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La óunc..l6n legl6la..tlva c.on1.,-i.1.,.te en la c.4eac.lón -

de no4ma,t, j lt41.dlc.M de. c.on.teni.do abJ...:t4a.c..to y de. apllc.ac.lón 

gene4a.l. Se. ha llega.do a deel4 que. no Aon po-0.lble.1., J..lno -

do1., 6unc.i.one.1., de. .f.01., Ó'1,gan.o-6 públlc.01.,: hac.e4 la le.y ( óun

c.l6n le.g.U., la:Uva) y c.umpl-i.4 o ej ec.u.taJi la ley, e-0 dec.lli, -

e.m,l.tDL no'1,ma-6 j u4.ldi.c.a6 de. ca n.te.n.-é.do e.o n.c.4e.to y de. ap.Uc.a

c.-L6n ú1.dlvidua.-l (-{¡unc.-lón ejec.ut.lva.J. Sob4e. e-0.ta bM e., .e.a 

4e.gunda óunc.lón, la ejec.u.tlva, .tend4.la do1., modalldade1.,: 

la admlnl-6.t4aLlva y la j u4l.6 die.e.lona.e.. Lo c.le.4.to e-6 que -

4e_1., ul.ta Mc.,ll d-l-6.tlngui4 .e.a óunc.-lón legúla.tlva ó4en.te a -

la j u4,i.-6 d-lc.c.lona.e. y la adm.Ú1.l6-:t.4a..tlva; en e.amblo, e-6.tM 

do1., úl.tlma1., 1.,e di.1.,.tlnguen c.on mayoll. d-ló-lc.ul.ta.d en.t4e. 1.,-l. 

Se ha d-lcho que la óunc.lón ju4,l1.,dlc.c.lonal 1.,e c.a

ll.ac..te4-lza po4 1.,e4 ln.tele.c..tua.e. o lóglc.a, m-len.t4aJ., que. ha 

6unc.l6n admlnl6.t4a.tlva e1., c.oll.tlva. o p4ác..tlc.a. E-0 é1.,.ta 

dl-0.t-lnc.ión de g4a.do, de -ln.te.n1.,ldad o ma.tlz, pe.4o no e-6 una 

dióe.4encla el.Jenc.ial. 

Se. ha p4opue4.to la 1.,,lgui.e.n.te di.1.,.tlnc.lón: la ju-

lcA.4d-lc.d.6n -6a..t.U.,óac.e ln.te4eJ.,e4 ajeno6; .e.a admlnú.t4aclón, 

poll. e.l c.on.t4a.JL.lo, 1., a.tü óa.c.e -ln,tell.u e1., pllopi.01.,. Pelta, 1.,,l -

-0e e.n.tle.nde. po4 E1.,.tado la unl6lc.ac.lón pol.l.tlc.a y juJL1.dlc.a 
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de .tado1., la1., miembJc.01., de la 1.,oc.J..edad, el E1.,.:tado .6a.:t.üóac.e 

úl.teJc.e1., u pJc.o pioJ.i , n.o J.i 6la e.u.anda adm-ln.{.-6 :tJia, -6 ,i.no .tam- -

b,lé.n. e.u.ando hac.e ju.J.i:t-lc.-la, ya que .tamb-lén en u:te c.aJ.i o 1., a 

.;f;,[J.ióac.e u.n in.:teJc.é.J.i del pJc.opJ..a EJ.i:tada: el que c.on.J.ii..J.ite en 

la aplic.ac.ión de la ley y en la J.ioluc.i6n pac.¿óic.a de lo1., 

l,lt,lg,lo.6 y c.onóli..c.to-0. Sin embaJc.go, hay alga de veJc.dad -

en e1.,.te c.Jc.i..teJc.-la, ya que al ejeJc.c.eJc. la óu.nc.-l6n ju.Jc.i..Jd,lc.-

c.ianal, el E1.,.tada no J.i6la peJc.-óigu.e el menc.ionado in.:teJc.éJ 

públ-lc.o (in:teJc.é.J pJc.opio del EJ:tada), Jino Jimu.l.táneamente 

la 1.,at,l!.,óac.c.-l6n de la1., in.teJc.eJeJ pJc.-lvado1., que e1.,:té.n de 

ac.u.eJc.do c.an la ley. 

Se. ha 1.,01.,:te.n-ldo tamb-lé.n que., mie.ntJc.a1., la óun- -

c.ión juJc...[1.,dic.c.ianal t-le.nde. a la pJc.o.:te.c.c.ián y a la c.onJekv~ 

c.ián del oJc.den. ju.Jc.¿d,i.c.a, paJc. la e.u.al 1.,e. apoya en la le.y, -

la óunc.ión admin-lJ.tJc.at-lva .t-le.nde. a Jc.e.al-lzaJc. el bien c.omún. 

Sin embaJc.ga, .toda mandam-le.n.to de. la autaJc.-ldad (1.,e.a ju.Jc.i1.,-

dic.c.ianal a adm-ln-l1.,:tJc.a.t-lva) de.be. e.J.itaJL óu.ndado y mo.tivada; 

eJ.i.to 1.,e c.on1.,.ta.ta en lo que pJc.eviene el aJc..:t¿c.ulo 16 Con1.,t,l

.tuc.iona.t. 

PoJc. a:tJc.a paJc.te, toda pode.Je. públ-lc.a di..man.a del 

puebla y 1.,e ,[n1.,:tJ...tuye paJc.a beneó-lc.io de é.J.ite: aJc.t¿c.ulo 39 
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deben ~ende4 al bien eomán, a 4ealizan loó intene6e6 de -

la eoleeü.vidad. 

La 6unei6n jutúódieeional no óólo -0e apoya en -
. . 

la ley, -0ino que, ademá.-6, eonóió~e en el eumplimiento de 

la ley; p~ho no eon-0üte óólo en el eumplimiento de é-0ta. 

Como diee el maeótho Ignaeio Medina, la aetividad juhió-

dieeional óe de-0envuelve, exelaóivamente, en intené-0 de -

la ley, al paóo que la aetividad admini-0tha~iva, aunque -

-0e 6unda en la Ley, -0e de-0pliega en intehéó del óehvieio 

público. ( 1 J • 

(7) Medina, Ignaeio.- RevütC(. de la Faeultad de Juhüp1w-
denei.a. T. Ir Númó. 7-8 pág-0. 315-335. 1940. 
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La jurisdicci6n puede entenderse como la fun--

ci6n pd.bl ica que se en.camina, simul táneamente 9 al cumpl:!:._ 

miento de la ley y a la satisfacci6n de los derechos su!l._ 

je.ttvosl!I cuando$ por incertidumbre de la norma o de los-

hechos, o por la mala voluntad o mala je de alguna de --

las partes1 un derecho se halla en estado de total o par:_ 

ctal satisfacct6n.(3) 

Por todo lo anteriormente anotado 9 podemos de-

ctr que proceso en su sentido procesal, es un conjunto--

de actos del tribunal 1 de las partes y de terceros 9 to-

dos ellos encaminados al cumplimiento de la funci&n ju-

risdiccional1-a la cual ya nos hemos referido--~-

lo-- OONCEPTO JJE JJEREGHO PROCESAL:-

Podemos decir1 pri1,ieramente, que proceso en su 

concepción más amplia y general 9 es cualquier realidad-

que se transformas compuesta de diversos actos o Jenóme

nos9 los cuales1 aunque muy dtversos entre s{9 se untji

can en cuanto todos ellos tientl.en a un résul tado común. 

(3) Toral Moreno J.-Jpuntds de derecho procesal civil.-
Facul tad de Derecho. UJIAM. 1966~-
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La función jurisdiccional tiende a lograr s61o 

ese aspecto concreto del bien com~n que consiste en el-

cumplimiento de la ley# la oonservact6n y protecci6n del 

orden jurídico y la satisfacci6n de los derechos subjet!:_ 

vos. La funci6n administrativa trata de lograr todos los 

demds aspectos del bien com~n. 

En otras palabras: la funci6n jurisdiccional -

consiste en el cumplimiento de la leyª se encamina a lo

grar la conservación del orden jurídico y all{ se detie

ne; la función administrativa tiende a realizar diversos 

fines de interés colectivo Y» como condición para ello,

debe cumplir la ley. 

Se ha sostenido que la esencia de la función-

jurisdiccional consiste en que por virtud de ella se tr!!_ 

ta de proteger el derecho subjetivo amenazado o violado. 

Esta concepción es inaceptable» por parcial e incompleta» 

ya que sólo abarca el campo en que la jurisdicción se -

desenvuelve con motivo del ejercicio de la acción caute

lar (derecho amenazado) y de las acciones de condena y--
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e;}ecu ti vas (derecho violado),, pero deja fuera del ámbito 

de la jurtsdicci6n lo relativo a la acción constitutiva

y a la meramente declarativa. 

Chiovenda define a la función jurisdiccional-

como la función del Estado que tiene por fin la actua--

ción de la voluntad concreta de la ley,, mediante la sus

titución,, por la acción de los Órganos pJblicos,, sea al

afirmar la existencia de la voluntad de la ley,, sea al-

hacerla prácticamente efectiva:{2) 

Chiovenda habla de sustitución porque no es el

que pretende tener un derecho quien puede declarar su -

ex~stencia0 en caso de incertidumbre o resistencia,, sino 

que la declaración debe hacerla el organo público; no es 

tampoco el titular del derecho el que en la mayor{a de-

los casos 11 puede hacerlo efectivo por su propia fuer;ia~·

{autojusticia,, justicia privada); Finalmente,, porque,,--

en muchas ocasiones 0 el Órgano jurisdiccional real.iiiff,,_-

en beneficto del titular del derecho,, la actividad que-

deberla haber realizado el obligado. 

(2) (Jh iovenda. T. II pags. 1 a 15,, y 26 a 35º 
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.As{, pues/} en un sentido menos ampl io 0 en su -

acepct6n jur{dtca, proceso es un conjunto de actos que-

tienden a un fin de {ndole jur{dica0 como el proceso de

formaci6n de un contrato 9 o el proceso legislativo. 

Y9 por áltimo 9 o sea 0 en un sentido estricto,

( "proceso en sentido procesal") 9 es un conjunto de actos 

del tribunal 9 de las partes y de terceros. todos ellos-

encaminados al cumpltmiento de la función jurisdiccional. 

Dicho en otras palabras: El término proceso es 

una idea oenprica: es el momento dinámtco de cualquier-

fenómeno en su devenir; pero jurídicamente es el conjun

to de actos para el desenvolvtmtento de la funciÓ11juris

dtcciona1; En otros t6rmtnos. el proceso supone una se-

rte de actos de las partes (contingentemente del tercero) 

y del tribunal desarrollados dentro de los marcos lega-

lese con objeto de obtener la sentencia que pone fin al

conflicto de intereses~- Esta idea del proceso revela 0 -

claramente,, su composici6n de actos jurídicos, derivados 

del ejercicio de la acción procesal 0 que persigue un mis 
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mo fin: la efectividad del derecho. Y puesto que a tales 

actosa porque proceden hacia este ftn 9 se les denomina--

"procedimiento"" se define el proceso como un procedirn,i e!l 

to reglamentado~· 

El objeto del proceso es la actuación de la 

ley y es por ello que ~el fin del proceso ha de estar 

por encima de las particulares pretensiones que en el 

mismo se deduacan 9 y que no puede ser otro más que la es 

tricta aplicación de la ley al caso concreto planteado 9 -

pontendo de manifiesto el imperio del derecho mediante-

la función jurisdiccional.(4} 

2,,- DENOAfIJ{.A.CIOH:-

Ya hemos dicho que el derecho procesal es un -

conjunto de actos del tribunalD de las partes y de terce 

rosa todos ellos encaminados al cumplimiento de la fun-

ci6n jurisdiccional; Ahora bien9 por cuanto a su denomi

nación podemos decir: que el derecho procesal es la dis

ciplina que tiene por objeto el estudio del sistema de-

las instituciones mediante las cuales el Estado cumple -

( 4) Mauro Miguel y Romero y Carlos Uiguel Alonso:. l)ere--
cho Procesal Práctico~ 9a. ed. t. I; };fadrid-Vallado-
1 ids, 1955~· 



9 

una de sus funciones características: la funci6n juris-

diccional; por otra parte,, considerándolo como una rama

de la legislaci6n9 el Derecho Procesal es el conjunto de 

normas des tinau.,as a regular el e.jercicto de la función -

jurisdtcciona1 9 a la constitución de sus Órganos espec!

ficos y a establecer la competencia de fÍstoso 

El Derecho Procesal en el primer sentido,, es -

el objeto de la actividad cient{fica de quienes dedican

su atenci6n a esta mani/estaci6n. de ciencia de derecho;·~ 

en el segundo 9 es el resultado de la actividad de los--

Órganos legislativos~· Por cuanto a su concepción 9eneral 

y unitaria, el »erecho Procesal se concibe como un dere

cho de contenido técnico-jurídico que determina las per

sonase instituciones mediante las cuales se atiende,en

cada caso, a la función jurisdiccional y el procedimien

to que en Jsta ha de observarse; 

El Derecho Procesal define y delimita la fun-

ción jurisdiccional, establece los Órganos adecuados pa

ra su ejercicio y seiiala el procedimiento procesal. 

El contenido del Derecho Pr~éesal posittuo as{ 



10 

como el de la disciplina que tiene por objeto su estudio 

comprende una triple consideraci6n, or9ánica 0 funcional

Y formal, del Poder Judicial y también de las manifesta

ciones de los dem&s poderes en la medida en que 3 excep-

cionalmente, aparece prdcticamente como 6rganos juris-

diccionalesº 

Tanto en el sentido legal como doctrinal se ha 

ce re/er~Kia en consideract6n a la naturaleaa del dere

cho cuya realizaci6n constituye su objettvo 0 o sea¡' Der!!.. 

cho Procesal Civil, Derecho Procesal Penal 8 Derecho Pro

cesal Laboral 0 .Derecho Procesal .Administrativo0 etcº La

denominacicfn del Derécho Procesal c.omprende 0 en su gene

ral idad9 estas diversas ramas de la actividad legislati= 

va y de la cient{Jtca. 

Para finaliaar, podemos decir que en un senti

do rigurosamente técnico, sólo se habla de derecho Proc!!.. 

sal, en cuanto a los Derechos procesales 9 laboral» admt~ 

nistrativo 0 penal 9 etc, podemos decir que s6lo son ra--

mas particulares del Derech~ Procesal en general; 
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3~-- JIA.TURALEZA :-

Ya hemos dicho que dentro del Derecho Procesal 

stricto sensua se dan ramas particulares como Derecho -

Procesal Oivi1 8 Derecho Procesal Administrativo, Derecho 

Procesal Penal 8 etc; Es decir; que el tron.co de todas 

ellas, es el Derecho Procesal, éste a querer o no 0 en 

ocasiones, toca situaciones del derecho privadoa al mis

mo tiempo que entra dentro del campo del derecho pÚblicoi 

y esto es desde el momento en que para resolver las di-

versas controversias forRosamente entra un <Írgano del E!, 

tado mediante el cual o m&s bien por medio del cuala los 

conflictos se resuelven en forma pacífica y de conformi

dad con la ley; el Órgano del Estado también ejercita -

facultades y poderes de carácter pi!.bl ico ~-

El derecho, en su totalidad, es decir, cada -

una de las ramas del ordenamiento jurídico, es de cardc

ter tnstrumental 8 pues las normas jur{dicas son un medio 

al servicio de los fines del hombre~ 

Así, pues, el derecho procesal es instrumental 

en mayor grado pues las normas procesales intentan gara!! 
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tizar y obtener el cumplimiento de los fines perseguidos 

por el derecho en general. 

Aunque los fines del proceso y 0 por tanto., del 

derecho procesal 0 son medios para la realizaci6n de los

fines de las normas, el derecho procesal s{ tiene u.na -

relativa y parcial autonomía, porque posee Li:.,;tituciones

y conceptos propios. Por lo anteriormente expuesto 0 es--

de considerarse que el Derecho Procesal pertenece al de

recho pÚbAico.(5) 

4 .. - F(JJU1'i!.'S JJHL ])$1i.!lCHO PROCESAL:-

Las fuentes del derecho positivo mexicano son

aquellas que están expresamente señaladas y reconocidas

por el legislador. En consecuencia estas fuentes son: la 

ley 8 los principios generales del derecho., la costumbre y 

los usos 8 la equtdad y la jurisprudencia; 

Estas fuentes sons unassfederales; otras loca

les8 en atenci6n al 6rgano legislativo al que se debe su 

(5) Castillo Larraña9a y Pina R. Derecho Procesal Civil. 
ed. PorrÚa 8 S. A. Méxicos 1962. I partea capítulos I 
y II, núms. 1 a 10. 
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/ormulacton o reconocimiento. 

Fuera de estas diferentes especies de normas.

no existen en el ordenamiento jur{dico mexicano otras a

las que se pueda atribuir esta calidad: 

Por otra partea cabe decir que no todas y cada 

una de las fuentes formales del derecho mexicano que qu!!.. 

dan enumeradas no son aplicables en todas las ramas del

derecho sin distinción. 

Los principios generales del derecho son fuen

te de todas las ramas del derecho con excepción del der!!.. 

cho penal; la costumbre lo es del derecho civil 8 del --

agrario8 del administrativo (aunque muy limitadamente).

por egemplo 8 pero no del procesal. ni del penal; la equ,t 

dad sólo tiene este carácter en relación con el derecho 

laboral (material); la jurisprudencia obligatorta ttene

naturaleaa exclusivamente interpretativa de las normas-

Jurídicas. sin que mediante ella puedan crearse otra cla 

se de normas. 

La ley es8 realmentee la ~nica fuente oeneral -
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(y principal) del derecho positivo mexicano. 

Finalmente, queremos aclarar que cuando se ---

pregunta cuáles son las fuentes del derecho 3 debe concre 

tarse a qu! sistema jurídico se hace referenciai, pues no 

todos reconocen las mismas aunque coincidan en la mayor-

parte de ellaso(6) 

5º- EL D.ER!ICHO PROCESAL Y LAS IJEMAS RAiíAS DEL
JJERECJJO: -

El derecho tiene especial carácter coactivo,--

y al Estado corresponde imponer sus normas y las sancio

nes correspondientes a su infracción: Tiene el Estado 8 --

en otras palabras, poder para integrar al campo del J)er!!.. 

cho toda situación que se ha salido de éste. El ejerci--

cio de tal poder es el objeto directo del J)erecho Proce

saL· Ahora bien y por lo que se refiere a las otras ra--

mas del derecho, se puede establecer que a cada una de-

ellas, le corresponde hacer los encuadramientos debtdos-

para hacer o realizar el ajuste correspondiente de las-

diferentes conductas de los individuos y con ésto 0 alean 

zar la buena convivencia humana; 
(6) ])e Pina Rajael.JJerecho Civil /le:rtcano. Ed. Porrúa#-

s. A. 1J!é:cico 1 l!!J63. pags. 90. 
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6.- OIE,VOIAS Al!XILIARltS:-

Las ciencias au:x!J.iares., son aquellas discipli

nas que tienen su contenido y objeto propios de estudio, 

como pudiéramos decir de la sociolog{a., que se encarga-

de lo referente a la sociedad. Estas ciencias., ttenen su 

autonomía; sin 11mbrago¡; en ocasiones., pasan a ser cien-

etas auxiliares de otras ramas de la ciencia; as{., pues, 

tenemos que la citada sociolog{a., es auxiliar del dere-

cho., pues Jste 9 necesariamente 9 para su desarrollo y ~M

pr&cttca., necesita saber cómo es la sociedad~< Fundados-

en nuestro ejemplo., como ciencias auxiliares del derecho 

podemos señalar entre otras a: La psicología .. la crimino 

log{a, la antropología., la filosofía del derecho., etc.-

etc. En relación a lo anterior, podemos Jinali2ar dicie!:_ 

do que cualquier rama de la ciencia por s{ sola, no es-

posible que funcione. 



G A P I T U L O II 

Bo- EL PROCESO TRIBUTARI0:-

1.- El Tribunal Fiscal de la Federación: 

2.- Composición. 

3.- Competencia. 

4:- Las partes. 

5.- Incidentes. 

6.- Notificaciones y términos. 

?.- .Demanda. 

B.- Desechaaiento~ 

9.- Contestación. 

10:·- Sobreseimiento. 

11 .- Pruebas. 

12.- Audiencia. 

13.- Sentencia: a).- Interlocutoria y b).- ])e fondo. 

14.- Aclaración de sentencia. 

15.- Los recursos. 
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C A P I T U L O II 

B.- EL PRO(JESO TRIBUTARIO:-

l.-- EL TRIBUNAL FISCAL DE .LA FE'IJER.iCION:-

En relaci6n a este organismo, nos vamos a per

mitir hacer al9unos comentarios referentes a algunos an

tecedentes del mismo .. as{ como a realizar algunos aclar:1. 

tftones re/eren tes a la deno111.inaci6n de es te trtbunal .. 

Habremos de exponer1 aunque en forma breve, -

los or{9enes del Contencioso Administrativo para llegar

a los comentarios que existen de las disposiciones lega

les que han venido asustituir la competencia del Tribunal 

Fiscal.- Veamos la si tuaci<fn que 9uarda el mencionado Or

ganismo dentro de la jurisdicci6n (Jonte;·ictosa Fiscalz: P!;. 

ralo cual abordamos de manera preferente el problema de 

la defensa jurídica de los particulares frente a la adm1_ 

ntstraci6n pÚbl ica .. lo que nos conduce a plantear una.. in

terrogan. te ¿Qué e& el Contencioso Administrativo? .. en -

otras palabrasg la esencia que inte9ra esta cuesti6n es

tá constituida por el conflicto jurídico que crea el ac

to de la autoridad al lesionar derechos subjetivos o 
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agraviar intereses leg{timos de algún particular o de-~ 

otra autoridad, por haber infringido dicha autoridad de-

al9Ún modo la norma legal que regla su actividad y a su-

vea protege tales derechos o intereses~ 

Algunos tratadistas han considerado que lapa

labra "Contencioso",, su9iere la idea de contradicctJn,-

desacuerdo en la valoraci6n de un acto 11 de un hecho o de 

una omisi6n~- Caracteriza-do as{ el término Contencioso,,-

cabe determinar cuál es el significado de "Administrati-

vo", que no puede ser otro que el perteneciente o relati . -
vo a la administración pública~ Es decir11 que "GontenciS?_ 

so Administrativo",, en su aspecto primario y gramattcal 11 

equivale al pleito perteneciente a la administración pú

blica en el sentido de que es parte en una si tuactcfn -

de ·contienda jurídica entre la administraci6n pública y 

los administrados. En un sentido estricto,, lo Contencioso 

Administrativo puede ser definido desde dos puntos de --

vista diferentes. El abstracto significa un sistema deT

garant{as que el Estado acuerda a los particulares en 

sus relaciones con la administraci6n. En concreto, de 
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signa el medio de defensa, recurso, acción o litigio tr~ 

bado entre un individuo y la administraci6n, a consecuen 

eta de la violación de un derecho o de un interés leg{tf 

mo. 

Por tanto 0 la jurisdicción Contenciosa Admini~ 

trativa debe entenderse y desarrollarse como si estuvie

ra instituida, para establecer la protección de las ga-

rant{as8 derechos e intereses .de los administrados, con

el mismo grado de intensidad que corresponde a derechos

e intereses individuales de naturaleza distinta y que se 

encuentran bajo la tutela de otras jurisdicciones: 

La jurisdicción aontenctosa Administrativa 

tiene su razón de ser, como1 Órgano au~iliar de adminis-

tractón de justicia, precisamente su ~r.gantaactln; sus 

decisiones ofrecen mayores probabilidades de aciertosª y 

de obtenerse mayor eficacia al resolverse las situacto-

nes jur{dtcas, que le plantean superiores a las que 

ofrec{an si las mismas cuestiones se sometieran a otra -

jurisdicción debido a su carácter especializado: Pues --
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bien, lnicamente a través de la justicia, de la observan 

cia de las normas y principios de derecho, es posible or 

ganizar la sociedad y llevar a cabo la admintstraci6n 

del Estado jJoderno. En la complejidad y extensi6n de és

tea las normas subordinadas entres{ jerárquicamente3 -

proclaman y definen cuál es el contenido del interés ju

rídico en todas y cada una de sus manifestaciones. 

El cumplimiento y acatamiento de las normas 1!!._ 

gales se impone como base de la existencia de un orden-

social y de la unidad de la acción administrativa~- Estos 

principios de unidad y de orden se quiebran cuando 8 bajo 

pretexto de interés público se pretende sustituir lo diE_ 

puesto por el ordenamiento jur{diCOp por el sentimiento

que del bien comifn ten¡¡a en cada caso el titular de la-

funct&n. Es as{ como surge la necesidad de una jurisdic

oi&n contenciosa administrativa, dentro de la cual queda 

comprendida la contenciosa tributariag ya que las infra~ 

ciones de las autoridades administrativas se muestran--

como una lesi&n a los administrados, y como un entorpecf 

miento a la buena y reata administraci6n pdblica; De ---
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all{ el acierto que la jurisdicción contenciosa de nues

tro pa{s, se ha confiado al Tribunal Fiscal de la Federg_ 

ci~n9 Órgano que tiene la facultad de anular los actos t 

legales de la admintstractón con lo cual coopera al mejor 

desenvolvimiento de las funciones admtntstrativasp afir

~a y cimenta a la autoridad pdblica en sus actos; 

La potestad que reside en lDs titulares de los 

Ór9anos Jurisdiccionales a quienes compete asegurar la -

aplicación de las leyes federales o locales de interls

generalp velar por las personas y las cosas en sus rela

ciones con el Estadoa .Y conocer y sentenciar las reclam§!_ 

ciones de los que se creyeron perjudicados en sus dere-

chos por la admtntstración, es lo que constituye la j'un

citn jurisdiccional del Contencioso administrativo; 

iun cuando ya nos hemos referido 9 en otra par

te de este trabajo, a la jurisdicci6nP volvemos a refe-

rirnos a este términob el cual proviene de la frase rom~ 

na "a ture dtsciendo" y de un modo más concreto de las -

dos voces latinas: "juris diction" queb invertidas en su 
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enunciaci6n indican el acto de declµrar el derecho como-., 

oficio propio de la pÍblica potestad y con suJeci6n a 

las r"'glas del mismoº Se ha definido como la facultad 

que compete a los Jueces para conocer y decidir los pun

tos sometidos[ a su competencia y para hacer que se pres

te obediencid a sus resoluciones, en otra acepción.-'JJu-

risdicción" Jignifica el territorio dentro del cual la -
!' 

autoridad pu~de ejercer su podero(7) Acerca de la Juris-
v' 

dicci6n Contenciosa Administrativa. se reservó primero--
1 

como justicia retenida en el Rey y en el Gobierno respo!:_ 

sable,.. y posteriormente gracias a la opint6n de algunos

tratadistas eminentes 6 se estableció como facultad dele-
1, 

gada a los t~ibunales llamados a conocer de los negocios 

Contencioso Administrativo, como la Única forma para ga

rantizar el fxito de litigio y la rectitud e independen-

cía del fallq. 

Hoy en día es un problema superado,.. la doctri

na internacional en forma unc!nime se ha inclinado hacia-

la creación de Tribunales Administrativos encuadrados en 

en el marco de la administracidn pdblica,.. con facultades 

(7 J García JlayneG1 1!7. Introducci6n al RstiJ.,dio del Derecho 
Ed. Porrd.a, 8. A. iJéxico, 1963. pags. 107-144 y ss~-
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de controla~jurisdiccionalmente la legalidad de los·~c-
1 

tos provenientes de las autoridalles administrativas~· ·El-

principio fU:ndamental de la separación e independenc.ia-

de los poderes Constttucionales reclaman la creación--

de estos tipos de tribunales 0 ya que si la admintstraci6n 

careciere de potestad para explicar sus actos y resolver 

las dudas y dificultades relativas a su ejecución tampo

co tendr{a libertad de acctón.11 y sin ella ni en el orden 

pifbl too, ni ·en el ·ltl.oral pod,r{a e:ctg{rsel e responsabil i-

dad algunao 

La jurisdicctón administrativa como facultati 

jurisdiccional del poder administrador.11 no constit~ye -

un~ desmembración en el sentido funcional de la j~rtsdi2._ 

ción judicial, toda ven que los Tribunales Admint~trati

vos son 6rganos jurisdiccional es,, por los c¡¿al es e;l po-

der ejecutivo impone a la adminf.stración activa el, resp~ 

to del derecho; Los Tribunales Administrativos no han -

qu"L tado su funci,6n a la autoridad judicial# ellos constt 

tuyen, simplemente, una de sus form~a con la variante de 
t 

que han sido creadas por la autoridad administrativa pa-
. l ''~ 

ra ';ejercer la facultad de revtsicfn de. sus actos; lJna vee 
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determinada la funci6n jurisdiccional del Contencioso -

Administrativo, pasaremos a señalar, en forma somera 5 los 

or(genes del Contencioso en nuestro pa{s; 

Epoca precortesiana:- Los rnás recientes estu-

dtos sobre la or9ani.zact6n social 0 económica y pol{ttca

del pueblo a.z teca, que habita el al ti plano de .México y-

cuyo señorío comprendía los territorios enclavados entre 

los 15 orados y 20 de lati~ud norte, ponen de relieve el 

adelanto cultural de los techkas la educación sacerdotal 

que recib{an las clases dominantes y la poderosa tnflue!!:_ 

cia de las ideas religiosas en todos los actos de la vi

da del hombre, nos obliga a reconocer que el pueblo me-

::cicano constituía un Estado teocrático militar cuyo 90-

bierno tenla~ ya en los tiempos de la conquista española 

un perfil de monarquía. Los Nexicas al finalizar su épo

ca de dominación sobre el NJ::cico central, habían realiza 

do 11arios cambios en su organizaci6n, a partir de la foz:. 

ma primitiva que la caracterizó cuando fue fundada la-~ 

ciudad. En su modelo mJs antiguo y sencillo la célula bá 

sica en la sociedad y en la economía la formó el calpu-

lli, la estratificación social estaba basada principal--
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mente, en la propiedad de la tierra y el mando en la gu~ 

rra. (8) 

El objeto de la política e~terior mexicana 1 

desde el momento en que la ciudad logr6 afirmar su heg~ 

mon{a sobre la cuenca,fue la continua expansi6n con el--

fin de lograr el sometimiento de mayores e~tensiones de

tierras tributarias, esto requirió, generalmente 1 la 

aplicación de fuernas y condujo a guerras. La acción di

plomática que servía de base a la expansión mexicana se-

realinaba con la ayuda de Aliannas y Confederaciones de

Ciudades-Estados: 

El Estado Mexicano, en su época de mayor es -

plendor estaba sostenido por lo gravámenes que pesaban -

sobre la tierra 8 la población que la trabajaba y las pr9.. 

vtncias conquistadas y fue a través de las cargas tribu-

tarias impuestas a los pueblos sojuagados como se canali 

Jló en su provecho el esfuen:0 1 la capacidad y el talento 

artístico de los pobladores de sus diversos señoríos, -

as{ como la rica variedad de productos que de los confi-

nes del extenso territorio 11 evaban los enc.,_rgados de la 

(8) IJlaa Vega Silvia. El Tribunal FiscaL·- Su Competen-
eta. Ed. Procuradurla General de la Replibl ica, z:éxico, 
1975. pags~ 43 y ss. 
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recaudaci6n. Es característica dominante de la 6poca la

recia organizaci6n fiscal de los aztecas, sus severas --

sanciones en el caso de evasión fiscal al pago de 9rava= 

men tributario y la distribución de la carga fiscal se-

gÚn reglas establecidas. 

El tratadista Ignacio Vargas Iturbide 11 en su -

estudio "0rgani.zaci6n Pol{tica de los Pueblos de An<Íhuac" 

nos indica que los Nahuas eran sumamente celosos en el -

cumplimiento del deber 11 por lo que determinaron el estric 

to apeg© de todos los funcionarios 11 incluyendo los sobe-

ranos 11 a la observancia de sus leyes y de sus costumbres. 

(9) Establecieron procedimientos rápidos al alcance de -

todos, para evitar violaciones o abusos del poder11 por--

medio del recurso de queja ante el Cihuacoatl, o Minis-

tro de Justicta 11 quien adem6s ten{a entre sus funciones

la administraci6n hacendaría del Estado:· 

])e tal suerte q¡¿edaba garanti;rndo el orden pzt

bl ico y de los derechos de la poblacirfo contra abusos de 

las autoridades subalternas 3 en un r~9imen de aut0tutela 

(9) Vargas Itur,,bide 1$ Organtzaci6n Polittca de los Pue
blos de Anc.huac: Hd. porrúa~ S. Ao Nrfrico~ 1964. pag-
75-76~ 
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en materia tributaria; ejercttándose 6 por otra parte, la 

facultad económica coactivaa pues en caso que el sÚbJito 

obligado a cubrir el tributo 1 no tuviese para pagar o ha 

biendo pasado el término para cubrirlo no lo hiciese 6 

era vendido como esclavo.(10) 

Epoca üolonial:- Tiempo después 0 en la Golonia0 

encontramos otro antecedente del Gonteneioso Administra-

tivo de Néxico 0 con las llamadas Audiencias Reales las-

que conocieron en grado de apelación de ·_aquellos asun--

tos resueltos en primera instancia por los alcaldes ordi 

narios Y, corregidores contra los actos de los virreyes y 

gobernadores y en caso de que éstos mantuviesen la vali

de·z de sus actuaciones 0 eran remitidos los autos al Real 

Consejo de Indias: Otro control eficiente de carácter -

administrativo fueron los Tribunales o Juntas de Hacien-

da y de Cuentas, siendo su competencia exclusiva la ju-

risdtcción en materia fiscal; sin embargo~ era una época 

en que la confusión de poderes daba lugar a que la just~ 

cia admtnis trat·lva no encontrara plena au tonomla~'(l l) 

(10) IbÍdem. pág; 87. 

(11) Ib{dem. pág. 9o:· 
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Guerras de Independencia:- Antecedente ele esp;!_ 

cial importancia de ésta etapa crucial de nuestra histo

ria es aquel por el cual se autoriza a los causantes pa

ra acudir a los Órganos de la administración activa, so

licitando la revocación de sus propios actos lo encontra 

mos en la Ley de 14 de agosto de 18150 expedida por el== 

Supremo Gobierno Nexicano 0 baJo el amparo de la Constit!!:_ 

ctón de Apatzingán. 

uéxico Independiente:- En la Constitución Cen

tralista se instauró el Conten,Jioso Administrativo y el

Contenctoso Fiscal, pero encuadrado de~tro del Poder Ju

dicial y fue hasta 1853, al e:r:pedirse la Ley de Lares 0 -

cuando se organizó la Justicia Administro.tiva en México, 

toda vez que era la administración activa la que conocía 

de las controvercia~ que se suscitaron con su actuactón,

el Órgano encargado de resolver estas cuestiones fue una 

parte del Consejo de Estado en primera instancia y en S!!_ 

gunda instancia otra parte del Consejo de Ntnistros, de

bido a la efervc:sceu;;ia que vivla el país, se abolieron-

las leyes que sobre admintstractón de justicia se habían 

el abo rau.o. 
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A partir de 1857 el desarrollo del Contencioso 

A.dminis trativo sufre un estanco 8 debido a que la fracci6n 

I del art{ culo 9? de la Gon.s ti tución de ese año, facul t<;:_ 

ba a los Tribunales de la Federación para conocer las ~M 

controversias que se suscitaban sobre el cumplimiento y

aplicación de la Ley Federal 0 pues se consideraba que 

otorgar facultades decisorias en el campo administrativo 

a la propi~ autoridad ejecutiva 0 transgred{a el artículo 

49 de la propia ConstituciÓn 9 que prohib{a la reunión en 

uno solo de los poderes dos o más actividades correspon-

dientes a los otros. (IO) 

El artículo 104 fracción I de la Constituci6n

de 1917 ratificaba el anterior criterio de su antecesora~· 

Por decreto de 30 de diciembre de 1935 fueron concedidas 

al Ejecutivo facultades para la organización de los ser

vicios hacendarios y en uso de dichas facultades s,e exp:!:.. 

diÓ la Lay de ~usticia Fiscal de 1936, entrando en vigor 

el lo~- de enero de 1937~-

;,,.,. 
E'n la exposición de motivos de dicha ley se --

consignaron justificativos de la creación del Tribunal--

(10) z~uela Gáttrón Mariano:- Anuario del Dpto. de Dere
cho de la Universidad Iberoamericana. núm. 10 julio 
1978 pags. 90-91. ~ 
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Fiscal de la Federación; no se viola la garantía de pre

vio Juicio que consagra el artículo 14 Constitucionalb-

aún cuando el procedimiento no quede en manos del poder

judicial6 queda aclarar-o que la existencia de ese Tribu

nal Administrativo no va en contra del artículo 13 de la 

Carta Magna~ por no tener dicho Tribunal las caracterís

ticas de los especiales y no deJándose de cumplir con -

lo señalado por el artículo 17 de la citada Carta J.fagna

en vista de que el Estado jamás se hace justicia por su

propia mano; al ejercer las atribuciones creadas en la-

Ley Constitucional.(11) 

Sin embargo 1 debemos sefialar que nuestra Cons

titución en 1936,, fecha de creación del Tribunal Fiscal# 

no contenía norma alguna que autorizara la creact6n de -

Tribunales Administr1.2tivos,, lo cual significa una excep

ción al principio constitucional de la División de Pode

res y fue mediante decreto de 16 de diciembre de 1946,,-

que la fracción I del artículo 104 Constitucional,, fue-

adicionada con un segundo párrafo en el que se consigna

ba la creación de Tribunales Administrativos creados por 
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Za Ley Federalp fue a partir de esta refor1,ia cuan'do ple

namente podemos hablar de la constitucionalidad del Tri

bunal Fiscal de la Federaciónº La característica de gue

goRa el Tribunal Fiscal de la Federación es su autonomía 

frente a cualquier otra autoridad administrativa~· Esta ~· 

fue la más importante contribuci6n que la Ley de Justicia 

Fiscal nos legó a través de su artfonlo lo~- el cual est~ 

bleció:- "se crea el Tribunal Fiscal de la Federación -

con las facultades que esta Ley le otorga"~ El Tribunal

fiscal dictará sus fallos en representación del Ejecuti

vo de la Unión, pero será independiente de cualquier --

otra autoridad administrativa:· Como se puede observar es 

te art{culo es de incalculable trascendencia ya que con

anterioridad ánicamente se hablan creado Órganos dentro

del marco del Ejecutivo 0 pero sin llegar a ser auténti -

cos tribunales dotados de plena autonom{a;(12) 

2.= COvf POSIGIOil:-

En la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la-

Federación, se establece en su artículo los "El Tribunal 

Ftscal de la Federact6n es un Tribunal admtntstrativo 0 -

(12) Ib{dem. pago 96. 
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dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, con la 

organizaci6n y atdbuciones que esta ley establece: (12) 

Asimismo,. en su artículo 2oº· señala: "El Trib"!!:_ 

nal se integra por una Sala Superior y por las Salas Re-

gionales. (13) 

As{, pues, tenemos que en artículo 11 de la 

citada Ley Orgánica, nos muestra la composici6n de la Sa 

la Superior, Cltando establece: 

Artículo 11.- La Sala Superior se compondrá de 

nueve magistrados especialmente nombrados para integrar

la~ pero bastará la presenGia de seis de sus miembros p~ 

ra que pueda sesionar.-

Por otra parte, en el Oap{tulo IV de nuestra-

aludida Ley Orgánica encontramos en el artículo 20 la -

integraci6n de las Salas Regionales: 

Artículo 20.- El Tribunal tendrá Salas Region~ 

les integradas por tres magistrados cada una. Para que--

(12) Nueva Ley Orgánica.:- publicada en·el "})tario Oficial" 
de 2 de febrero de 1978. 

(13) IbÍ(lelil. 
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pueda efectuar sesiones una sala serd indispensable la -

presencia de los tres ma9istrados y para resolver basta

r& mayor/a de votosº 

Ahora bien9 las Salas Regionales de que se ha

bla, las encontramos en el artículo 21 de la propia Ley: 

A rttculo 21.- El territorio nacional,. para los 

efectos del art{culo anterior, se divide en las siguien

tes regiones: 

I.- Del Noroeste, con jurisdicci6n en los Est!:!_ 

dos de Baja Californiaa Baja California Sur0 Sinaloa y -

Sonora; 

II.- nel Norte-Centro 9 con los Estados de Coa

huila9 Chihuahua 0 nurango y Zacatecas; 

III.- Del Noroeste con jurisd·i.cci6n en los .J!,'s

tados de Nuevo Le6n y Tamaulipas; 

tados de 

IV~·- ne Occidente 0 con Jurisdicción en los Es

Aguascal ientes,. Colima, Jalisco y Nayarit~-
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V.- ])el Centro, con jurisdicción en los Es ta-"· 

dos de Guanajuato,, li'ichoacán, Querétaro y San Luis Poto-
, 

Sl, • 

VI.- .De Jfidalgo-l,fé:x:t,·co,' con jur·tsdicción en. --

los .Sstados de Hidalgo y de tflxico: 

VII.- Del Golfo-Centroª con jurisdicción en -

los Estados de Tlaxcalaa Puebl'a y Verai::ru11., 

VIII.- Del Pac{fico-Centro, con jurisdicción-

en los Estados de Guerrero y J,forelos~ 

IX;- JJel Sureste,, con jurisdicción en los Est'!:_ 

dos de Chiapas y Oa:.caca. 

X.- Peninsular,, con jurisdicción en los Esta-

dos de Campeche, Tabascoa Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitanaa con 

Distrito F'ederaL-(14) 

dicción en el --

(14) Ley Orgánica del Tribunal F'tscal de la Federaci6n.
edo Andrade, S. A. México, 1980. pags. 1176-1, 11?6 
8 y 1176-9. 
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Y es en el artículo 22 de nuestra referida Ley, 

donde encontramos el final de la composición que integra 

el Tribunal Fiscal. 

Artículo 22.- En cada una de las regiones habrá 

una Sala Regional; con excepción de la Metropolitana don 

de habrá tres Salas Reoionales.(15) 

3.- OOMPETENCIA.-

Antes de entrar a referirnos al caso espec{Jtco 

de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación 0 -

haremos algunos comentarios referentes a la competencia-

en general: 

Veamos 11 primeramentes, entre jurisd'i.cción y com-

petencia: 

Jurisdicción es la potestad~- (facultad y 9 simu!:_ 

tdneamentes, deber) de hacer justicia~ Todo tribunal, por 

dejintctón, tiene jurisdicciónª ya que ser tribunal sig-

niftca estar facultado y obligado a impartir justicia.--

(15) Ib{dem. 1176-9 
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P3rO no todo tribunal es competente en cualquier lugar,-

en cualesquiera circunstancias y respecto de cualquier--

negocio.- (16) 

Se ka dicho que la jurisdicci&n es el glnero y 

la competencia es la especie, o que ésta es la medida de 

la jurisdicción. La competencta es el ámbito (espacial,

material, personal, etc.) dentro del cual puede desple-

garse la facultad jurisdiccional de un 6rgano. (17) 

La competencia. se d"lstribuye con arreglo a es-

tos criterios: 

(16) 

( 17) 

L-- El criterio objetivo; se sub di ui de en mate 

rial y por cuantía; 

2.- El terrt torial; 

3.- El criterio func.ional. 

Po!' razón de la ma tr1ria, existen: 

Ohiovenda José. Instituciones de Derecho Procesal-
Oiuil. Ensayos de Der. Procesal Oivil. ed. E.J.E.A. 
Bs •• ~s. 1949,t. II. liÚms. 172 a 17.4, paf)s~ 165 a 175~-

Pina R. y Castillo Larraiaga. Instituciones de ~e
recho Procesal Oivil. Ed. Porrúa. S. A. Mlxico. 1963. 

,-{_ . -, , __ , 

II Parte; 'v<!.p.1 tul o 111, Numero 2 .. 
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a).- Competencia eclestc!stica (canónica) y --

competencia estatal (o seglar, o laica); 

b).- Competencia judicial y competencia no ju

dicial. Hay tribunales que ejercen función jurisdiccio--

nal, y que no son judiciales, porque no pertenecen al --

cuadro del Poder Judicial de la Federación (art{culo 94-

de la Constitución), como, por ejemplo: los tribunales-

militares (artículo 13 Constitucional); las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje /artículo 123, IX y XVIII Cons

titucional); El Tribunal de Arbitraje de los Trabajado-

res al Servicio del Estado; y el Tribunal Fiscal de la -

Federación {art{culo 104, I, # 2 de la Constitución) 

c)~- Competencia ciuil, penal, administrativa, 

laboral. 

d).- Competencia federal y local. Les incumben 

a los tribunales federales los ne9ocios de que hablan -

los artículos 103 a 10? de la Constitución, como son los 
j:t~ 

relativos a la interpretación de las leyes federaliis/y-

los juicios de amparo.· Sin embar-90,cuando las controver

sias sobre cumplimiento, inter¡iretacicfo o violación de--
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leyes federales o tratados, s61o afecten intereses part!:_ 

culares de ellas podr&n conocer los tribunales federales 

o locales, a eleccci6n del actor (artículo 104, Ia # 2 -

Constitucional) 

e).- Competencia mercantil y civil "stricto --

sensu•,J 

Ahora bien, la competencia del Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n ya sabemos que es de car&cter admtnts-

trativa, en consecuencia no es judicial, en ra26n de que 

no perL·nece -como ya lo hemos dicho- al Poder Judicial; 

Ya hemos hablado tambi~n que el Tribunal Fis-

cal de la Federación este! compuesto de una Sala Superior 

y de Salas Regionales:- Veamos cuales son. su competencia: 

En el artículo 15 de la Ley respectiva encon-

tramos la competencia de la Sala Superior: 

Artlculo 15.- Es competencia de la Sala Supe--

rior: 

I.- Fijar la jurisprudencia del Tribunal con--
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forme al Código Fiscal de la Federación. 

II.= Resolver los recursos en contra de las --

resoluciones de las Salas Regionales 1 que concedan las -

leyes. 

III.- Conocer de las excitativas para la impa'!:_ 

tici6n de justtcta que promuevan las partes 1 cuando los

magistrados no formulen el proyecto de resolución que c~ 

rresponda o no emitan su voto respecto de proyectos for

mulados por otros magistrados 9 dentro de los plazos seña 

lados en la ley. 

IY:·- Calificar las recusacionesD excusas e im

pedimentos de los magistrados Ya en su caso, designar al 

magistrado que deba sustituirlos. 

v.- Resolver los conflictos de competencia:,que 

se susciten entre las Salas Regionales; y 

VI.- Establecer las reglas para la distribu 

ctón de los asuntos entre las Salas Regionales cuando ha 

ya mds de una en la circunscripción territo~ial, así co-
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mo entre los magistrados instructores y ponentes; 

Asimismo; en el artículo 16 de la propia ley 8 -

encontramos otras atribuciones de la Sala Superior y q11,e 

son las siguientes: 

r;- Designar de entre sus miembros al Preside~ 

te del Tribunal Ji'iscal de la Federaci6n 1 quien lo será-

también de la Sala Superior; 

II.- Señalar la secle de las Salas Superiores; 

III.- Ji'ijar y cambiar la adscripci6n de los== 

magistrados de las Salas Regionales y de los peritos del 

:l'ri bunal; 

IV.- Designar de entre los maoistrados supern~ 

merarios a los que suplan las ausencias temporales de -

los magistrados de las Salas Superiores; 

v;- Nombrar al Secretario General de Acuerdos., 

al Oficial i/ayor., a los secretarios y actuarios de la--

Sala Superior y a los peritos del Tribunal., as{ como acor 
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dar lo que proceda respecto a su remoci6n; 

VI.- Acordar la remoci6n de los empleados ad-

ministrativos a ella adscritos 1 cuando proceda conforme

ª la 1 ey; 

VII.- Conceder liaencias a los magistrados~ 

hasta por un mes cada año con goce de sueldo» siempre 

que exista causa justificada para ello y no se perjudi--

que el funcionamiento del Tribunal yb en los t&rminos-

de las disposiciones aplicables 1 a los secretarios yac

tuarios a ella adscrttosp as{ como a los peritos del Tri 

bunali 

VIII~- Dictar las medidas necesarias para el -

despacho pronto y expedito de los asuntos de la compete!!. 

cia del Tribunal; 

JX.- Designar las comisiones de magistrados -

que sean necesarios para la administraci6n interna y re

presentación del Tribunal; 

x.- Proponer anualmente al 2jecutivo Federal -

el proyecto de presupuesto del Tribunal; 
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XI.- Zxp2dir el .d-J{Jla,.-,ento Diterior del Tribu-

nal y los demJ3 reglauentos y disposiciones necesarias -

pu,·a su buen Juncionaaiento; 

XII.- J)esiywr de entre sus miembros a los ma-

9istradoa visitadores de las Salas Regionales, los que -

darán rtuenta del funcionamiento de éstas a la Sala Supe-

rior; y 

XIII.- Las demás que establezcan las leyes. 

(18) 

Por otra parte. en el artículo 19 de la Ley---

que co~entamos, encontramos las atribuciones del Presi-

dente del Tribunal Federal de la Federación: 

I.- Representar al J~ibuanl ante toda claae de 

autoridades; 

II.- Despachar la correspondencia del Tribunal 

y de la Sala Superior; 

(18) Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación.-
op. cit. pags. 1176-4 ll ss. 
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III~- Presidir las comisiones que designe la-

Sala Superior; 

IV.- Dirigir los debates y conservar el orden-

en las sesiones de la Sala Superior; 

v;- Deilzrnciar a la Sala Superior las contradi2_ 

clones de que tengan conocimiento entre sentencias dicta 

das por las Salas Regionales; 

VI.- Remi t,i r a tr6.mi te los recursos de queja y 

desechar los notoriamente improcedentes; design.,r por --

turno al magistrado instructor en los recursos de revi-

si6n y al magistrado ponente en los de queja; dar cuenta 

a la Sala Superior de las excitativas de justicia y tra

mitar los demás asuntos de la competencia de la Sala su

perior hasta ponerlas en estado de resoluci6n.(19) 

VII.- .Designar al personal admínis tra ti vo de-

la Sala Superior, de acuerdo con las disposiciones lega

les y las normas de car&cter general que dicte la misma-

Sala~ 

{19) Reformada por el artículo decimoquinto de la Ley que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones -
fiscales de 30 de diciembre de 1979~ publicada en el 
uniario Oficial "de 31 del mismo mes y año~ en vigor 
el lo. de enero de 1980. 
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VIII.- Conceder o ne:;ctr 1 icenci as al personal

adminis tra ti vo de la Sala Superior en los términos de -

las disposiciones aplicables, previa opinión, en su caso 9 

del magistrado a que estJ adscrito; 

IX.- ])tetar las medidas que extjan el buen fu'!!:. 

cionamiento y la disciplina de la ~ala Superior e impo-

ner las sa,nciones administrativas que procedan a los se

cretarios, actuarios, peri tos y emplea.dos administra ti-

vos de la misma; 

X.- Dictar las Órdenes relacioncdas con el eje!:_ 

cicio del presupuesto del Tribunal; 

XIº- Az¿ to rizar, en untón del Secretario Gene-

ral de Acuerdos, las Act..i.s en que se hagan constar las 

deliberaciones y acuerdos de la Sala Superior; 

XII.- Firmar los engrosas de resoluciones de -

la Sala Superior; 

XIII.- Reali;rar los actos adm.inistrativos y j!!:_ 
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rtor 9 conforme a esta Ley, y 

XIV.- Rendir a la Sala Superior en la Última-

sesión de cada año un informe dando cuenta de la marcha-

del Tribunal y de las principales tesis adoptadas por 6s 

te en sus decisionesi(20) 

Por cuanto a la competencia de las Salas Regig_ 

nales ésta la encontramos en los siguientes artículos de 

nuestra ley orgánica respectiva: 

Artículo 23.·- Las Salas Regionales conocerán -

de los juicios que se inicien contra las resoluciones de 

finttivas que se indican a continuaci&n: 

I~- Las dtc,t<il!las ·por autoridades fiscal es Jed::.. 

rales y organismos fiscales aut6nomos 6 en que se determi 

ne la existencia de una obligación fiscal, se fije en -

cantidad l{quida o se den las bases para su liquidación. 

(21) 

(20) Ley Orgánica del Tribunal Fiscal. op~ cit. pags.---
1176-6 y ss. 

(21) Reformada:- ".Diario Oficial" de 31 de diciembre de-
1979. 
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II.- i,as que nieguen la devoluctón de un tngr~ 

so$ de los regulados por el CÓdi90 Fiscal de la Federa-

ci6n, indebidamente percibido por el Estado; 

III.- Las que impongan multas por infracción a 

las nonrias administrativas /ederales;(22) 

IV"- Las que causen un agravio en materia fis

cal$ distinto al que se refieren las fracciones anterio-

res; 

v.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones y 
demás prestaciones sociales que conceden las leyes en J~ 

vor de los miembros del Ejército, de la Fuerza AJrea y-

de la Armada líacional o de sus.familiares o derechohabie!:_ 

tes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al 

Erario Federal, as{ como las que establezcan obligacto~

nes a cargo de las mismas personas~ de acuerdo con las-

leyes que otor3an dichas prestaciones; 

Cuando el interesado afirmes para fundar su --

(22) "JJiario Oficial"• op. cit. 
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demanda que le corresponde un mayor número de años de -

servicio que los reconocidos por la autoridad respectiva, 

que debió ser retirado con grado superior al que consig

ne la resolución impugnada~ o que su situación militar-

sea diversa de la que le fue reconocida por la Secreta-

ría de la Defensa Nacional o de J.farinag según el caso; o 

cuando se versen cuestiones de jerarquía~ antiguedad en

el grado o tiempo de servicios militaresg las sentencias 

del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a la

determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria

que a los propios militares corresponda. o a las bases -

para su depuración; 

VI.- Las que se dicten en materia de pensiones 

civilesp sea con cargo al Erario Federal o al Instttuto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Es mdo; 

VII.- Las que se dicten sobre interpretacfÓn-

Y cumplimiento de contratos de obras públicas celebrada.'J 

por las dependencias de la Administración Pública Fede-

ral Centralizada. 
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VIIIº- Las que constituyan créditos por respo~ 

sabil idad contra functon,.;.rios o empleados de la Federa-

ci6n,, del J)epartar.iento del Distrito Pederal o de los or-

9anismos pdbl!cos descentralizados federales o del pro-

pio J)epartamento del Distrito Federal; as{ como en con-

tra de los particulares involucrados en dichas responsa

bilidades. (23) 

IX~- Las sefialadas en las demás leyes como com 

petencia del Tribunal; 

Para los efectos del primer párrafo de esteª?:. 

t{culo; las resoluciones se considerarán definitivas 

cuando no admitan recurso administrativo o cuando la in

terposición de éste sea optativa para el afectado; 

Art{culo 24.- Las Salas Regionales conocerán-

por razón del territorio 1 re3pecto de las resoluciones-

que dicten las autoridades ordenadoras con sede en su -

juri sdi cci ón~' 

(23) ".Diario Oficial"• op. cit. (reform,ada) 
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Los juicios que surjan con motivo de la ejecu-

ción de dichas resoluciones y demás cuestiones acceso --

rias ser&n conocidos por la Sala Regional que tenga ju--

risdicci6n respecto a las reJeridas resoluciones~-

Las disposiciones en materia de competencia r!:_ 

9irán en los casos en que las autoridades de las entida

des federativas apliquen 0 por coordinación con las auto

ridades de la Federación o por delegación de facultades 1 

las leyes li las demás disposiciones fiscclles federales. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por-

autoridad ordenadora 1 la que dicte u ordene le resolu -

ci6n impugnada o tramite el procedimiento en que aqu:-=-

llas se pronuncien. 

Artículo 25;- Las Salas Regionales conocerdn--

de los juicios que promuevan las autoridades para que -

sean nulificadas las resoluciones admintstrativas favor~ 

bles a un particular1 siempre que dichas resoluciones -

sean de las materias previstas en los artículos anterto-

res como de la competencia de las mismas. 
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.. casos sera= 

competente la Sala Regional con jurisdicctón en la sede= 

de la autoridad que dictó la resolución que se pretenda-

nulificar. 

Art{culo 26.= cuando una ley otorgue competen

cia al Tribunal Fiscal de la Ji'ederaciÓn sin señalar el--

procedimiento a los alcances de la sentencia, se estará 

a lo que dispongan el GÓdigo Fiscal de la Federaot6n y -

es ta 1 ey~ 

Artículo 27.- Las audiencias de las Salas Re~-

gionales serán públicas, salvo los casos en que la moral, 

el interls público é la ley exijan que sean secretas. 

Artículo 28.- Son atribuciones de las Salas~!!!.. 

9ional es: 

I.- Destgnar anualmente a su Presidente, quien 

podrá ser reelecto; 

II.- Nombrar a sus secretarios y actuarios 3 -

concederles licencias en los tlrminos de las disposicio-
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nes aplicables y acordar lo que proceda respecto a su re 
. , 

mocion» y 

IIIo= Las demás que establezcan las leyes. 

Artículo 29.- Los Presidentes de las dalas Re-

9ionales tendrán las siguientes atribuciones: 

r;- Atender la correspondencia» autorizdndola-

con su firma; 

II.- Rendir los informes previos y justifica--

dos cuando se trate de actos y resoluciones de la sala--

que constituya~ el acto reclamado en los juicios de amp5:_ 

ro; 

III~- Nombrar 11 conceder licencias y en su Ja,so 

remover a los empleados administrattvos de la sala; 

IV.- Dictar las medidas que exijan el orden9 -

buen funcionamiento y la disciplina de la sala 11 exigir-

se guarde el respeto y consideración debidos 11 e imponer-
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las correspondientes correcciones disciplinarias; 

v:- Decretar las medidas de apremio para ha--

cer cumplir las determinaciones de la sala o del magis-

trado instructor; 

VI.- Reali,,ar los actos administrativos o jurf_ 

dicos que no requieran de la intervenct6n de los otros--

dos magistradosp de la Sala Superior o del Presidente --

del Tribunal., y 

VIIº- Rendir oportunamente al Presidente del -

Tribunal un informe anual de las labores de la Sala y -

de las principales resoluciones dictadas por ella 3 a fin 

de que prepare el informe que debe rendir a la Sala Su--

perior. 

4o- LAFI PAR'l'il/):-

1;;s par·te aque'l que pide en su propio nombre 

(o en cuyo no:.,ibre se pide) y aqurÍl contra el cuá1 11 o 

frente al cuc!.l, se solicita ¡¿na resolución o una actua--
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ción judictal.(24) 

Es preciso distinguir entre la parte misma y 

el representante de la parte. La parte es el mandante9 -

el incapacitado 9 el menor. la sucesión, etc.; quien eje!:_ 

ce la patrta potestad, el tutor. el mandatario. el alba 

cea. no son partes, sino representantes~· El representan

te sólo es parte en cuanto se discuta o nie9ue la exis-= 

tencia o la amplitud de la representaci6n. 

El que tntcia el proceso lo llamamos actor o-

demandante; a aquél contra el cual (o frente al cuÍl) se 

entabla el pr•oceso, se da el nombre de reo o demandado. 

En la apelación. es apelante quien (ya sea ac-

toro demandado) impugna la sentencia., y provoca una nue 

va decisión del tribunal sup¿rior; apelante es la parte-

contraria.-

En el proceso de ejec1¿ción 0 el sujeto a cuyo-

favor procede ~sta se llama ejecutante o acreedor~- aquel 

{24) ahtovenda José. Instituciones de J)erecho .r rocesal-
Ci vil. Ensayos de JJer. Procesal Civil. ed. E.J. E.11. 
Es. As.· t. II 0 213 a 224., pags. 263 a 289. 
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contra quien se dirige la ejecuci6n se denomina ejecuta

do o deudor. 

Rn el jul,~io constitucional, lleva el nombre -

de promovente, quejoso o agraviado, el que reclama la -

violaci6n de garantías individuales (Artículos 50.,, I, 6 

a 10 de la Ley de Jmparo),La parte demandada se llama au 

toridad responsable (art{culos 5o., II, y II de la Ley-

de Amparo); qui en ti ene interés jur{ di co en pedir que el 

acto reclamado quede subsistente, se llama tercero perj!!:_ 

di cado o tercero interesado. (JO.,, III de la Ley de Am¡¡g_ 

ro). 

Son partes sustanciales los sujetos de la rel~ 

ciÓn jurídica sustancial. Se llaman partes pro0esales 

a,quellos_gue,, de hecho,, demandan o son demandados: 

Hay partes principales y partes secundarias o

sllbordinudas. Rl juez que,, por definición,, no es parte,,

sino que est& sobre las partes,, no tiene esta calidad en 

cuanto al tema principal, pero st puede ser parte en el-
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incidente de rccusaci6n (artículo 187 del Código de Pro~ 

cedimientos Civiles)~· El tercerista es parte subord-lnada 

en el litigio entre actor y demandado» aunque, por su--

puesto8 es parte principal (demandante) en el juicio de

tercer{a, cuando se trata de tercería excluyente • 

.'Ji el proceso se sigue por un tndtviduo o con

tra 11, y muere, el juicio continda por, o contra, sus~ 

cestón, es decir, por o contra sus herederos (art{culo--

1281 del código Civil) 

La acción hipotecaria se continda contra el -

nuevo poseedor de la finca hipotecada artículo 12, # 3 -

del CÓdt&o de Procedimientos Civiles .Los interdictos de 

retener y de recuperar proceden contra el sucesor del 

despojante (artículos 168 17 del Código de Procedimien-

tos Civíles),Cuando se transmite la cosa sobre la qu~ se 

ejercita una acción real, o cuando se cede el derecho o

se transmite la deuda, queda sustituida la parte: artÍc1:!:_ 

los 20. y 60., del código Federal de Procedimientos Civi

l es~· 
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En lu sustituci6n procesalp el sustituto ]{0 -

es representante del susti tuÍdo,. J!O obra a nombre o re--

prtJsent,wi6n de Jste, sino en ,íuvor de s{ mismo, ejerci-

tando un derecho propio. Prueba de ello es que la revoca 

ción de los actos fru.udul en tos del deudor sólo se real i-

~a a petici6n del acreedor interesado, y sólo hasta el= 

monto de un crédito: artículo 2175 del código Civil. 

Si hab?amos de partes, necesario es también,--

que, aun cuando en for,-::a somera, haf)amos mención de los

terceros, ya que en ocasiones, éstos intervienen o son -

llamados en el juicio:-

Puede haber la intervención de un tercero~ pr:!_ 

vocuda por una de las partes, o decidida espont4neamente 

por aquél, ejemplos: el fiador llam,a a sus cofiadores;--

el heredero llama a los coherederos; el demandado en rei 

vindicación llama al que le vendió la cosa. 

Puede darse el caso de la intervención espontf!. 

nea de un tercero:, lo qu13 da orÍ¡Jen «l Juicio de terce--
, 

ria. 
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l.- Intervenci6n principal, o sea, tercer{a ex 

cluyente 9 si el tercero aduce derecho propio 9 e intent~

excluir los derechos de ambas partes, o s6lo los de una

de ellas: artículo 23, 652, 659 a 672 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles; y se subdivide en: 

a).-- Tercería excluyente de preferencia, cuan

do el tercero alega mejor derecho a ser pagado: Art{cu-

los 659, # 1, 660, 661, 662, 663, 665, # 1, 666, 667, 671 

6'i'B del c6digo de Procedimientos Civil es. 

b).- Tercería excluyente de dominio, cuando 

alega dominio sobre la acci6n ejercitada, o sobre los 

bienes embar¿ados: art{culos 659, 661 3 664, 665, 667, 

670 del citado Código Procesal. 

2.- Tercería coadyuvante, o intervenci6n adhe

siva, artículos 655, 656, 658. 

Existe litisconsorcio cuando hay pluralidad de 

partes; varios actores contra un demandado (litisconsor

cio activo); un actor contra varios demandados (litisco~ 
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sorcio pasivo), o varios actores contra varios denanda~-

dos (lttisconsorcio mixto), por ejemplo: varios acreedo-

res solidarios contra deudores solidarios (artículos:---

1987 y 1989 del CÓdigo Civil). (25) 

El littsconsorcto puede ser: simple, cuando es 

posible que sólo uno de los litisconsortes demande» o 

que sólo uno de ellos sea demandado; necesario, si es in 

dispensable que todos los litisconsortes activos demah--

den, o que todos los pasivos sean demandados, porque la

resoluciÓn debe ser Única respecto de toclos los interesg_ 

dos. Ejemplos: la acción de simulación debe intentarse--

(art{culo 2183 del CÓdioo Civil) contra todos los que i~ 

tervinieron en el acto simulado; la división de la cosa-

común; la acción pauliana (artículos 2163 a 21?9 ·del CÓ-

di9u Civil). 

Visto lo anterior, pasamos a ver las partes 

dentro de la Legisl;:..ciÓn en ,nateria fiscal y a ifstas 

lasencontramos en el artículo 173, mismo que a la letra-

dice: 

(25) Chiovenda ..r. op. cit. pags. 205 y 214. y/o Rocco Jfu 
go. 'I'eor{a General del Proceso Civil, ed. Stylo, Jfe 
xico, 1959. paus. 374 a 377. · 
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.Artículo -173.- Serán partes en el procedimi en-

to: 

I.- El actor. 

II .- El demandado; Tendrán es te carácter: 

a).- La autoridad que dicte u ordene 0 ejecute

º trate de ejecutar la resolución o tramite el procedi-

miento impu9nado 0 o la que le9alr,iente la sustituya.-

b).- El particular a quien favorezca la resolu 

ción cuya nulidad pida la autoridad administrativa. 

III.- El tercero que dentro del procedimiento

administrativo aparezca como titular de un derecho incom 

patible con el que pretenda el actor. 

IV.-- El Secretario de Hacienda y Crtfdi to Pü.bli 

co 0 quien será representado en la forma en que señaliln-

los ordenamientos 9 aun cuando no sea actor ni demandado. 

Podr4 ap•rsonarse al juicio como coadyuvante -
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de las autoridades administratiuas, quien tenga interés-

directo en la anulCTci6n de una resoluct6n favorable a un 

particular. 

Artlculo 174.- Las autoridades que figuren ca-

mo parte en los juicios de nulidad padrdn acreditar dele 

gados en las audi1?ncias, con facultades p!!ra rendir pruf!_ 

bas y para aleoar.(26) 

Visto lo referente a las partes,corresponde --

ahora ver ciertos requisitos de los cuales deben est~r--

revestidas para poder act1w.r en los fliferentes juicios.

As{, pues, tenemos que d~ntro de esos mencionadoa requi

sitos estd: la Personalidad, la Capacidad, la Represent~ 

ción ¡¡ la Gestión Oficiosa; veamos c,ida una de ellas: 

1.- PHRSO:'/AlI1J_W:- es la calidad de quien tie-

ne derechos y pude adquirir otros derechos y contraer --

obl iyaciones. Toclos los ser,,·s humanos son personas 11 no--

s61o desde que nacen sino tariibién., aungue con ciertas -

restricciones, desde que son concebidos: art{culos lo.y-

{26) Código Fiscal de la Pederación. Ed. Andrade, S. A.
ué:r.ico, 1980. pags. 1141- 1142. 
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2o. Constitucionales; 329 a 332 del C6digo Penal; 22, --

337, 2357, 1314 del a6digo Civil. Ademds de la personal! 

dad individual, existe la personalidad colectiva (llama

da también personalidad jurídica o moraL Tienen person9:.. 

lidad las agrupaciones que persiguen un f{n lícito, si -

tienen organiaact6n y medios adecuados para alcanzar su

fin; con mayor raz6n si éste es permanente, ésto lo en-

contramos demostrado en los artículos 9o.; 27, frac. VI; 

# 2, 115, III, # 1 de la Constitución y también en el -

artículo 25 del C6digo Civil. No importa que el fin pro

puesto sea interesado o desinteresado, que tengan objet!:_ 

vos de lucro mercantil, o simplemente económicos, o ex-

trapatrimoniales; que sean de derecho público o de dere

cho priv~do; que tiendan a finalidades políticas, art{s= 

ticas, científicas, de beneficencia, deportivas, etc. 

2.- Se habla de pe-,.sonalidad para referirse a

la legitimación, y se dice que una parte no tiene perso

nalidad:, para aludir a la defensa llamada: sine actione

agis# que, con la mayor frecuencia, es falta de acción -

por carencia de legitimación activa. 
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3.- Tambi ln se 1 e 1 lama personalidad a la re--

presentaci6n'IJ En este Último sentido, se era.plea el voca-

blo "personería". Personero es el re¡reesentante, en esp!!_ 

cial, el representante procesal de una parte. 

El menor de edad y el mayor que no tiene el 

uso de su facultades r,ientales intelectuales poseen per-

sonalidad, pero no tienen capacidad. Tiene personalidad 

quien puede adquirir derechos, aunque la adquisici6n se

logre por actos de la voluntad de otra persona. S6lo tie 

ne capacidad el que puede adquirir derechos por actos de 

su propia voluntad. Sobre la capacidad hablan los art{c~ 

los: 23, 24, 425, 443, fracciones II y III, 449-51, 635-

636; 641 a 647 del c6digo Civil. 

a).- La parte debe tener personalidad; 

b) .- Quien actúa en el proceso, sea la parte -

misma, sea un representante de la parte, debe ser capaz; 

c).- Si quien comparece en juicio se dice re-

preeentante de una parte, debe demostrar adecuada y su/!:__ 

ciente representaci6n. 
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Por vi rtnd de la represen taci6n, 1 os actos del 

represen tan te, val en como si fueran actos del represen tE. 

do. y recaen directamente en la esfera jur{dica de éste. 

La representación es~ como ya sabemos, una de las espe-

cies comprendidas en el concepto genérico de vic0,rierlad. 

Otros aasos de esta calidad, los encontramos en los art{ 

culos 517, fracci6n III, 591 tltimo párrafo del C6digo-

de Procedimientos Civiles. 

Nadie puede celebrar actos jurídicos a nombre

de otro sin estar autori:wdo por éste o por la ley (artf__ 

culos 1801 y 1859 del C6digo Civil) Por ello, las dos -

principales formas de la representact6n son: 

.z.- La representación voluntaria~· El represen

tante voluntario se llama apoderado o mandatario (el re

presentada se denomina poderdante o mandante) también se 

emplea el vocablo 'procurador'. articulas: 2546, 2554, # 

1, 2585 a 2594 del código Civil y 46 del C6digo de Proce 

dimientos Civiles: 

2.- La representaci6n legal corresponde a quien 



ejerce la patria potestad o la tutela, al albacea, al -·· 

síndico~ etc. artículos 42:.5, 537, frac. V, 1706,. fracs.

VII y VIII, del Código Civil; 326 del Código Federal de

Procedimien tos Civil es; 761 y 767 del Código de Procedi.,,. 

mientas Civiles. 

Existe también representación de los ausentes

y la representaci6n comin, sobre la primera hablan los -

artículos 45, 48 del C6digo de ~rocedimientos Civiles y

sobre la segunda los artículos 53, 54, 656, fracci6n II, 

etcº e te. 

El tribunal ciebe examinar, de oficio, la capa

cidad y la representación; por su parte el litigante pu!!_ 

de objetarlas. Se dice que tambiln en segunda instancia, 

debe exa1ainarse la representación. 

Los art{culos 1896 a 1909 del Código Civil; 49 

a 5;3 del Código de .iº~ocedimientos Civiles, nos dicen que 

la Gestión Oficiosa representa una desviación del prin-

cipio segdn el cual nadie puede actuar a nombre de otro

sin que la ley le imponua este deber o el interesado lo-
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comisione para ello. El gestor antes de ser admitido co

mo tal# debe dar fianza de que el 'dminus negotii'ratif!:_ 

car& lo gestinado, y para responder del monto de la pos! 

ble condena y de los daños y perjuicios.- El fiador del-

gestor debe renunciar a los benefictbs de orden y excu-

siód: artículos 2815, 2816, I, 2822, 2850 y 2855.; 1057-

1058 y 1059 del CÓdigo de Comercio. 

En relación al inciso que nos ocupa, pasamos a 

transcribir, lo que al respecto nos dice nuestro ~Ódigo

Fiscal. 

Artículo 207.- En los juicios que se tramiten

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, sólo se admiti 

rdn como incidentes de previo y especial pronunciamiento, 

+os relativos a la acumulación de autos, la nulidad de-

actuaciones., la recusación por ca.usa de impedimento y la 

incompetencia por razón de territorio. 

Todas las cuestiones diversas a la acumllla.ción 
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de autos, a la nulida~ de actuacicines, recusaci&n por --

causa de üi:,~dinen-to, incompetencia por ra::rón del terri

torio, suspensión del procedimiento de ejecución o rech~ 

20 de la 9¡:,rant{a ofrecida, se reservarán para la audi e!J:_ 

cia !' {27) 

Art{culo 208.- Procede la ccumulación aunque -

las partes sean diversas y se invoquen violaciones lega

l es, cuando estén pendientes de resolución dos o más ju!:_ 

cios intentados contra el mismo acto o contra varios pun 

tos decisorios de una misma resolución o contra actos --

que, aunque diversos, sean antecedentes o consecuencia -

de los otros. I'rwibi!Ín procederá la acumulación cuando--

las partes sean las misuas y se invoquen idlnttcas vtol~ 

ctones leoales~· 

Artículo 209.- La acumulación se tramitará de-

oficio o a peticÓn d.e parte ante el magistrado instruc--

tor que conozca del juicio que se lzaya promovido primero, 

en una sola audiencia en la que se hará la relación de~ 

(27) .Reformado por J)ecreto de 28 de diciembre de 1977,pu 
blicarlo en el "Diario Oficial" de 2 de enero de -
19?8. 
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los autos 1 se otrán los alegatos y la sala dictará la de 

terminación que corresponda. 

Artículo 210.- Entretanto se resuelve sobre la 

acumulación, se suspenderá el procedimiento en los jui--

cios respectivos. 

Art{culo 211.- Las solicitudes de acumu1Qci6n-

notoriamente infundadas se desecharán de plano. J)ecreta

da la acumulación, pasarán todos los autos a la sala re-

gional que cono?.ca del asunto que se haya pres en oado pr!:._ 

mero. (28) 

Cuando no pueda decretarse la acumulación por

haberse cerrado la instruc.ciÓn en uno de los Juicios o -

por encontrarse en diversas instancias# a petición de -

parte11 se decretará la suspensión del procedimiento en -

el juicio de nulidad en trámite. La suspensión subsistirá 

has ta que se pronuncie la resolución definí ti va en el --

otro negocio." (29) 

(28) Reformado en el "Diario Oficial" de 2 de enero de 19?8 

(89) 2o. Párrafo reformado y adicionado~ "Diario Oficial" 
de 29 de diciembre de 1978. 
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Art{culo 212.- Si la autoriclad niega la suspe'!!:. 

si6n iel procedimie1.to de ejecución o recha;;:a la garan--

tía ofrecida, podrá promoverse, antes antes de notifi--

carse la re,,rnlución que ponga fin a la instancia ante el 

Tribunal Fiscal, el incidente respectivo ante la Sala 

Regional en que esté radicado el Juicio. 

La Secretar{a de Hacienda y Crédito Público --

podrá promover el mismo incidente para combatir las de--

cisiones dictadas por las autoridades fiscales en mate-

ria de suspensi6n, que no se ajusten a las normas lega--

les.aplicables. 

Ar~{culo 213.- Promovido el incidente a que se 

refiere el artículo anterior3 el magistrado instructor--

correrá traslado a la autoric1ad que haya negado la sus--

pensiÓn 9 rechazada la garantía o dictado la decisión im

_pugnada por el término de tres d{as y citará, a una au--

diencia de pruebas y alegatos para dentro del decimoqui'!!:. 

to dfa, en la que la Sala Regional dictará la resolución 

que corresponda. 

Si la autoridad no c.nnt~.';+r: _:,_1 -:."'o.s7ado o no -
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se refiere a todos los hechos en su contestación, se pr!!_ 

sumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos-

que el promovente le impute de manera precisa y se impo!!:_ 

drá a aquella autoridad una multa de Jl0.00 a 81 1 000:00. 

Artículo 213 Bis.- Cuando ante una de las re-

gionales se promueva juicio de la que otra deba conocer

por raz6n de territorio, se declarará incompetente de ~ 

plano y comunicará su-resolución a la que en su concepto 

corresponderá ventilar el negocio, enviándole los autos. 

Recibido el expediente por la requerida, deci

dirá de plano dentro de las 48 horas siguientes, si ace~ 

ta o no el conocimiento del asuntoo 

Si la sala regional, requerida lo acepta, co-

municará su resolución a la requiriente, a las partes y

a la Sala Superior. En caso de no aceptarlo, hará saber

su resolución a la sala requiriente y a las partes y re

mitirá los autos a la Sala Superior. 
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Recibidos los autos, la Sala Superior deter---

minará dentro de los cinco días siguientes a cuál sala--

regional corresponde conocer del juicio, pudiendo seí'í.a--

lar a alguna de las contendientes o a sala diversa, co-

municando su decisión a las mismas y a las partes, y re-

mi tiendo los autos a la que sea declarada competente: 

Cuando una sala está conociendo de algún jui--

cio que sea de la competencia de otra, cualquiera de las 

partes podrá recurrir a la Sala Superior, exhibiendo 

copia certificada de la demanda y de las constancias que 

estime pertinentes~- Si éstas fueran suficientes,, la Sala 

Superior resolverá la cuestión de competencia y ordenará 

la remisi6n de los autos a la sala regional que corres--

ponda. Si las constancias no fueren suficientes., podrá--

pedir informe a la sala regional cuya incompetencia se-

denuncie y resolverá con base en lo que Jsta exponga. 

Si se declara in.fundada la clenuncia de incom-

pe tencia., se impondrá al promoven te una multa has ta de -

$5_,ooo.oo. (30) Creado y adicionado el presente por })e-
creta de 28 de diciembre de 19??.en el-
"Diario Oficial" de 2 de febrero de 1978. 
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se les llama nulidad de los act~s procesales; 
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lln acto puede ser nulo, a).- o por victos pro

pios de 11 9 b).- o por ser nulo un acto anterior cuya--

validez es presupuest~ indtspensable para la legalidad-= 

del acto posterior. En relaci6n a las nulidades podemos

decir que no son de pleno derecho; necesitan ser declara 

das. 

Los actos procesales son nulos cuando: 

1 ~- La ley e:rpresamen te 1 o determina. 

2~- Les falta una formalidad esencial, de tal

suerte que quede sin defensa alguna de las partes. 

La nulidad no puede ser alegada, ni por aque-

lla parte en cuyo beneficio no se estableci6,,nt tampoco 

por la que ocasionó la nulidad~ 

La nulidad debe reclamarse, a m6s tardar, en -

la actuaci6n que sigue inmediatamente al acto nulo; de-

otro modo, el vicio queda subsanado: 
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Se except~a la nulidad por inexistencia o de-

j'iciencia clel empla:rnmiento; la reclamaa,i6n de nulidad-

por vicios en el emplazamiento se tramita en artículo de 

previo y especial pronunciamiento, artículo 78 del C6di

go de Procedimientos Civiles, otro ejemplo 207 del C6di

go Fiscal; al igual que las reclamaciones relativas a la 

falta de citaci6n para resolver posiciones, artículos 

309, 310, 323, 403 del código de Procedimientos Civiles, 

o para reconocer documentos artículos 114 fracción II, -

335 # 2, 338 del citado GÓdigo Procesal. 

Si la persona a quien se notific6 una p1·ovide!:.. 

cia, o se le notific6 en forma defectuosa, se manifies-

ta sabedora de la misma, la nulidad se subsana, artículo 

76 del CÓdigo de Procedimientos Civiles; y 320 del Códi

go Federal de Procedimientos Civiles~-

El incidente de nulidad, por lo general, no--

suspende el curso del procedimiento, artículo 78 del có

digo de Procedimientos Civiles; 319 #2 del c6digo Fede-

ral de Procedimientos Civiles. (31) 

(31) Castillo y Pina: Op. ci t:· T/I parte., Cap; II, # 9. 
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6~- NOTIFICACIONES Y TERfifINOS:-

Hay medios de comunicación del Trwunal con las 

partes, los testigos, los peritos, etc;; y existen otros 

medios para que se comuniquen las autoridades entre s{; 

Emplazamiento;- Aunque a veces se tome este -

vocablo en el sentido de convocación para que se presen

te una parte ante el Tribunal Superior (artículo 697, -

# 2 del código procesal), en general, por emplazamiento

se entiende, casi siempre 0 la notificación de la demanda, 

con el otorgamiento de un plazo para contestarla; art{c~ 

lo 114, I, 271, 453, 717, I y III del código procesal. -

Citación:- También rqu{ ocurre que, en ocasio-

nes~ se habla de citación para comparecer ante el supe-

ríor (701 del Cód. de Proc. Ci v.) o de citación para·'--

sentencia (artículo 179, 308, 425, /1 2 del aludido. códi

go procesal). En sentido riguroso y propio, citación es

la invitación a concurrir, en d{a y hora determinados a-

la práctica de una diligencia: Artículos 270 fl 1, 309,--

304 del Cod. de Proc. etv., otro ejemplo artículo 176 -

frac. II # 7 del Código Piscal de la JiJederaciÓn~· 
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Requerimiento es una intimación, una orden de-

hacer o dejar de hacer, con la amenaza ele una sanción: --

articulo 114 frac., V,. 451~ 507 del código procesal ci---

vilo 

jfotificación:- l'iene un s,ntido amplio, gené--

rico, seg~n el cual significa cualquier comunicación del 

tribunal a las partes o a terceros. Dentro de este con-

cepto genérico, quedar{an comprendidos el emplazamiento, 

la citación y el requerimiento. Pero puede tomarse tam--

bién como un concepto específico; entonces, la notifica-

ciÓn es uno de los medios de comunicación, al lado del-

requerimiento, la citación etc. 

Las formas de notificaciones son las siguien--

tes: 

1.- Personales artículo 114 del código de pro

cedimientos civiles, artículo 176, fracción II del cÓdi-

go fisc~l de la federación la cual se remite al artículo 
\ 

309 del Código Federal de Procedi.mi en tos G'i vi 1 es y arts. 

siguientes:-
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2.- POR BOLE'!'IN JlTDICIAL.- Artículos 125 a 12? 

del C6digo de Procedimientos ~iviles y art{culos 176 

fracci6n III del Código Fiscal de la Federaci6n. 

3.- POR CE.DULA, (JU,? PlfjVJE ENTREGAR LA POLICIA
O LA PARTI!: Ifí~"ERlZSADA: .4rtículo 120 del --

c6dtgo Procesal Civil. 

4:- PO-R CORREO O TELEGRAF'O~- Art{ culo 121 del-

Código de Procedimientos Civiles,, artículos 176 frac. I

del có'd. Ji'isc: de la Ji'ed; 

5.- POR EDICTOS,, es decir, mediante publicaci9.. 

nes en el Boletín Judicial y en periódicos de gran difu

sión Artículos 122,, 5?2, 639, 644, 71?, frac. I del a6-

digo de Procedimientos civiles:· 

Las comunicaciones entre tribunales se llaman-

suplicato-rias,, cuando se dirigen a un superior; exhortos, 

si se di rigen a un Ór9ano de igual ca tegor{a; despachos, 

cuando se di rigen a un inferior. Las comunicaciones en--

tre tribunales del n~·F'. y de los Estados, o entre tribu-
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nales mexicanos y extranjeros se llaman rtos; en el -

átimo caso, 'comisiones rogatorias!!'- art{culos 1071=74 del 

Código de Comercio; 298-302 del Código Federal de Proce

dimientos Civiles~- (32) 

Por lo que se refiere a los términos, podemos-

decir que son los extremos (punto inicial o punto final) 

de un plazo 1 es un lapso dentro del cual, o antes del 

cual,, ha de realizarse un acto procesal. Sin embargo, se 

toman como sinónimos los vocablos término y pla:ro, art.-

136 del co'd. de Proc. Civ.-; 292 del C<Íd. Ji'ed. de Proc. -

Civ~ 

En los plazos no se cuentan los d{as inhábiles; 

art. 131 del Cbd~ de Pro c. Gi v. 284 del CÓd. ,Ji'ed. de Prg_ 

cedimientos Civiles. Empiezan a correr el dÍa siyuiente-

a aqu~ en que haya sur ti do sus efectos la correspondí e!:_ 

te notificación: 123s, 125 y 129 del CÓd. de Proc. Civ.,-

,'?84 del CÓd. Fed~- de Proc. Civ. Cuando, de hecho,, no ha

ya habido trabajo en el tribunal,, au:r.que se trate de un

d{a legalmente festivo,, ese día no se computa en el pla

(32) Castillo y Pina. op. cit. V parte, cap{tu,lo IV, J!Ú.ms. 
18 y 19. 
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zo. 

Deben hacerse constar, en el expediente, el -

d{a en que se inicia el t6rmino y aquél en que concluye: 

artículo 132 del c6d. de Proc. Civ.; 287 del c6d. Fed.--

(!e Proc. Civ. artículo 181 fracciones I y II del CÓd. -

Fiscal de la Federaci6n. 

Los plazos y los términos se clasifican en: 

Levales.- Si est&n establecidos por la ley y -

ésta fija su duraci6n, judiciales, si el juez puede con

cederlo$ y determinar su longitud, convencionales, si su 

duraci6n depende de la voluntad de las partes.- En princ!:_ 

pío estos ~ltimos est&n exclu{dos, art. 55 del C6d. Proc. 

Ci v. 

Plazos individuales y comunes.- Son individua

es los que corren separadamente~ de modo independiente, 

~ra cada una de las partes. S6lo son individuales aqu~ 

lhs términos que as{ deban serlo por su misma natural e 

za, o por disposici6n e:rpl{ci ta de la ley. En otras pa-



78 

labras, de ordinario los términos son comunes. Se llauan 

comunes los términos que empie::an a correr simzd táneauen 

te para toc!.as les partes. 

Pue·en ser también ordtnarios y extraondina---

rios. En el c6mputo del tlrmino e:rtraordinario de prueba 

no se excluirán días por ninuún motivo. El término extra 

ordinario concluye antes del d{a previsto para que se -

cierre, si con anterioridad ya se cumpli6 el prop6si to--

para el cual se concedi6. 

Los términos se clasifican asimismo en: 

I 
I.- Prorro:_wbles: (' sean aquellos cuya dura --

~i6n puede aplicarse, la pr6rroaa debe solicitarse antes 

~ que concluya el plazo. 

II.- Improrroyables, o sean aqurÍZlos cuya lon-

oUud no puede, en principio, extenderse; se subdividen-

a).- Simplemente improrrooa.bles. Si se solici-
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ta la pr·6rroga, se niega, pero en cambio, el acto vale,

aunque se realice después de vencido el plazo, si lapa~ 

te contraria no acusó rebeldía. 

b).- Absolutamente improrrooables, los que ---

pueden llamarse también plazos perentorios, fat,,les pre-

elusivos. 

En los plazos simplemente improrrogables, la-

pérdida del derecho se produce por la concurrencia de --

dos elementos: el no haber realizado el acto oportuname~ 

te, y el acuse de rebeldía; es indispensable que coexis-

tan las dos circunstancic,s. En los términos fatales, o -

absolutamente improrrogables, la pJrdic!a de derecho se-

opera en forma automática, s6lo por la circunstaacia de 

que no se real izó oport,'.namen te el acto. Por regla gene-

~l los términos son Jata.les. 

Acusar la rebeld{a, siynifica que una parteª! 

vl~te al tribunal que la parte contr~ria dej6 de ejerc! 

taroportunaMente un d~recho y, pide se le tenga por pe~ 

didc ese dei'echo. (33) 

(33;Castillo y Pina. op. cit. V parte, Cap. III~ Nums.
I 6. 
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"Nos dice Gor.zalo Armienta: que: "Como en todo ·-·-

proceso; la demanda constituye el acto inicial del proc~ 

so tributario, y en cuanto es portadora de la pretensi6n 

es el punto de refenencia y de sustentaci6n de toda la -

-------~serie proyectiva~' (34) As{ Briseiio Sierra afirma con to-

da certeza: '~a demanda es la ocasi6n en que la preten-

siÓnse puntualiza y hacia lo futuro perfila el contenido 

de la cosa juzgada, de lo jildicable". (35) 

Por otro lado, nos clice Pallarus que la"deman

da es el acto jurídico mediante el cual se inicia el 

ejercicio de la acci6n~ (36) 

As{, pues, tenemos que todo proceso supone una 

demanda; y en el proceso tributario toda demanda debe -

ser introductiva de la pretensi6n, por esoresulta -como-

nos dice Gonzalo !lrm,ianta- altamente explicati11a a este 

respecto la defirdciÓn que nos ofrece Hernando JJevis E--

chadla: 

(34) Armienta Gonzalo. El Proceso Tributario en el Dere
cho Tributario. Textos Universitarios, S. A. ,;réxico, 
D. F. 1977. Pag. 199. 

( 35) Ib{dem,. pag~· 200. 

(36) Pallares Rduardo. Diccionario de Derecho Procesal -
Civil. Ed. Porrifo, S. A. üéxico, 1963. pag. 210. 
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"Demanda es un acto de declaraci6n de voluntad, 

tntroducttvo y de postulación, que sirve de instrumento

para el ejercicio de la acción y la afirmación de la pr!!!_ 

tensión, con el fin de obtener la aplicación de la volu~ 

tad concreta de la ley, por una sentencia favorable y me 

diante un juicio, en un caso determinado".(3?) 

Para encuadrar la demanda, dentro de lo tribu 

tarto. no tenemos que recurrir a otra parte, ya que el-

maestro Brisefio Sierra, hace prever todo dentro de su de 

finición que dice de la siguiente manera: 

"La demanda expresa un conjunto de da tos que-

tienen valor no sólo para el proceso, sino para el liti

gio, entendido como la discrepancia sustantiva. La deuan 

da es el a6to inicial, la primera actividad encaminada a 

la resolución del tribunal.~ Prácticamente inicia el proc!!!_ 

so, pero también es acto que objetiva diversas circuns-

tancias: a).- identifica a las partes; b).- precisa el -

acto administrativo impugnado; c).- narra los anteceden

tes de hecho; d).- invoca los fundamentos de derecho; --

(3?) Armienta Gonzalo. op. cit. pag. 200. 
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e).- deteruin.'l las pr:rnbas conducentes; f).- exhibe los-

documentos constttutiuos de la pretenst6n, u g).- justi-

fice, la compet,mcia del Tribunal".(38) 

Los anterior, lo podemos constatar en los art{ 

culos 192 y 193 del Ccfdigo Fiscal de la F'ederaci6n, los-

________ cuales fueron re/orw:clos y adicionaclos en el art{culo --

Se..:1w.do de la Eey que r(3forma, adiciona u deroga diuer--

sas disposiciones fiscales, pztblicarfos en el "Diario Off:.. 

cial" de 29 de diciemb1·e de 1978., en uigor el lo. de ene 

ro de 1979. 

Asimismo, le. demanda, en materia fiscal debe--

de reunir determinados requsisitos, los cuales, desde --

lueuo no difieren esencialmen-e de los de cualquier &rea 

del Derecho Procesrd. Estos reqllis{tos los encontramos--

enmarcados en el art{culo 193 del G6cligo respectivo. 

Por lo que se refiere a esta situaci6n, pode--

(38) Briseiío Sierra, Derecho Procesal F'i;;cal 2a. ed. pag. 
336. cita.do por .4rmient!1 Gon;.,alo. -op. cit. pag. 201. 
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mo-0 de.c.,Uc. que. lM c.aU-O M má.6 6fl.e.c.ue.n.tu de. de.-0 e.c.ham-i.e.n.to 

U.tfl.,i.ban e.n que. e.l de.mandan.te. no haya e.nte.nd-i.do e.l 11.e.qu~ 

fl.,i.m,i.e.n.to de. me.jofl.a; e.n que. c.afl.e.zc.a de. le.g-i..t,i.mac.,i.6n o de. 

pe.ll.-0 onal,i.dad pall.a ,i.n.te.n.tafl. e.l ju,lc.i.o; M-i.múmo, e.n que. -

la de.manda -0e..pll.e.-0e.n.te. e.x.te.mpoll.áne.ame.nte.; e.n que. e.l ac..to 

,i.mpugnado no -0e.a de.6i.ni..ti.vo; en que. no c.ofl.11.e.-0ponda a la 

c.ompe.te.nci.a de la-0 SalaJ.; Re.gionale.-0, y puede. -0e.fl.lo .tam--

b,i.én cualqui.e.fl. c.au-0a de. ,i.mpll.oc.e.de.nc,la de. laJ.; que. c.a.talo

ga e.l afl..tlculo 190 de.l C6d,i.go F-i.-0cal de. la Fe.de.fl.ac,i.6n, -

-0,l puede. -0e.fl. adve.fl..tida poll. e.l Mag-i.-0.tfl.ado ln-0.tfl.uc..tofl., 

aunque. -0 ,i. no lo adv,i.e.fl.:te. , 

mi.en.to ul:te.fl.,i.ofl. al ju,i.c,i.o. 

puede. de.:te.fl.m,i.nafl. e.l -0obfl.e.-0e.-i.

En .todo ca-00, e.-0 pll.e.óe.fl.-i.ble. 

e.l de.-0e.cham,i.e.nto, poll. e.conomla pll.oce.-0al y pall.a -0e.gufl.i.dad 

de. la-0 pall..te.-0 e.n e.l jui.ci.o; y e.n con-0e.cue.nc,i.a, -0e. impone. 

un e.xame.n ac.U-O-i.0-00 de. la pll.op,i.a de.manda, an:te.-0 de. adm,i.-

.ti.fl.la. 

El Magü :U.ad o I M .tfl.uc.to11., pu e.de. ple.o cu11.a.11. la 

me.jolLa de. la de.manda que u.ti.ma -i.Muó-i.c,i.e.n.te., y due.

cha11.la -0,l no que.da.apoll.:tuname.n.te. me.jo11.ada afl.tlculo 196 -

del C6d,i.go Fl-0cal de. la Fe.de.fl.ac,i.ón. También puede. de.-0e.

cha11.la poll. la-0 11.azone.-0 ya exp11.e-0adM. 
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Existe un cr,so en que la demanda ha de quedar

pendi ente de trámite, mientras no se otoruue fianaa; co

mo lo ordena la Última parte del pá-r.rafo final de la ~·-·~ 

fracci6n III del artículo 192 del C6diuo Fiscal~ que re

cogi6 lo dispue~to por el artículo 7o. de la Ley de Dep~ 

raci6n de Créditos a cargo del Gobierno Federal, dero9a

do por el mismo C6digo, en el sentido de que esa Jianaa-

tiene por objeto gara,tiaar la devoluci6n de una compen

saci6n percibida por causa de retiro, cuando el interesa 

do re~lame alguna prestaciJn peri6dica en luuar de dicha 

compensación. 

Desechada la demanda por el Magistrado Instru~ 

tor, y confirmado el desechamiento por la Sala, si es re 

clamado, el demandante estwrd en aptitud de acudir a la

v{a extraordinaria del juicio de amparo ante el Juea de

Distri to, darlo que ese Juicio será improcedente sino se

ago ta el recurso de reclamación; y según el sentido en-

que se Ja.11 e defini ti vamen:te el propio amparo, subsis ti

rá el desechamiento o se devolverá el caso a la Sala pa

ra que ésta a su vea dicte nueva resolución en el mismo

recurso, lo que finalmente podrá ~esembocar en la revoca 
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caci6n del acuerdo desechatorio~ y en que el Havistrado-

Instructor admita la demanda y se sustancie el juicio in 

tentado en ella. 

El artículo 197 del CÓdivo Fi:=:cal de la Jí'eder:!:_ 

ción establece la notificación del auto de desechamiento 

------- de la demanda "Se notificará a las autoridades demanda--

das la resoluci6n por la que se desecha la demanda, remi 

tilndose copia de lsta si la hubiere". 

La fracción I clel artículo 199, fa.culta al ,\fa-

gistrado Instructor a dar entrada a lasdemandas, preve-

nir al actor que las aclare, corrija o complete cuando -

proceda, o desecharlas sino se ajustan a la ley. Esta -

obligación deberá cumplira el ,li'agistrado Instructor en -

el plazo de cinco d{as cont2dos a partir de la fecha en

que reciba la demanda, y su incumplimiento sera causa de 

responsabilidad.(39) 

Pues bien, en el caso de que se deseche la de-

(39) Reformado en su primer párrafo por decreto publica
do en el "IJiario Oficial" de 30 de diciembre de ---
1977, en vigor el lo. de enero de 1978. 
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manda por no ajustarse a derecho (arts. 192 a 196), se -

dará a conocer la rssolución correspondiente a las auto

rid~aes dePanda1as con objeto de que continden el proce

dimiento económico coactivo. E's preciso que se le remita, 

a dichas autorici.cdes, co,nia de la. resolución, si la hu-

hiere. 

Jhora bien, el artículo 199 fracción IV del -

CÓdifo Fiscal er.tablece: 

"!?L lfa:fistrado Instructor tfmdrá la,; siguien--

rv.- Te?rnr por form.ill<2cl.a la conte,~tación de la 

demanda o desecnarla en su ~aso. 

Cabe r..encionar que la,/racción cor.tentada tiene 

re;ación con los o.rt{culos 200 a 205 del CÓdigoFi.scal de 

la F'edercición. 

9. - COilTE'-'!TJCIOil :-

Admitida la deman~a. se correr& traslado de -

ella a las partes para que contesten, dentro del término 
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de 15 d{as y en el mismo acuerdo se citará para la au--

diencia del juicio dentro de un plaao que no excederá --

de 45 d{as~· Cuando los demandados sean varios, el térmi-

no para contestar la demanda les correrá individualmente 

( Art. 200 a. F'.F'.) 

La contestación de la demanda, es la respuesta 

que da el demandado a la petición del actor, de lo que -

se infiere, que debe haber congruencia entre la demanda

y el escrito de contestación porque toda respuesta as{--

lo supone. 

Cuando el demandado Únicamente opone excepcio

nes no contesta la demanda realmente.· Esto según la obra 

del maestro Eduardo Pallares.· (40) 

Con relación a la contestaci6n, también son---

aplicables 1 as reglas de las fracciones ·'del art{cúzo:..-+·s 

192, ya que, como afirma !)olores Jleduán Virués, "en 

cualquier caso puede ser emplazada a. contesiar·la -

demanda, como tercera interesada, una persona resident~i 

en el extranjero que no tenga representante en el pa{s, 

(40) Pallares Eduardoº Diccionario de Derecho Procesal-:-_
Civil. F:d. Porrúa, S.A. Néxtco, 1966º pp. 176=177. 
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sin descontar la posibilidad eventual de que una autori

dad mexicana resLie en el extranjero riic te una resolu--

ción impugnable ante el I'ribunal, por cuya nulidad sea-

demandada y para ella corra un plaao mayor que para las

autoridades que ejercen sus atribuciones dentro del Te-

rri torio iiacional ~-

El demandado en su contestación expresará: 

1.- Las cuestiones de previo y especial pronu~ 

ciamiento. 

2.- Las consideraciones que a su juicio impi-

dan se emita decisión en cuan to al fondo o d.emuestren--

que no ha nacido o no se ha extinguido el derecho en --

que el actor apoya su demanda. 

3.- Se referirá concretamente a cada uno de--

los hechos que el actor le impute ele 11ianera expresa, --

afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por

no ser propios y exponiendo cór,w ocurrieron-. 

4.- Los fundamentos de derecho que considere-

aplicables para apoyar la validez de la resolución o --

acto i m.pugnado .-
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5.- Las pruebas que se proponga reunir (irt. -

202 O.F'.P. ;Este art{cnlo fue reformado por decreto ziu---

blicado en el Diario Oficial de fecha a de febrero de --

1978 en su fracci6n V y qued6 expuesto como a continua-

ci6n transcribo: 

v.- Las pruebas que se proponga reunir. cuando 

se trate de prueba pericial o testimonial, indicará los

nombree y domicilios de los peritos o de los testigos y

acompañará los interrogatorios para el desahogo de la-

primera. Si la prueba testim0nial debe desahogarse,fuera 

del lugar de residencia de la sala regional competente,

deberá acompañar los interrogatorios competentes". 

Se presentará copia para cada una de las par""'··· 

tes, del escrito de contestaci6n y su omisi6n dará lugar 

a que se requiera al demandado para que exhiba lasco--

pias necesarias dentro del plazo de cinco d{as, aperci-

biéndolo de que se tendrá por no contestada la demanda-

en caso de incumplimiento. 

Salvo que ¡1or las pruebas reunidas resulten --
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desvirtuados, se presumir&n ciertos los hechos que el -

actor imp11,te ele manera precisa al demandado, en los si--

9ilientes casos; 

1.- Cuando no se produzca la contestaci6n den

tro del plazo de 15 d{as. 

2.-Cuando no se produzca la contestaci6n, no -

se refiere concretamente a los hechos afirmados por el-

actor, que sean propios del demandado. 

3.- Cuando sin causa justificada el demandado

no exhiba la prueba que le haya sido requerida. 

E'n relación con e."'te punto Dolores Hedudn Vi-

rues dice: "_-,;,·1 demandado en su contestaci6n, se referirá 

concretamente a cada uno de los hechos qua el actor le-

impute (le manera precisa y si la contestación no se pro

duce o es omisa, esos mismos hechos se presumirdn cier-

tos. Hace ya varios años qi/,e qued6 e:cplorada en sus de-

bidos alcances tal pres1rnci6n de veracidad • .:Tn efecto,-

no todos los hechos que se relatan en la demanda se pre

sumen ciertos, porque de ellos unos pueden ser propios--
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del actor y otros pueden ser propios de cada una de las

autoridades demandadas, el particular demandado y aún el 

tercero interesado; y solamente con relaci6n a esos he-

chos que como propios se imputen de manera precisa a ca

da uno de ellos, ha de establecerse la presunci6n de que 

se trata. Por otra parte, aunque los fundamentos de de-

recho de la demanda que generalmente se exponen en la --

form.a de conceptos de violación por incompetencia,. incu!!!_ 

plimiento de formalidades o de procedimiento, aplicaci6n 

o inaplicaci6n indebidas a la ley y desvío de poder, co!!:_ 

tienen ciertamente afirmaciones sobre la existencia de~ 

la causa de nulidad alegada, que tiene la apariencia de

imputación más o menos precisa a la autoridad demandada

de hechos concretos, no qnedan comprendidos en la pre--

sunción de veracidad, porque ella tiene por objeto redu

cir la litis, en todo lo posible, por lo que respecta a

las cuestiones de hecho, reservando sin embargo las de-

derecho a la decisión jurisdiccional. Hás no lo lamenta

la falta de contestación o referencia concreta a los he

chos de la demanda es capas de producir la presunci6n de 

veracidad, tambiln puede producirla la resistencia de--

presentar la documentación respectiva sin causa justifi

cada, de manera que cuando en el auto de admisi6n se ha-
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ce requerimiento en tal sentido puede, según la conve--

niencia del caso, apercibirse desde luego a la demanda-

de que se estará a dicha presunci6n en caso de incumpli

miento, aunque es prdctica e/tendida en las salas no ha

cerlo, sino ya en presencia de la falta de remisión y -

concediendo a la parte requerida nueva oportunidad de---

______ obedecer o de manifestar la causa Justificada que impida 

la obediencia". 

En la contestación de la demanda no podrán ca.!!!_ 

biarse los fundamentos de derecho de la resolución im--

pugnada en caso de negativa ficta, la autoridad expre--

sará los hechos y el derecho en que se apoya la misma. -

(Art. 204 c.F.F.) 

El Tribunal no puede admitir que la autoridad, 

al contestar la demanda, apoye el acto impugnado en fun

damentos que no expuso al emitirlo. J?n Jurisprudencia 

del Pleno, de fecha 8 de noviembre de 1937, publicada en 

la Revista de Tesis Jurisprudenciales, se estableció-

lo siguiente: "Fué en eJecto, la consideración especial -

de un principio de garantía de audiencia, la 7ue motivó-
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la adopción de la jurisprudencia en cuestión; el recono

cimiento de que el particular resultaría afectado en su

derecho de defensa, si el :?ribunal reconociera la lega--

1 idad de la resolución reclamada invocando preceptos di

versos de los que sirvieron a la autoridad que la dtctó

para pronunciarla, pues si el actor conoció el acto ad--

--"~-- ministra ti vo con la fundamentación 1 e gal que ftnalmente

lo atribuy¿ la sentencia, no pudo estar en capacidad de

impugnar dicha fundamentación en su demanda". 

Gamo puede observarse el artículo 204 tiene -

como antecedente las tesis sustentadas por el Pleno del

Tribunal Fiscal de la Federación, normas todas estas ju~ 

tificables, ya que si se aceptase que las autoridades--

cambien los fundamentos legales de las resoluciones im-

pugnadas, se dejarla al particular en estado de indefen

sión. 

En caso de negativa ficta, la autoridad puede

expresar los hechos y el derecho en que se funde su don

testa«ión0 ya que Jstos no pueden ser cambiados, en vir

tud a que no existe ninguna resolución ni contestación-

impugnada, pues el demandado ha impugnado el silencio de 

la. antoridad." 
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SOHR:':l'S:J'I:'I ,J:iPO. -

':ualquier causa de ir.-iprocede"cia del jui.cio, 

percibida antes de adr.,itirse la demanda, det,1r1iina su== 

desechmiiellto, seJ 1Ín lo permitirlo ;.1or la fracción I ,!e-

los sucesioos artículos 17 de la ,~ev de ,Justicia Piscal, 

1G3 del pri1ner e61;.i90 Fiscal de la J?edaración y 199 del-

que estd oigente; pero si tal causa se p~rcibe o adviene 

d,grante la instrncción, determina qne el juiciq_se sobre

sea, y esto se ha hecho desde el inicio de la Jurisdic-

ción del Tribunal Fiscal de la Federación,, aunque la -

.facultad de decretar "sobreseimientos" no fue mencionacla 

expresamente en la ley de ,,nsticia Fiscal sino en la 

fracción II del artículo 196 de dicho primer Código, dan 

do cabida formal a un modo de poner fin al proceso, en -

todo o en parte, que ya operaba en el juicio de amparo,

con wís frecuencia y uétodo que en los juicios regidos-

por el CÓdiyo de Procedimientos Cioiles, sefialado como-

supletorio directo de la regulación del proceso sustan-

ciable ante el propio Pribunal ,'i'iscal. 

Como es bien sabido, los efectos de sobreseer

consisten en que el juez se abstenga de sentenciar el --
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lttigio, y en que las partes queden en la situaci6n en 

que se encontraban cuando el actor intent6 la demanda, o 

aquella otra en que fueron colocadas cuando supervino la 

causa del sobreseimiento: 

El artfoulo 191 del actual C6digo F'iscal de la 

Federación con mayor técnica, dispone que procede el so

breseimiento del Juicio: 

I.- Cuando el demandante desista del Juicio. 

II.- Cuando durante el Juicio apareciere o so-

breviniere alguna de las causas de improcedencia a que 

se refiere el artículo anterior; 

III .- En los de1,iás casos en que por disposi--

ci6n legal haya impedimento para emitir resoluci6n en-

cuanto al fondo; 

Puesto que la fracci6n V del artículo 199 del

mismo C6digo confiere al 1:Jagistrado Instructor la facul-

tad de "sobreseer en los Juicios antes de la audiencia,

en los casos de desistimiento del actor o de revocaci6n-
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administrativa, de la resoluci6n impugnada, salvo que 

ésta haya generado derechos en favor de terceros, sea o

no parte del Juicio", bien se entiende que si el desis-

timiento se produce, como es lo usual, antes de la cele

braci6n de la audiencia de primera instancia, lo decre-

tard el instructor; y que si se produce en la audiencia

misma serd decretado por la Sala. Sin embargo el sobre-

seimiento puede operar no s6lo en la primera instancia,

sino taabién en segunda instancia que es la que se a--

br{a ante el pleno del f)ropio Tribunal, ahora Sala Supe

rior, ya por la vla del recurso de revisi6n al alcance -

de deterriiinados al tos funcionarios; o ya por la v{a del

recurso de queja al alcance de las partes; en tanto JUe

la tercera instancia, ventilable ante la puprema Corte-

de dusticia ele la Nación, se origina mediante la inter-

posici6n de un subsigui~nte recurso de revisi6n s6lo --

disponible para esos al tos funcionarios~ 

Por ejemplo puede suponerse que el actor, quien 

puede ser un particular o una autoridad, desiste de su-

acci6n, el propio Pleno,ahora Sala Superior en segunda-

instancia o el 6¡·gano de dicha Suprema Corte que cono;::ca 
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de la tercera, sobreseerán respectivamente el juicio en-

todas sus partes, quedando por ende sin efecto lo actua-

do desde la primera instancia; pero que si es el recu--

rrente el que desiste el recurso, dnicamente se sobre---

seerá la instancia en la que se produaca el desistimien

to, y quedará firme la sentencia recurrida, sea la de--

primera o la de segunda instancia, tambidn respectivame~ 

te. 

Ahora bien, el sobreseimiento del juicio de 

amparo que los particulares están en aptitud de promo---

ver contra las decisiones de las Salas o de la Sala Su--

perior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, sigue sus-

propias reglas; más en lo que aquí interesa basta decir-

que, si el quejoso se desiste del amparo, su sobresei--

miento s6lo deja subsistente el acto reclamado por esa--
, 

via. 

El artículo 191 del C6digo Fiscal de la Feder~ 

ci6n es el que establece las causas del sobreseimiento -

en el juicio. 

Procede el sobreseimiento del juicio: 
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Io- Cuando el demandante desista del juicio. 

II.- Cuando durante el juicio apareciere o so

breviniere alguna de las causas de improcedencia a que -

se refiere el artículo anterior. 

III.- En los demás casos en que por disposición 

legal haya impedimento para emitir resolución en cuanto

al f<;,ndo. 

La fracción I del artículo 191 indica que pro

cede el sobreseimiento, por desistimiento del actor. El

desistimiento, en este caso, es la renuncia que el de--

mandante hace, respecto del ejercicio del medio tutela-

dor de su inter~s jurídico afectado por el acto o reso-

lución reclamada: 

El ,-'.esistimiento por parte del demandante trae 

como consecuencia la renuncia al procedimiento que ha--

iniciado, por lo que la autoridad fiscal estará en con-

diciones de continuar su trámite legal. É~ acto se con-

vierte en definitivo e inatacable porque una nueva de--

manda sería extemporánea. 
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La fracci6n II, señala como causa de sobresei

miento al hecho de que ~parezca o sobrevenga, durante--

el juicio, causas de improcedencia establecidas en forma 

definitiva, por el art{culo 190 del propio c6digo Fiscal 

Al respecto,Burgoa indica que la resolución que se pro-

nuncie en un juicio, en que la acci6n deducida esté afe~ 

tada del vicio de improcedencia legal, por no poderse -

ejercitar válidamente, debe necesariamente decretar el-

sobreseimiento del mismo,toda vez que, existeindo una--

circunstancia que invalida el medio de defensa, lógica-

mente el juzgador no debe abordar el análisis del fondo

del conflicto planteado~· Por tal motivo, cuando en un -

juicio fiscal exista alguna causa específica la improce

dencia legal a que alude el artículo 190 del Código Fis

cal, el juzgador debe abstenerse de entrar a la conside

raci6n de la cuestión de fondo sobreseyendo éste. (41) 

La fracción III, no especifica causa, sino que 

señala que procede el sobreseimiento cuando existan---

cuestiones que impidan se emita resolución en cuanto al

fando. 

(41) Burgoa O. Ignacio. 
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PRUE2AS.-

En los Juicios que se tra1,iiten ante el J'ribu-

nal Fiscal, serán admisibles toda clase de J)r11,ebas exce72. 

to la de confesi6n de las autoridades y las que no hayan 

sido ofrecidas ante la autoridad demandada en el proce--

-~--dimiento administrativo, salvo .7zrn en éste no se le hu--

bi ere dado o¡JOrtuni dad ra:rnnabl e de hacerlo. No se con-

siderarí comprendida en esta prohibición la petición de

informes a las autoridades fiscales respecto de hechos-

que consten en sus expedientes,o de documentos agregados 

a ellos" (Art. 214 C.F.Ji'.) 

_,,:z artículo que se comenta~ como regla gene--

ral admite toda clase de pruebas, a excepci6n de la con

fesi6n de las autori,·i..ades y aquellas pruebas que no hu-

biesen sido ofreciaas ante la antoriclad demandada duran

te la fase oficiosa, salvo el caso de que no haya habido 

oportunidad de hacerlo. 

De lo anterior, es posible afirmar que las --

Salas pueden valerse de cualquiera persona, sea parte o-
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tercero, as{ como de cualquier cosa o d0cumento, con ob

jeto de conocer la verdad; Las Salas no tienen l{mites-

temporales para ordenar la aportación de las pruebas, ni 

las limitaciones o prohibiciones que se establecen para

las partes~-

En el acuerdo admisorio de la demanda se pro-

veerá acerca de las pruebas ofrecidas en la demanda, la

fracci6n II del art{culo 199 del C6digo actual que fa--

culta al Magistrado Instructor, para admitir o desechar-

pruebas y dictar las providencias necesarias para su -

desahogo; más aún, el e.jercicio de esa faciLl tad no puede 

ser recurrido en reclamación ante la Sala, por haberse-

exclu{do en el texto del art{culo 234 clel mismo CÓdivo;

pero la exclusión no compromete ni menoscaba el ejerci-

cio de o tras facul ta·des que más tarde competen exclusi-

vamente a las Salas para apreciar y valorar las pruebas

admi tidas, para allegarse las no ofrecida.s y para tomar

en cuenta las d-esechadas por el introductor, rectifican

do su criterio; y as{, no debe confundirse lo relativo a 

la admisibilidad y recepción de pruebas, con su valora-

ci6n final. 



102 

El art{cido 215 del C.F.fl'. dice: "Las Salas--

tendr&n J~cultad para ordenar la prdctica de cualquier-

diligencia ~ue tenga relact6n con los puntos controver-

tidos o riara acordar la e:.r:hibici6n de cnalqnier clocumen

to. 

PRUEBA P3RIUIA.E.-

"Cnando se planteen cuestiones de carácter --

tdcnico, el Tribunal, de oficio acordará que se rinda--

prueba pericial". Art. 216. 

La prueba pericial tiene lugar cuando es menes 

te,:s:onocimientos especiales en alouna ciencia o arte, -

para resolver sobre la existencia o no existencia de he

chos litigiosos. Perito es la persona que posee conoci-

mientor especiales en ~na ciencia o arte. 

Los peritos deben poseer t{tulo en la ciencia

º arte, 1w te ria del 1 i ti oto. Si la profesi6n o arte no-

estuviera legalmente reglamentado, o, estándola no hBbi!!_ 

re peritos en la localidad, pueden ser nombradas persa--
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nas entendidas, adn cuando no posean título. 

El :l'ribunal Fiscal, sin que medie petición de

parte, deberá ordenar se rinda la prueba pericial, cuan

do se planteen CU'1stiones de carácter técnico. Fo obst·:t!2_ 

te el legislador externe lo siguiente: "Sin embargo debe 

subrayarse que el s6lo hecho de que se planteen cuestio

nes de cardcter técnico no es suficiente para que Jas--

Salas del Tribunal exijan, de oficio se rinda prueba --

pericial, cuando de exigirla se supla la deficiencia-

de la demanda o se contraríe con ella la presunci6n de

validea de los actos y decisiones administrativas, cuan-

do el actor no allegue 

tar la ilegalidad; 

elementos de prueba para acredi--

1\ll ne9ocios en que media el interés p~blico,-

como son todos los que conoce el Tribunal Fiscal, no se

justificar{a pues, ser{a tanto com.o priiiar a la adminis

tración financiera del equilibrio procesal que debe exi~ 

tiren todo juicio. La norma obedece a que en ocasiones

es necesario, por ejemplo, substituir la prueba de ins-

pecciÓn de libros por la prueba pericial"; 
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La 7'esis clel Pleno, ele fecha ?.2 de julio de 

1937, establece que '~os libros de contabilidad crean 

una presunci6n en favor (le quien .los lle1Ja, cuando son--

regulares. Puede rlecirse que el Tribunal estJ facultado-

para estudiar si el juicio de la autoridad fiscal para--

no tomar en cuenta los datos de los libros, es capricho

----so, o por el contrario, está apoyado en datos racionales 

recabados por la autoridad demandada; 

"Los libros, sin el auxilio de la prv.eba peri-

cial en que se dictamine sobre el contenido, coordina---

ci6n y valor de las partidas que en ellos aparecen, no-

dan base para resolver la cuesti6n debatida". (42) 

REC'!IPCIOlv IJP: BAS PRUEBAS ¡,:¡¡ LA AUDIENCIA..-

"La recepci6n de las pruebas se hí, rá en la ---

au.diencia 1~e acuerdo con las siyuientes recJlas u en lo -

no previsto se estará a lo dispuestó por el C6digoFederal 

de :J?rocedimientosC'iviles: 

(42) 1revista del Tribunal Ji'iscal de la F'ederaci6n T~ V.-
P• 1523. 
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1.- Las posiciones se articularán precisamente 

en el acto de la audiencia y no se requerirá seyunda ci

taci6n para tener por con/eso al absolvente que no con-

curra sin ca.usa justificada. 

Cuando la persona que debe resolver las posi-

radi que fuera del Distrito lí'ederal y no tenga --

constitu{do en ésta apoderado con facultad de absolver-

las~ la diligencia se encomendará al juzgado de Distrito 

que corresponda; 

II~- La impugnaci6n de los documentos puede--

hacerse desde la contestaci,fn de la demanda hasta tres -

d{as antes de la celebración de la audiencia. Los peri-

tos dictaminarán por escrito u oralmente. Las partes y -

los magistrados de la Sala les pueden formular observa-

ciones y hacerles las preguntas que estimen pertinentes

en relación con los puntos sobre los que dictaminen. El

perito tercero será designado por la Sala preferentemen

te de entre los registros de la secretarla general de -

acuerdos; debe tener t{tulo en la ciencia o arte que --

pertenezca la cuestión sobre la que ha de o{rse su pare~ 
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cer, si la profesi6n o el arte estuvieren legalmente---

reglamentados o estándola no hubiere peritos en el lugar 

podrán ser nombradas personas entendidas, a juicio de la 

Sala, o el juzgado de Distrito, adn cuando no tenga t{-

tulo. Cuando haya lugar a designar perito valuador, el-

nombraniento deberá recaer, de preferencia, en una ins-

tituci6n fiduciaria. 

III.- No será impedimento para intervenir como 

testigo, el hecho de desempeñar un empleo o cargo pÚbli-

co. 

I v.·- Para el exámen de los testigos no se pre

sentarán interrogatorios escritos, excepci6n hacha cuan

do el testigo resi(i,a fuera del Distrito Jí'ederal. Las 

preguntas serán formuladas verbal y directamente por las 

partes, tendrán relaci6n directa con los puntos contra-

vertidos y no serán contrarias al derecho o a la moral;

Deberán ser concebidas en téridnos claros y precisos---

procurando que en una sola no se comprenda más que un -

hecho. 

La Sala deberá cuidar de que·se cumplan estas-
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condiciones impidiendo preguntas que las contraríen: 

,¡_ La protesta y exdmen de los testigos se -

hará en presencia de las pa;~tes que concurrieron. Inte-

rrogará al promovente de la prueba y a continuaci6n los 

dem4s litigantes. (Art. 217 C.F~F.) 

El primer párrafo del artículo 217, establece

que la recepci6n de las pruebas debe hacerse de acuerdo

con las reglas del c6digo Fiscal y en lo no previsto~ 

Se estará a lo dispuesto por el Código Fecleral 

de Procedimientos Civiles; 

La fracción I, señala las reglas correspondie'!!:. 

tes a la articulación de posiciones. Articular posicio-

nes consiste en provocar la confesi6n de la contraparte

por medio de posiciones que sirven para la preparaci6n -

de la prueba, y que fijan afirmaciones taxativas: Sosten 

go o afirTi10 que es cierto o no es cierto; •• (43) 

(43) Pallares Eduardo. Op. cit. 
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Las posiciones se articularán en el acto de la 

audiencia y la parte legalmente citada a absolver posi-

ciones será tenida por confesa en las preguntas que so--

bre hechos se formulen, cuando sin justa causa no compa

rezca; cuando insista en negarse a declarar, cuando al-

declarar, insista en no responder afirmativamente o ne-

gativamente, o en manifestar que ignora los hechos: 

Cuando la persona que deba absolver las post-

ctones radtca fuera del Distrito Federal y no tenga apo

«~racw, la diligencia se encomendará al Juez de Distrito 

que corresponda,, a quien se libraráexhor•to o despacho, 

acompañando en sobre cerrado y sellado, las preguntas:' 

Posteriormente se abrirá. el sobre y, calificadas las --

preguntas, se sacará copia de las que fueren aprobadas y 

se guardará en el secreto del Tribunal,, remitiéndose el

original con el exorto o despacho, para que se hcoga el-

exámen al tenor de las posiciones que hubiere aprobado-

el Tribunal Fiscal~-

La fracción II,determina que la impugnación--

de los documentos puede hacerse desde la contestaci6n de 
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la demanda, hasta tres d{as antes de la celebraci6n de--

la audiencia ••• 

Dolores Heduán Vidue's afirma que: "Es curioso= 

que no estando las partes obligadas a exhibir los docu-

mdntos que; aparte de aquellos que acrediten la persona

lidad y los que se estimen fundatorios de la acci&n que

deben acompañarse a la demanda 9 ofrezcan como prueba de

sus respectivas aseveraciones, sino hasta en la audien~

cia, la impugnaoi6n haya de ser previa: .. No encontramos-

acertada esta regla desde ninoan punto de vista". (44) 

Cuando alguna de las partes sostenga la falta

de un documento, se observarán las prescripciones del -

G6di90 Penal. Si el documento tiene influencia en el --

juicio, no se efectuará la audiencia sino hasta que las

autoridades judiciales del orden penal declaren sobre 

la falsedad de dicho documento a menos que la parte a 

quien beneficie ISste., renuncie a que se tome como prue-

ba~ 

(44) Vidués Heduán ])olores. 
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Es pr.ectsó indicar que es muy difícil que los-

6rganos del Estado hagan uso de documentos falsificados .. 

pero, de buena Je, pudieran hacer uso de documentos fal

sificados por particulares; 

La fracción III, se refiere a la prueba par--

cial. La prueba parcial deberá rendirse en la audiencia

y el perito que no concurra será responsable delos daños 

y perjuicios que por su falta se causen. 

Los peritos darán inmediatamente su dictámen,

siempre que lo permita la naturaleza del reconocimiento; 

de lo contrario, el Tribunal señalará un termino pruden

te para que lo rindan .. .Die taminarán por escrito u oral-

mente~ 

Si el perito nombrado por una parte no rinde-

su dictámen, sin causa justificada, el Tribunal designa

rá nuevo perito en sustituci6n del omiso e impondrá a -

éste una sanci6n .. independientemente de hacerlo responsable-

de los daños y perjuicios que ocasionare; 
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Los honorarios de cada perito serán cubiertos

por la parte que los designe~ o en cuya rebeldía lo hu-

biere nombrado el Tribunal, los honorarios del perito--

tercero3 serán cubiertos por ambas partes. 

El perito tercero será designado por la Sala,

preferentemente de entre los registrados en la Secreta-

ría General de Acuerdos: 

Cuando haya necesidad de designar perito ter-

cero valuador el nombramiento deberá recaer en una ins-

ti tuci6n fiduciaria; 

La fracción IV. indica gue no será impedimento 

para intervenir como testigo, el hecho de desempeñar un

empleo o cargo público. "Testigo es toda persona gue tte 

ne conocimiento de los hechos controvertidos y que no es 

parte en el Juicio" (45) 

La fracción V, contiene una relaci6n de reglas 

para el exámen de testigos y consideramos prudente agre-

(45) Pallares Eduardo. Op. cit. 
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gar que una parte puede presentar hasta cinco testigos~

Los testigos que se nieguen a declarar, serán apremiados 

po~ el Tribunal; 

Los gastos que hicieren los testigos y los --

perjuicios que sufran por presentarse a declarar, serán

satisfechos por la parte que los hubiere llamado~-

Para el e:-;ámen de los testigos que no residan

en el Distrito Federal 1 se estará a lo dispuesto por el

párrafo -segundo de la fracci6n I del Artículo 217~-

La contraparte tiene derecho a formular res--

puestas que deben estar concebidas en términos claros,-

precisos y conducentes a la cuesti6n debatida, procuran

do que en una sola no se comprendan varios hechos o cir

cuns tancias diferentes~- Las preguntas pueden ser formu-

ladas en forma afirmativa o inquisitiva~ 

Respecto de la fracci6n VI, debemos indicar 

que después de la protesta que se tome al testigo# el 

Tribunal deberá advertirlo de las penas en que incurre-

si se conduce con falsedad. 
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Del testigo se hará constar su nombre, edad, -

estado civil, lu:Jar rie residencia, ocu,paci6n, domicilio, 

parenteaco con alguna de las partes, interJs en el asun

to y ar,iistad que lleve con al[,1una de las partes. Poste-

riormente se procederá al exámen.-

Los testi9os tl.eberán ser e,cai/dnados separada y 

sucesivamente, de manera que no puedan escuchar las de-

claraciones de los otros. Cuando el testigo no conteste

algdn punto o incurra en contradicciones, las partes --

pueden consignar este hecho al Tribunal, a fin de que -

éste exija las respuestas o aclaraciones en forma debida. 

Todas las respuestas de los testigos se harán

constar en autos,, e implícitamente, las preguntas. El -

testigo firmará al pie de su declaraci6n !J al márgen de

las hojas en que se conten:,,a una vez le{da y ratificada,, 

o bien, impresa su huella digital. Una vez ratificada la 

declaraci6n no podrá variarse. 

Af.JDIHNGiil .-

íin un procedir.iiento como el árt{culo para este 
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juicio la audiencia constituye la 
, 

mas iiiiportan te de ,,ns-

fases. 

Rn el mi s1,w acuerdo en que se de entrada 1 a --

demanda, se citard para la audiencia del juicio dentro-

de un plazo que no exceder& de cuarenta y cinco días; 

La palabra audiencia, en nuestra legislación--

procesal tiene diferentes significados annque todos li--

gados con la acción de o{r (de manera mds o menos prÓxi-

ma, directa o figurada). 

En general indica Pallares, audiencia signifi-

ca el acto en que el juzgador o Tribunal oye a las par--

tes o recibe pruebas. 

Seg~n el Diccionario Larousse, audiencia es el 

acto de o{r a los jueces y a los litioantes; 

Para Ignacio Burgoa, "audiencia se denomina a-

un acto procesal, a un período del juicio, en el cual el 

Órgano de conocimiento se pone en contacto directo con--
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las partes contendientes y con las fuentes de convicci6n 

Por tal motivo, la audiencia como acto o suceso procesal, 

integrante primordial:de un Juicio, tiene lugar en un -

procedimiento basado en el principio o sistema de oralt 

dad de la prueba, puesto que es en aquella donde el juz

gador se pone en relaci6n directa con los elementos pro-

_batorios ofrecidos por las partes». 

La fracci6n I del artículo 228, establece que

e;, primer término debe darse cnenta con las reclamacio-

nes de las partes y con cualquier cuesti6n incidental--

sucitada en la tramitaci6n del juicio y en caso de que-

la resolucl6n de las declaraciones o incidentes no dé -

por resultado la suspensi6n de la audiencia, se procede

rá de acuerdo con el orden establecido en el propio---

artículo (fracci6n III) 

De acuerdo con la fracci6n II, teóricamente -

comienza la audiencia con la lectura de la demanda 3 con

testación y demás constancias de autos. Se requiere for

malmente la presencia de los tres magistrados, de con--

Jormidad con lo establecido por los artículos 21 y 22 de 
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la Ley Orgánica anterior del Tribunal P'iscal de la Ji'ede-
. , ·~· 

rae ion. 

"Serán públicas las audiencias de las -Salas -

salvo los casos en que la moral o el interés público --

exijan que sean secretas" (Art. 25 de la Ley OrgJnica 

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n), ahora artículo 27 

de la misma ley y que establece: 

"Las audiencias de las Salas regionales serán

p~blicas, salvo los casos en que la moral, el interés pf 

blico o la ley exijan que sean secretas"; 

])olores HedúCÍn Virués afirma que "al princi--

pio deja vida del Tribunal, la audiencia revestía abso-

luta formalidad.- Mc!s tarde, debido a que los litigantes-

fueron advintiendo que su asistencia era inne~esaria en-

la mayor parte de los casos porque las pruebas ofrecidas 

no requerían diligencia alguna en la audiencia, porque--

estaba a su alcance la posibilidad de presentar antici-

padamente sus alegatos o porque consideraban que no era

indispensable formularlos, las audiencias se celebraron-
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casi virtualraente, sin que nadie se preocupe, sino muy-

excepcionalmente, de cerciorarse siquiera de la presen-

cia de los magistrados. Es el secretario del Ponente --

quien revisa los expedientes listados para cada d{a en-

las agendas de cada Sala, atiende la recepci6n de prue-

bas y alegatos cuando proceda, informa a los litigantes

asistentes el estado de los autos en ese momento y, en -

la medida de su tiempo disponible u de sus demás labores, 

proyecta las actas, los defirimientos y las resoluciones 

que deban pronunciarse, inclusive la sentencia, previo-

acuerdo el magistrado ponente o sometiendo las decisio-

nes a su aprobaci6n cuando ya las tiene proyectadas~ 

~omo puede apreciarse, en la práctica del Tri

bunal, los secretarios se limitarán a revisar el expe--

diente y formular el proyecto de sentencia en la audien

cid, a la que pocas veces acuden las partes y dif{cil--

men te se observan los formal is1aos que exije la 1 ey:-

La fracci6n III, tiene relaci6n con los art{-

culos 190 y 191 y .determinan que se estudiarán, aún de-

oficio, los sobreseiraientos que proceden respecto de las 
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cuestiones que impidan se emita una decisi6n en cuanto -

al fondo y se dictará la resolución que corresponda. 

Oabe hacer notar que la situaci6n prevista por 

la jracci6n V del art{cu.lo 1990 es diferente 0 ya que se

refiere a la declaración de sobreseimiento antes de la-

audiencia de pruebas y alegatos 0 en tanto que la Jrac--

ciÓn que se estudia 0 corresponde al orden de la audien-

cia misma.- El caso que se prevee es el descubrimiento de 

causas de sobreseimiento en la misma audiencia; 

La primera parte de la fracción IV1 determina-

que: 

,.En su caso,se recibirán las pruebas que ha

yan sido ofrecidas con relación a la validez, o nulidad

del acuerdo o procedimiento impugnado"• Sigui enclo el or

den ~e la audiencia 1 si no aparecen las cuestiones ihci

dentales o de sobreseimientop o cuando aquellas se hayan 

resuelto, la sala deber& recibir las pruebas relativas-~ 

al fondo del asunto, o sean aquellas ofrecidas para de--
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mostrar la validea o nulidad de la resolución; 

El segnndo párrafo de la fracción IV, insiste

sobre el principio de que, para conocer la verdad, los-

magistrados pueden valerse de cualquier persona, sea 

parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea 

:::=== que perteneaca a las pc.rtes o a l!.n tercero, sin más li-

mi taciones que las de que las pruebas estln reconocidas

por la ley y tengan relación in~edic.ta con los hechos -

controvertidos. Al efecto, los magistrados están facul-

tados para ordenar la aportación de las pruebas que jua

guen indispensables para formar su convicción respecto-

del contenido de la 1 i tis, pu.;,i endo formular toda clase

~e preguntas a las partes, sus representantes, testigos

y peri tos:· 

Asimismo, los magistrados go;wn d(J amplia ---

libertad para ordenar la práctica de cualquiera diligen

cia que tenga relación con los puntos controvertidos, ya 

que todos los hechos y actos jurídicos son objeto de --

afirmación o negaci6n en el proceso, y es menester la --· 

comprobación rle la veracidad o falsedad de los mismos. 
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Si las partes, sus representantes, testigos -

acuden a la audiencia, serán examinados de acuerdo con-

las reglas del artículo 217 del Código Fiscal, el cual-

Jué reformado y adicionado por decreto publicado en el-

Diario Oficial de fecha 2 de febrero de 1978 y que esta

blece: 

I.-

Cuando la persona que deba absolver las posi-

ciones radique juera del lugar de residencia de la sala 

regional y no haya constitu{do en el apoderado con fa--

cultad de absolverlas la diligencia se encomendará a la

Sala aegional, al juzgado de Distrito o al de primera--

instancia que corresponda~ 

II." •••••••••• 

III.- La-prueba pericial se rendirá en la au--

diencia. 

Los peritos dictaminarán por escrito u oral---
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mente. Las partes y los magistrados de la 3ala aegional-

1 es pueden formular observaciones !J hacarl es 1 as pregun

tas que estimen ~ertinentes en relación con los puntos-

sobre los que dictam.inen. ,.n perito ••••••••.• 

Respecto de la fracción V, q,le determina que--

~~~se haya reoibido las pruebas se oirán los alegatos del-

actor demandado u tqrceros, opina Dolores Heduán Vtrués

que debieran elininarse ya que en contadlsim~s ocasiones 

los alegatos arrojan luz nueva en la controversia y en-

virtud a que no son admisibles aquellos que pretendan -

adicionar la demanda o la contestación, o cambiar la li

tis. U6s ociosos a~n son los aleyatos orales, puesto que 

la precisión de la palabra escrita se estima como el 

mejor medio de ar9umentar en tribunales". 

"Se entiende por alegatos, la exposición ra--

zonada, verbal o escrita que hacen las partes. para de-

mostrar, confon:1.e a derecho que la justicia les asiste. 

(46) 

(46} Pallares Eduardo. Op. cit; 
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El Tribunal, en diversas tests, ha sostenido--

que en los alegatos no se pueden variar los argumentos--

de la demanda y contestaci6n ni suplir sus deficiencias: 

"No es admisible que en el escrito de alegatos 

puedan modificarse por la parte actora los tirminos de -

la cuesti6n planteada en la demanda, supliendo sus defi-

ci encías" ( 47} 

El C6digo permite la ampliaci6n de la litis---

s6lamente en dos casos; cuando el actor no conozca los--

fundamentos de la resoluci6n y cuando demanda la negati-

va ficta. (Art. 204) 

"La audiencia concluye con la declaraci6n ele--

vistos los autos que hace la sala para si9nificar q1ie ha 

terminado la sustentaci6n del juicio y que procede die--

tar sentencia en cuanto al fonda. Pal declaraci,6n no ---

está mandada por el C6di['o F'iscal de la Ped.er·aci6n, [Jero 

es una práctica de otros tri bnnal es que [Jroduce efe e t!os-

de citaci6n para sentencia; 

(47) Revista del !'ribunal ,'fiscal de la Pederaci&n: /!Ú--
meros P.5 a 36. p. 9. 
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Hecha por una sala la declaraci6n de pistos 

los autos ninguna actuaci6n puede mediar entre Jsta y el 

fallo. Por tanto, la Sala está 01Jli9ada a resolver de 

plano las ¡iroliwciones !J oposiciones qu.e las partes for-

mulen en la audiencia, previamente a dicha declaraci6n. 

"Con excepci6n de los alegatos, se tomar& ver

st6n taquigráfica de la audiencia, misma versi6n qne se

agregará a los antas, despuls de revisada, bajo la res-

ponsabilidad del secretario respectivo" (~rt. 123) 

,';,'l art{ca.lo 31 fraccl6n V, de la Ley Orgánica

del Tribunal fiscal de la Federaci6n establece que co--

rresponde a los secretarios de las salas, redactar y --

autorizar las actas de las audiencias en las que corres

ponda dar cuenta, y las resoluciones ~ue recaigan en los 

expedientes cuyo trámite se les encomiende. 

:?n la JiuelJa Ley Orgánica del 'l'ribunal Piscal-

de la Federaci6n, da estas Jacul ta;1es a los secr_etartos

de las Salas Regionales en el artículo 33. 
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No obstante que el art{culo que se e.-camina in

dica que la audiencia deberá tomarse versión taquigráfi

ca, Dolures Heduán Virués, confiesa que en la práctica-

dicha versi6n taquigráfica se ha suprimido desde hace mu 

chos años, d(!_manera que la relaci6n del acta ele la au---

diencia ha quedado a cargo del secretario y a criterio--

de la sala la oportunidad con que se formule, 
, 

asz como--

el que se levante por separado o se inserte a continua-

ci6n la sentencia, como si hubiese pronunciado inmedia--

tamente". 

La audiencia deberá suspenderse cuando no se--

hayan resuelto los incidentes de pre~io y especial pro-

nunciamiento. También podrá suspenderse, o prorrogarse--

de oficio o a solicitud ele alguna de las partes, cuando

exista motivo fundado, a juicio de la sala (Art~ 224 a.-

F.F.) 

En primer lugar, el artículo 224 establece que 

la audiencia se interrumpir<Í si no se han resuelto los--

incidentes de previo y especial pronunciamiento, a que -

se refieren los art{culos 207 a 213, de los cuales fue-

ron reformados y adicionados los art{culos 207 y 211 por 
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decreto !JUblicado el d{a 2 ele febrero de 1975 en el Dia

rio Oficial • 

. :;n segnndo lugar, indica el citado art{culo, -

que la audiencia podrd sus~enderse o prorrogarse, ya por 

la propia sala o a petici6n de alguna de las partes, 

cuando exista motivo fundado, a Juicio lle la propia sa-

la~ 

Al respecto, Dolores íi·1d1Lán Virués manifiesta

que pocas son las ocasiones en que la audiencia se sus-

pende, y menos aJn, que se prorrogue ya que solo recuer

da un solo caso de pr6rroga con habilitaci6n de horas no 

laborables para llevar la audi-encia hasta el final. E'n

cambio, la medida que se usa y se abusa es el diferi---

miento que consiste en un acuerdo que dicta la sala 6 el 

magistrado ins true tor, en el que se contienen las razones 

que se tienen para no llevar a cabo la audiencia y para

señalar otro d{a y hora en que deberá celebrarse. Las -

causas principales son: que no han corrido los términos

para que se con teste la demanda, que la con tes tac'i6n no

ha sido proveída o está pendiente de notificaci6n el 
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auto que le 
, 

recayo, que no se han agotado las providen--

cias y diligencias que requiere dejar las pruebas en --

estado de recepción, que la sala considera pertinente -

orientar la práctica de alguna diligencia, pedir la ex-

hibición d,"! documentos, o formular requerimientos a las-

partes'1
.-

Sentencia es el acto del 6rgano jurisdiccio--

nal en que ~ste emite su opinión sobre la conformidad---

o disconformidad de la p¡~etensi6n de la parte con el ele-

recho objetivo, y en consecuencia, actúa o se niega a -

actuar di cha pre tens i Ón" ( 48) 

Según Leo Rosemberg, "con la demanda se inicia 

el procedimiento, con la sentencia, termina. Entre la --

demanda y la sentencia se desenvuelve el procedimiento-

que puede denominarse demanda, por su iniciación, y al -

que se denomina de sentencia casi siempre, por su fina-

lidad. Demanda y sentencia se unen en Íntima relación". 

(48) Guasp, citado por Pallares. 
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1->¿:-t}J;., ·lencia e:: el ac Lo sol u1,~ne c;ue pone fin a-=-

"Sentencia es el acto ju?'i.sd,iccional' por me==-

dio del cual el juaoador resuelve las cuestiones prtnci-

pales materia del juicio o las incidencias que hayan sur 

gido durante el proceso" 

La sentencia, pues, debe ser considerada como-

el fin normal del proceso, en virtud a que toda la acti-

vidad de las partes y el 6rgano jurisdiccional se enea--

mine a este resultado, que es su meta. 

Las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal --

de la Ji'ederact6n, deter1:tinan la anulaci6n de actos o re-

soluciones administrativas o bien, su validez de acuerdo 

con lo. dispuesto por los artículos 228, !:29, 1¡ 230 del-

CÓ rli !JO Ji'i scrd de 1 a ,'ede ra ci 6n. 

Hl '!'ri bunal F'i scal, es un 'I'ri bunal de anula---

(49) Hanrr.:::.:,a.y Navarro. Citado por Fallares. 
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;1c~ es de anulaci6n. 

p,·oceso u clec.léii',,dos vistos los autos, se .formulará Bl-·-

p,·oy&cto de set, tencia clenh'i' de los J.5 d{as siguientes--

si no se ha Jc:r·múlado en la audiencia. El proyecto ele=--

sentencia en cuan to al fondo del ne9ocio, cor.responde al 

magistrado instructor (fracci6n IX del articulo l99 del

G.F.F'.) o al secretario de la sala por indicaci6n de --

aquél. 

!)olores Hecluán Viruéstn<lica "es costumbremuu •• ..... - ..., . 

fa¡;orecida en les ,:;alas del .1.'ribunal hacer aparecer dic-

tadaJa sentenciá a continuació'n del acta de audiencia e-

inmediatamente a partir de declararse vistos los autos.-

La verdai:J,r-s g.¿e, con muy cont,;das excepciones que se con-

traen a los juicios en que se ventilan cuestiones muy ex 

ploradas o de fácil decisi6n,, transcurre alg1fo tie1,ipo 

breve o prolonvado que no puede precisarse porque depen

de de la capacidad de trabaJ·o de los funcionarios de la-
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Sala, de la caducidad mis~a que exija el negocio y del-

r{tno que permite el nJmero de audiencia celebradas cada 

d{a. ,S'in em.hargo, confon;e al artículo 3o." del Reglamen-

to interior- clel Tribunal, el ponente rlebe jorrrmlar proyeE_ 

to dentro de los ocho d{~s siouientes a la declaraci6n de 

vistos los autos y los dos restantes magistrados deben

formu.Zc.r sus observaciones dentro de los otros siguien--

tes ocho dÍcs, o fir,,zar de conformiJ.nd; y por otra parte, 

el artículo 245 del C6digo Fiscal de la Federación da de

recho a las partes ¡Jara pedir al Pleno una excitativa di

rigida al hW:Jistrado moroso a fin de que formule ponen-

cia dentro del término de quince d{as contados a partir

de la fecha en que se haga". 

Este articulo fue refon:ado y cdicionado y qu!!_ 

dÓ de la s"lguiente forma: 

A rt{ culo 245. - Las par tes podrán formular exci 

tativa de justicia ante la Sala Superior si el ponente en 

le queja o en la revisi6n, no formula el proyecto respe~ 

ttvo dentro de los pl~aos seffalados en este C6dtgo. 
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También procederá la etci ta ti va cuando los l!a--

9is trados de la 3ala Regional no formulen el proyecto de 

sentencia. o no emitan su voto r~spectivo de proyectos -

elaborados por otros ma9istrados, dentro de los ple.zas-

legales"; 

RealMente el G6digo actual no sefiala un plazo 

para que se dicte sentencia de fondo y es posible que se 

celebre la sudiencia y se reserven los autos para dictar 

sentencia en su oportunidad con el cdmulo de trabajo de

la Sala, etc.-

No obstante las partes de acuerdo con lo dis-

puesto por el artículo 245 podrán formular excitativa de

justicia ante el Pleno, (ahora Sala ilegional), si el ma

gistrado instructor ponente en la queja o revisi6n, no-

formula el proyecto respectivo c!.entro del plazo de quin

ce días, a que se refieren los artículos 225 y 246 del-

Código Fiscal:-

Estos artículos fueron adicionados y refor.mados 

por Decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 2 de 

febrero de 1978:· 
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A rt{ culo 225 .- Ins tru{ do el .ryroceso u declara

dos vistos los autos, el maoistrado instructor formulará 

el proyecto de sentencia dentro de los quince días si---

guientes •••••••••• 

Artículo 246.= Recibida la exttativa de justi

cia, el presidente del Tribunal Fiscal solicitará infor

mes al magistrado que corresponda, y sin más trámite --

dará cuenta a la Sala Superior, la que, si encuentra---

fundada la e:cci ta ti va,, o toroará 1w plazo que no excedie

ra ele quin,,e d{as, para que el magistrado formule el --

proyecto respectivo o emita su voto. Si el magistrado no 

da cumplimiento a la excitativa dentro del plazo adicio

nal concedido por la Sala Superior, lsta nombrará alma

gistrado que lo :;usti hya. Incurrirá en respo-nsabilidad

el magistrado que en dos ocasiones hubiese sido sustituí 

do conforme a este precepto.-

La norma contenida en el artículo 226, es de-

suma importancia para las partes, ya que si una de----

ellas tuviere conocimiento del contenido para ella ad-

verso del proyecto, que de manera alguna tiene el carác

ter de definitivo, procuraría por cual~uier medio, in---

Jhdr en el ánimo rf,e los funcionarios para cambiarlo. 
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Por otra parte 1 ello daría lugar a que los---

funcionarios bajo presi6n, no pudiesen ciiscutir libre--

y a111.pliamente un problema dudoco~ 

La votaci6n para la sentencia se llevard a ca

bo con lo estipulado por el artículo 227 del Código Pis

cal de la Federaci6n; 

EL (JOJ!TENIJJO JJE LA SENT'li!OIA .-

El contenido de J.a sent<Jncia está esta';lecido

en el artículo 229 del C6digo F'iscal de la Pederaci6n:· 

I?ste artículo es omiso en texto, porque no --

dispone que la sentencia estudie las pruebas rendidas -

por las partes, pues s6lo se refiere a que haga un estu

dio de todos y cada uno de los puntos controvertidos de

la resoluci6n impugnada, de la demanda y la contesta---

ci6n, pero por otra parte, tal estudio implica necesa--

riamente el ex<f.men de las pruebas de su 1·esultado y de-

su eficacia probatoria: 

Cuando la autoridad demandada ha cometido una-
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violaci&n de procedimiento que deja al actor en estado-

de indefensi6n, la sala una vez que la considere compro

bada, se abstendrá de est,1,cliar las violaciones de fondo= 

y ordenard la reposict6n del procedimiento; 

s6lamente el Tribunal no emitird resoluct6n en 

----cuanto ril jond0; en primer caso, por faltar un presupzle!!_ 

to procesal para Za procedencia de la acci6n; en el se-

gundo, porque no se hubieron satisfecho, los requisitos

de procedibilidad necesarios para que la resoluci6n im-

pugnada tuviera validez, con lo 2ue se deJ6 indefensa a

una de las partes tomando en consider~ci6n gue de acuer

do con lo dispuesto po~ el artículo 14 de la Constitu--

ci6n, el cumpli,niento de las formalidades esenciales---

del procedimiento es una garantía Constitucional, que--

necesariamente deben las autoridades acatar. 

Por ,J,1 timo, y después de fundar u motivar la-

Sala del Tribunal la parte considerattva de la sentencia, 

en sus puntos resolutivos, expresard con claridad los--

actos o procedimientos cuya nulid~d se declare o cuya--

validez se reconozca, lo cual quiere decir que la deci--
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sión no debe dejar lugar a dudas, sobre el sentido en -

el que se expresa, ya sea anulado el acto o ·procedimi en

to recurrido en juicio, o reconociendo su validez, lo--

cual asentará en sus pontos resolutivos con toda preci-

sión. 

Las bases para nueva resolución que contendrá

la sentencia de nulidad están establecidas en eJ artícu

lo 230 del Código Fiscal de la Federación. 

Dolores Hed1,án indica que no siempre es nece-

sario que la sentencia determine bases conforme a las -

cuales debe dictar nueva resolución la autoridad fiscal, 

ya que en numerosas ocasiones la inexistencia que la-

declaración de nulidad produce, es de efectos absolutos

º sea que no permite actuación ulterior alguna de la --

autoridad demandada: 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un 'i'ri

bunal de anulación y sus resoluciones determinan la nu-

lidad o validez de los actos o resoluciones administra-

tivas~· No obstante, y conforme a lo expuesto por Dolores 

Hednán, la ra?.Ón del artículo 230 que permite que las---
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sentencias estableacan bases para nueva resoluci6n que -

dicte la autoridad fiscal, no es otra 1ue la de evitar-

que la ejecuci6n de las mismas constituya un problema -

vago y obscuro, como suceder{a si el propio tribunal no-

determinase la forr,w cómo debe la autoridad dictar la --

nueva resolución. Lo anterior es procedente cuando, de--

____ clarada la nulidad, la autoridad debe dictar nueva resó-

lución, pues en este caso, la sentencia puede fijar las-

hases de ésta''. 

Ulises Schmil declara que »de la lectura de -

este art{culo (230) puede desprenderse que la sentencia-

del Tribunal Fiscal no substituye al acto de 1 a auto ri--

dad, sino que lo rwlifica y, en ciertos casos, indica--

los términos conforme a los cuales debe dictar su nueva

resoluciÓn la autoridad fiscal. Ii.'s decir, el Tribunal --

Fiscal en su sentencia obliga a las autori.dades a emitir 

una nueva resolución con un contenido espec{fico fijado-

en la propia sentencia. (:.iO) 

Ji'rancisco Le1•do de 'J:ejada hace un comentario--

respecto a lo que afirma Schmil y clice: "No estamos de--

(50) Schmil !Jlises. (}Ódigo Ptscal de la Pederac'ión. Ed~-
IEE, S.A. í._:J:cico, 1977, 
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acuerdo con Schmil en cuanto que afirma que la senten--

cia que establece bases para nueva resolución obligue a= 

la autoridad a observar dichas bases, en el caso de que

ésta considere que para la nueva resolución e.'Visten nue

vos argumentos o bases leoales. (51) 

ACLAR.IJ.CION })E SRNJ'-ENGIA .-

Pese a cierta corriente de opinión que recha-

aa la aplicación supletoria del Código Federal de Proce

dimientos Civiles, tratándose de pasajes procesales 

no mencionados de algún modo en el UÓ<ligo F'iscal de la-

Federación, las Salas del Tribunal han admitido y siguen 

admitiendo, contra la sentencia de primera instancia, el 

llamado recurso de aclaración que establecen los art{cu

los 223 y siguientes relativos de dicho CÓcligo Federo.}.,, 

que les da oportunidad de rectificar cualquier error en

que hubtesen incurrido. 

Esta especie de recurso está disponible para-

cualquiera de las partes; debe intentarse dentro de los

(51} F'rancisco Lerdo de Tejada. _op. ci t: 
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tres días siauientes al en que surta efectos la noti 

ficaciÓn del~ sentencia, haciendo notar los puntos de -

oMisi6n, amhiyuedad, obscuridad, o contradicci6n; y la-

Sala deberJ resolverlo dentro de otros tres d{as siauie~ 

tes a su interposici6n. Mientras ~a resolnci6n que le re 

cai!)a no se no tifi r¡ue, queda interrumpirlo el plazo para, 

en sn caso, promover una segunda instancia ante el Pleno, 

o pc1.ra. acudir al amparo. La decisión modificutoria no p9_ 

drá variar la sentencia en lo snstancial y formarJ parte 

de la misr,i sentencia pero QUe::'Jeanomodificntoria, no !td

mt te recurso ordinurio, aunque en nuestro concepto puede 

ser combatida por le v{c extraordinaria del juicio de Am 

paro. 

El C6digo Fisi!al ele la Ji'ederaciÓn establece 

los siguientes recursos: la reclan~ción, la queja, la re 

visi6n y la excitativa de justicia. 

En es.;e cap{tulo nada iiás anunciaremos las gen!!. 

ralidades ele los recursos ya q,•e en el c,,p{tulo siguiente 

los estudiaremos r,itfs a fondo. 
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Reclamación. Procede el recurso de reclamactón 

ante la Sala contra las siguientes reclamaciones del I,Ja

gistrado Instructor: 

I;- Las que den entrada o desechen las deman-~ 

clas; 

II.·- Las que admitan o rechacen la intervención 

del coadyuvante o del tercero: 

III~·- Las que tengan por formulada la contesta 

ciÓn a la demanda, o la desechen en su caso; 

IV~- Las que sobresean en los juicios antes de 

la audiencia en los casos de desistimiento del actor --

o de revocación administrativa de las resoluciones impnfL 

nadas( artículo 234 C.F.Ji'~). 

La reclar.iación se interpondrá dentro ele los -

cinco d{as en que surta efectos la notificación res:1ecti 

va. 

.Interpuesto el recurso., el j';fagistraclo Instruc

tor ordenará correr traslado a la contraparte por el 
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tlrmino de tres d{as para que expreselo que a su derecho 

convenga y sin más trámites dard cuenta a la Sala, que-= 

resolverá en le. misma sesión,; (arte~ 235 del G. ]i' •. F'o.) 0 . 

Cuando la reclamación se interponga en'contra

del acuerdo que sobresea el juicio antes de la audiencia, 

- -en caso de desistimiento del actor~ no será necesario --
----

dar vista a la contraparte y la Sala resolverá la recla-

mación en la misma sesión en que se de cuenta con el re

curso. (art: 236 c. F. F.). 

RECURSO JJE '.¿[JEJA:-

Contra las resoluciones de la Sala violatoria

de la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, la parte per-

judicada podrá ocurrir en queja ante el Pleno{Sala Supe

rior) dentro de los diez d{as siguientes al en_gue surta

efectos la notificación respectiva. (art~- 237 C.F.F.).· 

Al escrito en que se interponga el recurso --

de queja se acompañarán las copias necesarias para el--

traslado. Dicho escrito se dirigirá al Presidente del -

Tribunal, quien estará fac.:ul tado para desechar los noto-
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riamente improcedentes. En el auto en que se admita el -

recurso, se designará Magistrado Ponente y se correrJ 

traslado a la parte contraria por el término de cinco 

d{as para que exponga lo que a su derecho convenga; -~

transcurrido es te plazo se consi et erará in te9rado el exp2_ 

diente a~n cuando no se haya desahoJado el traslado 3 ---

~~~~Y se turnará al lfagistrado que hubiere designado como P2. 

nente para que proceda a formular el proyecto respectivo 

en un plazo que no excediere de un mes a partir del d{a

en que haya recibido el expediente del juicio. {art. 238 

e: F. F. J ~ .. 

Este artículo fue refgrmado y ádicionado por~ 

J)ecreto publicado en el "Diario Oficial" de fecha 2 de 

febrero de 1978 y quedó exp¡¿esto de la siguiente forma: 

Articulo 238~- El recurso de queja se interpo!!:. 

drá ante la Sala begtonal que corresponda, mediante es== 

crito dirigido al Presidente del Tribunal;acompañando -

las copias necesarias para el traslado a las demás par-

tes.· 
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La Sala Regioncl turnar6 el escrito al Presi-

,iente clel l'ribuna.l, quien estará f,1cu..lt.-_do paro. desechar 

l1s quejas notoriamente improcedentes o e:rtemporáneas.- -

En el auto en que se ad-mi ta el recurso, se designará 1lfa

gi strado ponente y se correrá traslado a las demás par--

tes ]JOr el término de cinco dÍ~s para que e.xponaan lo 

que a su derecho convenga. transcurrido este plazo se 

considerar! integrado el expediente» aán cuando no se hg_ 

ya desahogado el traslado y se turnará al i:faJistrado que 

se hubiese designado como ponente para que proceda a foz:_ 

mular el proyecto respectivo en un plazo que no excederá 

de un mes a partir del día en qne haya recibido el expe

diente del jutcio; 

RF:Cl!RSO DE REVISIDN: 

Las resoluciones dictadas por las ~alas del --

Tribunal F'iscal que decreten o nieguen sooreseimientos -

y las que pongan fin al juicio serán recurribles por las 

aiitoridc:des ante el Pleno, cuando el as¡¿nto sea de impor·· 

tancia y trascendencia, a jui~io del titul{',r de la Seer~ 

tar{a o del ,Jefe de los or:,,anisr.ws deseen tral izados 9 en-

su cr:so. 
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La revisi&n debe ser impuesta preci&amente en-

escrito dirigido al Presidente del Tribunal. dentro del-

plazo de diez dlas siguientes al 6n que surta efectos la 

notificación de la resolución que se impn:;ne. 

Al admitirse a trámite el recurso se designard

----al Uagistrado Ponente y se mandará correr traslado a la-

parte contraria por el término de cinco dfas 9 para que-= 

exponga lo que a su derecho convenga~- Vencí do di cho 

mtno 3 el 1}fagistrado Ponente,, dentro del plazo de un mes 9-

formulará el proyecto de resolución que se someterá al = 

Tribunal en Plen9. 

Contra las resoluciones del Tribunal en pleno-

citadas en el párrafo anterior, las au toridar.~es podrán--

interponer el recurso de revisión fiscal ante la Supre-

ma Corte de Justicia, dentro del plazo de diez d{as si--

guientes al en que surta efectos la notiJicaci6n resz)ec

tiva mediante escrito di~igido ante el Presidente de la-

Suprema Corte de Justicia. 
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En dicho escrito deberán esponerse las razones 

que determinen la importancia lJ trascendencia clel asunto 

de que se trate. Si el v~lor del negocio es ele un 9 1 1 ~ m1..1..1.on 

tlc pesos o mis se consid0rar& que tiene las caracter{sti 

cas requeridas para ser objeto del recurso. 

F:1 rBcurso de revisión fiscal se sv,jetará a la 

tramit,::ciÓn qne la ley revla;,;,,rnt,2ria de los artículos 

103 !J 107 Constitucionales (Ley de Amparo) fija para la-

revisión en amparo Í11iirectoa 

La Suprema Corte de Justicia examinará, previ!l:_ 

me;·zte al estudio d,el fondo clel nei1ocio si se ha ,justifi-

cado la importancia y trascencZenci.a del asunto de que se 

trat~. Si a su juicio dichos r,,quisitos no estuvieren_§a-

tisfechos, desechará el recurso. (art. 240 C. F. F.). 

11. CI'J.7 .. ;'J'IVA DR Ji!S i'.Tt'IA :-

Las partes podrán formul:!r e:ccitati.va de jus--

ticia ante el Tribunal F'iscal en Pleno si el i.íagistrado-

Instructor o el ,}ayistrado Ponente en la q;.eJa o en la 
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los plazos señalados por el C6digo Fiscal de la F'edera -

ctón. 

Recibida la excitativa de justicia, el Presiden 

te del Tribunal Fiscal solicitar6. infor1nes al ;;iagistrado 

~~~-que corresponda. y sin más trámite dar6 cuenta al Tribu

nal en Pleno el que~ si encuentra fundada la excitativa

otorgar4 un plazo que no e~cederi de quince d{as, para

que el Uagts trado formule el proyecto respec ti. vo. Si el-

1,fagi s trado no realiza el proyecto dentro del plazo adi-

cional concedido por el Tribunal en Pleno, se nombrará-

nuevo !,íagistrado~ 

Cuando un Magistrado, en dos ocasiones, hubie

re sido sustituido en los tlrminos que se indican, se -

pondrá el hecho en conocimiento del Presidente de la Repi 

blica por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crldito 

Pzfblico (arts. 2459 246. c. F. P). 

Estos dos art{culos fueron reforr.wdos y adicto 

nu.dos por J)ecreto publicado en el "Diario Oficial de la

Federaci6n de fecha dos de febrero de 1978; 
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CJ. LOS RECURSOS: 

1. Antec.edente4: al Revl4lón Fonzo4a; b) El 
Reeu.JUi o de S úpllc.a; d · Lo4 an:Uc.u.lo4 1 O 4 
lf 105 Con4tltúc.lonale4. 

2. El Rec.U.440 de Revl4lón. 

3. La Peñ40n'álldad de.l Re.c.u.nne.nte. 

4. La4 Re4olu.c.lone& Matenla de.l Reeu.;u.,o. 

5. La Re.vl&lón ante e.l Pleno del Tñibu.nal Fl&
c.al de la·Fedenac.lón. 

6. El Contnol de Legalidad lf la Le&lón de u.n -
lntené& públlc.o ]unidle.amente Pnotegldo. 

7. La Impontanela del A&u.nto. 

8. La Tna&c.endenela del A&u.nto. 

9. La Callólc.ac.lón de la Impontand.a lf T na& C:e.n 
denela. 

JO. La Cadu.c.ldad. 
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CAPITULO IJJ 

C) LOS RECURSOS: 

ANTECEVENTES 

LA REVJS10N FORZOSA: -

Hab1te.mo1.i de. de.c.,i.1t que. la. 1te.vi..6,i.ón óo1tzo1.ia e.n ÓE!:_ 

voJt. de. -EM au.toJt.,i.dade.1.i óü e.ale..&, pa1ta c.omba.t,i.Jt. .Ea1., lte.l.l ol~ 

c.,i.o nu e.o n.th.ah.,la1., al Eh.ati.,lo, :t.le.ne. 1., Ul.l an-te.c.e.de.n:te.J.> e.n e.-E 

a1t,Uc.ulo 452 de.-E Cód.lgo de. PJt.oc.e.d.lm.le.n.:tOJ.i C,lv.lle.1., de. 26 -

de. dlc.le.mblte. de. 1908. 

An:te.1.i de. que. 1.ie c.1te.a1ta e..e Tti.lbun.a.e Fl1.ic.al, la -

Le.y 01tgán.lc.a de. la Te.1.io1teti.la de. la Fe.de.1tac.l6n, de. JO de. -

6e.b1te.1to de 1926, en 1.iu a1t.t!c.u.f.o 60 t:f, po1.i.te.ti.i.01tme.n.te., en 

el a1t.tlc.ulo 32, pe.1tm.l.tla la opo1.ilc..l6n e.n c.on.t!La de.e pltoc.~ 

dlmle.n.to ec.on6mlc.o c.oac.t,[vo, .ea1.i hlpó.te.1.iü de. opo1.i,í..c.lón -

1.,e ampli.aJt.on c.on La 1te.60Jt.ma al c..l.tado aJt.tlc.uf.o 32, polt 



147 

Ve.r..1ie:to de 30 de d,lc.iemb1ie de 1935, que au:to1i,lz6 la c.on.:tlLE._ 

ve1L1.,ia en c.on.:t1ia de Jie-6 oluc.ion.e.-6 de:te!Lmin.an.:tu de c.iié.di:to-6 

y mul:taJ.> . 

EJ:ta1., opo-6,lc.,lon.e.6 debían p!Lomove!L-6 e an.:te la ati:t2_ 

ILidad j ud,lc.,lal ó ede!La.l, mediante. j uic.l .. o ,:, uma.ítio que. l.i e pit..Q_ 

ii1ovú1. e.n lo-6 :té.lLminoJ.i de. J!..01., alL,tl.c..uloJ.i 590 y -6,i..gu,i .. e.n.:tu 

del me.ne.ion.a.do Código P!Loc.ual, y del a.JL:tí.c.ulo 48, óltac..- -

c.i6n. XI, de. la. Le.y 0JLg4n.ic.a del Pode.lL Judic.ia.l de la. Fede.

!La.c.,lón., de.. 16 de. d,lc.,le.mb!Le de. 19 O 8, que. Miaba la c.ompe.te.!!:_ 

e.la. de lo-6 juzgado-6 de V,l1.,;t!L,l;to pa!La c..on.oc..e.lL, en. p!L,lme.!La -

ú1..6:tan.c.,la, de. lM c.on.:tlLove.MiM que. -6 e .6M c.i:ta!La.n. en. ma:te.

lLia de impue6:to6, !Le.n.:ta.J.i, p!Loduc.:to6, de.JLe.c.ho-6 lj ac.c.ion.e.-6 -

de. la óe.de!Lac.i6n.. 

En. dic.ha-6 c.on.:t!Love!L.6ia..6, la. Fe.de.!La.c..ión. e-6:ta.ba. 

1Le.p1Le.1.,e.n.:tada. po!L el Agen.:te. del Min.i-6:tetúo Públic.o Fe.de.na.l, 

( c.on.áonme. al a.lL:t1.c..ulo 16 F!La.c.c.ione.1., I y IV, de. la. Le.y 01tgf!_ 

n.ic.a del Min.,l1.,:te.1L,lo Públic.o Fe.de.!La.l. 

Al ex..pe.d,Ur..J.i e e .. e nuevo Código Fe.de.ltal de. P1Loc..e.d,t

m,i..e.n..to1., C,i..vi..le.1., a. que.. nol.> he .. mo1., Jte.6 e.lL,ldo, de. 2 5 de di..c.-le.m-
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b!Le. de. 1908, e.n e.l Capl.tuto XXXVIII, 1.,e. e.L>table.c.J..ó e.orno -

una. .lnnova.d.ón, la. fLe.vJ..1.,.lón -6ofLzoL>a. ta. e.u.al pJc.oc.e.dla ite.-6-

pe.c..to de. :toda4 la1., Je.U olud.one.l.l c.ont11.a,1J_a4 al .ln:te.11.é.1., -6-i.1.,

c.al que., J.iJ..e.ndo ape.lable.J.i, n.o hubi.e1te.n. J.i,ldo !Le.c.ulr.Jti.da.J.i 

pO!L e.l Ag e.n.:te. de.l MúiJ..J.,:te.fLi.o Públi.c.o, de.n..tJto de..e. plazo le.

gal. En e.1.,te. c.a1.,o, e.t Juez de. VJ..1.,:t11.J...to, áe o-61.c.J..o y p!te.--

---- vla c.e.Jt.U.-6,lc.ac.,i.ón. de.t Se.c.11.e.;ta.11.io, debla Jte.mLt.ltt lo1., a.u..to1., 

al -6u.pe11.,i.01i pa.JLa J.iu JLe.vú-i.6n. La. Jc.e.vú-i.6n -6or..zo1.,a ope!taba 

Jte.J.ipe.c.:to de aL>u.n:to1., c.uyo -ln:te.JLé.4 e.xc.e.di.e.!La de. $ 500.00 pe.-

1.,01.,. 

En la expo1.,-i.c.-i.6n de motivo;., 1.,e explJ..c.6 que la 

c.Jtea.c.-i.ón del fLec.u/!..60 1.,e a.poyaba. en la.1., 1.,J..guien:te1., c.on1.,J..de

JLa.c.i..one1.,: 

"La. fLevJ..J.,i.ón á0Jtzo1., a. no e.1.,, 1., u4:ta.nc.i..a.lmen:te, 1.,i_ 

no u.na. apela.c..ión ne.c.e.J.iaJL-i.a, 1., U!.> :tfLámLte._1., 1., on lo1., mi.1.,mo.1., 

que. lo1., que. .1.,e 1.,.J,gue.n pai!.a. .&u.1.,:ta.nc.i..a.JL e.1.,:te ite.c.uJt.1.,0 1J e.l de. 

de.negada ape.la.c.i..6n e.n .1., u c.a4 o c.on la án-i.c.a vaJLi.a.n,te. de. que. 

1.,u plLopi.a. c.ondic.i..ón, 1.,e. de.c.1ie.taJLá de. oáic.i.o". 

"PaJLa -i.n.tJLodu.c.-i.JL e1.i:te. c.apl:tulo, 1.,e. :tuvo e.n c.u.e.n

ta. e.l in-6ofLme. de ta Se.c.JLe.ta.JLla de Ha.c.J..enda., que expone e.a

mo a.qu.-lta.:ta.da. 11.a.zón de. e.1.,:te ttec~u.1L1., o, ta. nec.e.1.,ida.á de a.ten-



de.//. c.umpV.da.me.n:te. en la. e.a n:Ue.nda j u.dic.ia.l, loó in:te.!Le.ó e.1, 

ól1.;c.ale1.;, c.on nlLe.c.ue.nc.ia 1.;ac.1Liáic.a.da1, a la áal:ta. de p!Le.v{ 

1,,i,ón a de. v,i,g,i,la.nc.,i,a de. a.lg4n a.ge.n.te., que. na ln.te.lLpane. 

e.n .tiempo la ape.lac.lón, tJ de.ja pal!. e.ó,te me.dio ne.ga:Uva, -

e.n c.a.l,[dad de. nl!Lme. una //.e.óaluc.,i,6n na 1.;óla ináundada e.n -

Q.U.an.to a. lo j uflí.dic.o, ,:,,lno qu.e. :tambi.én hondame.n.te. pe.,'l.j Lid:!:_ 

c.ia.l a. la-0 inte1Le.1.;e.1.; de. la Nac.i6n. 

Ve lo a.n.telLiolL 1.; e. ap!Lec.ia. que. la ite.vükón áoliz~ 

1.;a .te.ní.a c.a!Lac..te.ll.1.1.;.t,i,c.a.1.; que óon a.n:te.c.e.de.n:te.ó de. loó !Le.-

c.u/tóoó de. 1Le.vlól6n a.c..tualme.nte. en viga//.. Ella.ó óan la.ó -

ó.lgu.le.n.tu: 

1.- La. ILe.viólón óolLzoóa. óue c.lLe.a.da. e.n be.ne.óic..lo 

de. una. ó ola. de. lM pa.1i.te.1.,, a.l:te.,uí..ndoó e. e.l p!Llnc.ip,i,o de. 

igualdad de. e..U.a.ó e.n e.l ju,i,c..i..o; 

1I. - La. jUó:tló,[c.a.c.ión de. e.ó:ta. me.dida u la. müma. 

a.ho!La. e.amo lo óue. e.n.tonc.e.ó; la. p1Lo:te.c.c.ión de. loó ln:te.1Le.--

1.; e.ó de.l EILa.lLio; 

rri.- La. !Le.vülón óO!l.zoóa. no :te.nJ.a. pOll. obje.:to p!Li:_ 

mo!Ldlal e.l c.on:t!Lol de. la legalidad de. loó óa.lloó de. loó -

Juec.eó de. Vú:t!Lito -0.lno la. p1Lo:te.c.c.,i,6n de. loó c..l:ta.doó bite. 
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6e4enei.aci6n de g4ado en la impo4tancia del ca..60 1 heña.lán.

dohe un lí.mite mí.nimo de$ 500.00. 

Eh.te mí.n.-i.mo cua.n:ti..t.a.:ti.vo M.ve.laba. que e.i. legM - -

la.do4 dehea.ba. que i.ah inhta.nciM no he multipli.ca.4a.n., ni. -

lah cont1wve4hiah .6 e p4olonga.4an, po4 lo que aceptaba co-

mo .6 en.tenciah jUhtM 1J ve4dadu lega.tu, la..6 di.ctada.6 en. -

Mun.to.6 men.o4e.6 de$ 500.00, pe4o, al mihmo t.i.empo; Jteve-

laba. dehconáia.nza, en cuanto a.l i.mpo4te de~ negocio exce-

de4í.a. de eha. ciá4a.; de e.6te modo, la. 6-i.ja.ci6n de un. lí.m,i.-

.te euanti.{at.i.vo, pa.4a med.i.a4 la. i.mpo4.tan.c.i.a, del ahun.to de

.te4mi.n6 concomitan.temente, la. med.i.da de la coná.i.a.n.za que -

el leg.i..6la.do4 depo.6-i.taba en lo.6 .t4.i.bunale.6. · 

La du.lguo..lda.d de lM pa.4.tu n.o e.4a .tan. g4a.n.de -

entoncu como aho4a, ya que la .6 en.te.ne-la. de p4-i.me4a. -lnh.ta.!'.!:_ 

e-la. podí.a. apela.4.6e tan.to como po4 la. Fede4a.ci.6n, como po4 

lo.6 pa.4t-lcula.4U • La v en.ta.j a. .6 e con.cedí.a. t; 6lo pa.1ta. cum- -

pli4 la. óal.ta. o .i.nopo4.tun.i.da.d del 4ecu4.6o; en .tan.to -

que en la. a.c.tua.l,i.da.d lo.6 ben.eó-i.c-lo.6 de. he.gunda. y .te.4ce4a -
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Ve.be. apunta46e. ot4a dióe.4e.neia impo4tante.: la 

6 e.nte.neia que a.e,tua.lme.nte. -0 e p4onuneie. e.n tvweJta. in,.stan

eia poti la. Sup4e.ma Co4te. de. JU6:Ueia, no puede. 1ie.ela.maM e. 

e.n la vía de. ampa4o po4 lo-0 pa4t.i.eula4e.6, po4que. e.lampa-

40 e.6 imp4oee.de.nte. eont4a 4e.6olueione.6 de. la Sup4e.ma. Co4-, 

te., eon lo eual <Se. p4iva. a. lo-0 pa4tieula4e.6 de.l de.he.cho -

de. ,.s olieita4 la. phote.eei6n de. 1.a j u6tic.ia ó e.de.ha!, poli 

violaeione.-0 a la6 ga4a.n.:t.lM ind.i.viduaR..u. 

bl .- EL RECURSO VE SUPLJCA: -

Fue. e.6ta.ble.eido e.n la. óha.ee.i.6n r, del ahtleulo 

104 de.l texto oJúgina.R.. de. la Con-0titueión, que. de.ela.: 

1.- Ve. toda.6 la.-0 eonthove.h6.i.a6 de.l ohde.n eivil 

o e4.i.mina.l que. <Se. -0u6c.i.te.n 6obhe. 6u cumplimiento y apli

caci6n de. 1.e.ye.,.s óe.de.ha.le.6, o con motivo de. lo-0 t4atado-0 

ce.1.e.b4a.do6 con la6 pote.ncia-0 e.xt4anje.4d6. Cuando dicha,& 

cont4ove.46iM 6ÓR..o aóe.cte.n a inte.4e.6e.6 pahticu1.a4e.-0, po-
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dJtán c.anoc.elt .también de ella1,, a. elec.c.i6n del ac..toJt, loó 

jaec.u lf .tJtibana.lu loe.aleó del oJtden común de loó Eó.ta

doó, del Vi6.tJti.to 1f TeJtJto.toJtlo6 fedeJtaleó. La6 6en.ten-

c.ia6 de plLimeJta lnó.tanc.ia 6eJtán apelablu an.te el 6upe-

JtioJt inmediata del juez que c.anozc.a del a6un.ta en p4imell. 

gJta.da. Ve lcu, 6en.tenela6 que 6e die.ten en 6egunda lnó-

:tanc.,la po dJtán .6 upl-lc.aM e an.te la S apltema C oJt.te de J U6 .ti

c.la de la Nación, pltepaJtándaóe, ln.tJtoduc.léndo-0e lf 6ub6-

.tanc.lándo6e el Jtec.uMo en loó :téJtmlno6 que de.tell.mine la 

letJ". 

El :texto an.teJtloJt can.tenla do-0 hlpó.te-0l6 de 

c.an.t1taveJt1.1..i.a1>: 

l.- La.1.1 de 01tden c.lvll lf c.Jtlmina.l que .6e 6u6c.~ 

:ta.Jtan -0ob1te el c.umplimlen.to tJ apllc.ac...i.6n de leye6 óedeJt~ 

lel.l, o c.on motivo de loó .tJta:tadol.l c.elebJtadoó c.on po:ten-

c.iM ex:tJtanjeJtM, o que no a.óec..ta.Jta.n exc.laólvamen.te bi.te 

Jte6 u pa.1t.tic.ala.1tu . 

Como el 1tec.u1t-0 o de ó úpUc.a. ó e u.tab.tec.ló 6,i.n 

upec...i.ó,lc.a.M e -0l p11.oc.edla en a.mbM h.lp6.tu1:6, loó a.ge:n-

.tu del mlnü .te1t..i.o pú.bl..i.c.o ,(.n.ten.ta.Jton e.e. 1tec.uM o en c.on-
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.tJta de. la.4 1iu oltic.ion.u p11.on.trnc.l.adM pon J!...01., :tJL,[bu.n.a.le.1., -

de. c.D1.c.ui:to e.n ,5 e.gun.áa. in.6:tan.c.,la., e.n. ma..te.11..la. tí-ü c.af .. 

La Sltp!Le.ma Cor..:te. de. Jtu,Llc.ia., e.n e.j e.c.u..to,i.i.cu, 

qLte. 6oJtma.Jton. juJt,{J.ipJtude.n.c.ia, dec.la.JLó impiwc.e.áe.n..te.J.i loJ.i lLe. 

c.uM oJ.i a.l e.o n.1.,,(,de.lLa.lL que. la. 1., úp.Uc.a. plLo c.edla. ún.,i.c.ame.n.te. -

c.ua.n.do ,5 e ii6e.c..taJLa.n. ,(,n..te.,Le.J.i e.1., pa.JL:tic.ufa,1¡,e.,\, n.o a1.,í. e.n. J!.01., 

c.a.J.i oJ.i en que. la. Fe.de..Jwc.,i.ón 6ue.JLa. pa.Jt,te.. 

El Jte.c.uM o de. que.j a. 6ue J.i up,Limido po!L Ve.c.!Le:ta 

publ,i.c.a.do e.n e.l V,la1t,i.a 06,(,c.ia.l de. 18 de. e.n.e.Jta de. 1934, 

palL la que. lM J.ie.n.tenc.iM de. 1.,e.gunda. in-<>:ta.nc.,i.a., dic.:ta.dcu, 

pol1. loJ.i :tJtibunale.1., de. c.,(,Jtc.ui:ta, adqu,i.Jtlan. e.6e.c.:to1., de. c.01.,a. 

juzgada., .óalvo lo!.i c.aJ.i 0.6 de. a.mpa.!Lo pnomav,l.do1.i po!t v,l.of;a-

c.iane.1., a la.ó ga1tan:tla1., indiv,i.dua.le.1.,. 

PoJt de.c.Jte.:ta de. 30 de. d,[c.,l.e.mbJte. de. 1935, que. Jte.

{iol!.mó .ta Le.y 0Jtgá.n,l.c.o. de. la Te.1.i oJte.JLla de. la Fe.de.!La.c...i.ón, -

1.ie. e.xp!te.1.i6, e.n e.l aJt:tlc.ulo 56, que. 1.,,¿ la 1.ie.n:te.n.c.ia de. 1.ie.

gunda in.1.i.tan.c.út e.n lo1.i jui..c.iM de. opo1..ic.ión. e.n ma.te.l!...[a 

6i1.ic.al c.uyo in.te.Jtt1., 6ue.Jta a$ 5 000.0V, Jte..óul:to.Jte. :to.tal o 

pa!Lc.i.alme.n:te. de.1., 6 av oJLable. al F D, e.o, p!w c.e.de.,'tf.a. e.l Jtec.uJt1., o 

de. 1.i úplic.a an.te. la. S up!Le.ma. C oJt,te., e.l e.u.al 1.i e. :tJtami:tatla. -
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c.on.JoJLme a.l c.apl:tulo I, de.l Tl:tulo ZI de la. Ley de Ampa.Jt.a. 

Pe.,'1.o e.amo e.n e.-5a m.U,ma. ·&e.dw ¿, e. pJwmu.lgó u.na. 

rw.e.va. le.tj de. Ampa.Jt.o, e.n. la. e.u.al ,:, e. l.l u.¡oJt.,[ml.e.Jt.an. lM d,[¿, poi.>-!:_ 

c..lon.e.,t, qu.e. de.be.Jt.1.an. hab e.Jt. 1ie.g,[da e.l :U.ám,[:te. de.l Jt.e.c.u.Jt.-5 o 

de 1.iúp.U.c.a., 6ue. ,lmpoJ.i,[ble. 1.a. :tlia.m-i.ta.c.ión tJ lte.J..olu.c.i6n de. -

e,J., ;t e. JL e. C. u.h.J., O • 

El 21 de. ac..tu.blte. de. 1937, l.le. :tJt.a:t6 nu.e.vame.n:te. de. 

lte.1.i:table.c.e.11. el JteeuMo de. 1.iúpUc.a tJ e.n e.6e.c..to f..e e.nv,[6 al 

Con.glte.-6 o u.na ,[n,[c.,la.tiva de. lte.6oJtmM al a.Jt..tlc.u.lo 104, 6ltac.. 

I, de. la Conf...t,[:tuc.,[6n. 

E;...te. pltoye.c..to e.nc.on.tJt6 u.na gltan opo;..,[c,[ón y 6u.e. 

ma:te.Jt.,[a de. ;..e.ve.lta-6 c.ltí..t,[c.af.. de.-6.tac.ándo;..e. mu.y e.-6pe.c.ialme.n:te. 

el :tltabaj o de.l Ltaru1iado Ge.ltmán Fe.ltnánde.z del CM:Ullo, -

c.on el Tí.tu.la de. Obje.c.ione.-6 al pltoye.c.to de. nu.e.va.1.> lte.6oJt- -

mal.> a la -ólLac.c.ión I de.l a¡¡_,Uc.u.lo 1 O 4 polt la Ac.ade.mia Me.xi

c.ana. de. Ju.JtüpJt.ude.n.c.,[a y Le.g,[;..fac.ión.. 

U. !Le.cu.M o de. -6 úplic.a na lle.g ó a Jte.J.i .table.ce.Me -

y, poJt. o:tJLa paJLte., c.cue.c.,[ó de. obj e.:to, e.vi vl.-6:ta de. que. 1..M 

c.on,tJz.ove.1i1.,,[a1.i e.n ma.te.¡¡_,{a 6ú e.al -6 e. .t.Ee.vcúwn. a la ju.JL,lJ.,d,[c.-
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c.J..án a.dm.í..nú,:t'1.a.:t.í..va. al pu.bl.í..c.aJL6 e la Ley de Ju.J.¡:tJ..c.l.a Fl.J.i-

c.a..e.. 

c.).- LOS ARTICULOS 104 y 105 VE LA CONSTITUC10N: 

Loó an:t1eu.lóó 104 y 105 de la Conó:ti:tu.c.Ján de 

1917 c.0'1.1teó pondie'1.on ó u.b-!>:tanc.ialmen:te a la-!> dü pMic.ionel.i 

de lo-!> a1t:t1c.u.lo-!> 97 y 98 de la Con-!>:ti:tu.c.ián de 1857, lo-!> -

e.u.a.le-!> o:to'1.ga.ban c.ompe:tenc.ia. a lo-!> :t1t.í..bu.nale-!> de la óede'1.~ 

c.ián pa.lta c.onoc.e'1. laó c.on:t1tove'1.óia1., qu.e -!>e -!)u.J.¡c.i:ta1tan 1.,o-

b1te el c.u.mplimien:to y aplic.a.c.ián de la1.1 leyel.i óede1tale1.,, -

e.u.ando -0e aóec.:ta1tan lo-0 in:te1te-0e-0 de la Fede'1.ac.i6n; y c.om

pe:tenc.ia a lo-!> :t1tib u.nalu c.omu.nu e.u.ando en :talel.i e.o n.t.11.0- -

ve1t-0ia.-0 -!>e aóec.:ta1tan in:te'1.e-0e-!> de pa.1t:tic.u.la1te-0. Lo-0 e.a- -

-00-0 en qu.e la Fede'1.a.c.i6n óu.e-0e pan:te, enan de la. c.ompe:ten

c.ia p1tiva:tiva de la Su.pnema Co4:te. 

Lo-0 a.'1.:tic.u.lo-0 104 y 105 de la Con-0:ti:tu.c.i6n de 

19 1 7, u :tablec.ieJw n la j u.'1.ú dic.c.,l6n e.o nc.u.Jt'1.en:te ne-0 pee.to -

a c.on:t,'1.oveMial.l qu.e -06lo aóec.:ta.Jtan ,ln:te1Le-0u de lo-0 patL:ti

c.u.la.11.u; dieno n c.ompe:tenc.ia a lo-0 :tfl.ib u.nalu de la f ede!ta

c.ián pa!La la1.1 c.on:tnovelLl.iial.i en qu.e la Féde4ac.i6n e1.,:tu.vie'1.a 

in:tenu a.da; y man.tu.vie1ton la c.ompe:tend.a p1tiva.:tiva de .e.a -
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Sup1r.ema Co1r.te palr.a loJ aJuntoJ en loJ que la Fede1r.ac.l6n -

¡'¡ue1r.a pa1c..te. 

Hubo neceJ.ldad de p1t.ecüa1r. cuándo la Fede1r.ací6n 

e1r.a pa1r.te y cuándo Jólo ínte1r.eJada, y a eJte p!t.op6Jíto el 

Licenciado Jo1r.ge Ve1r.a E-0~añol, publicó en loJ Angele-0, el 

13 de oc:tub1r.e de 1921, Ju conoeído t1r.aóajo intitulado 

"Cuu:tíoneJ Con-0:t.l:tucíonalu". ¿En qué. ju.lc.l0-0 u pa1r.:te 

la Fede1r.ací6n? y en el que p1r.e.cü6 que la "Fede1r.ac.l6n e1r.a 

pa1r.:te en aquellaJ con:t1r.ove1t.JíaJ en que el EJ:tado, en Ju -

calidad de t.l:tula!t. de b.leneJ o de1r.echoJ pat1r..lmon.laleJ, o 

Juje:ta a oblígac.lonu ut1r.íc:tamente cív.lleJ, compalr.ezca -

a ju.le.lo, hiendo competente pa1r.a 1r.e-0olve1r.lo en 601r.ma p!t..l

va:t.lva, la Sup1r.ema Co1r.:te de JuJ:tíc.la. Y en loJ demá-0 ca

JoJ, la Fede1r.acíón :tenia el ca1r.ácte1r. de .ln:te1t.e6ada, de- -

b.lendo conocelr. de la-0 cont1r.ove1t.6íaJ co1r.1t.eJpond.lenteJ, lo4 

JuzgadoJ de V.lJ:t1r.í:to, en p1t..lme1r.a .lnJtancía, o a loJ T!t..lbu 

naleJ de Cín.cuíto o l,a Supn.ema Con.te, en ul:ten.íon.eJ .lnJ-

tanc.laJ. 

Al adíc.lonan.Je el pá1r.1c.a¡'¡o Jegundo a la ón.accí6n 

1, del an.~culo 104 ConJtí:tucíonal, pon. Vec1r.eto de 16 de 

dícíembn.e de 1946, 4e d.l6 competencia exclu6íva a la Su--
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pll.ema Coll.:te patw. Je.el; olvell. lo& 1C.e.c.u1u., 01:, ,i.n..te.ll.pue.1:, .to1:, e.o n..tll.a 

la1:, 1:, en.:te.n.c.,lat.i de :tJc.ibun.alu admin.ú:ttw..t,lvrv.,. 

E1:,:to1:, fl.e.c.ull.l:,Ol:, nuell.on lo!:, que. c.Jc.eall.on. poll. Vec.ll.e

.tol.i de 30 de. dic.iembll.e de 1946 y 29 de. dic.ie.mbll.e de 1948, 

E1:,:te. último onll.ec.ió la pall..tic.ulall.idad de c.on.c.edell. la pll.om~ 

c.ión de la 1:, egu.n.da in.1.i.tan.c.ia' ún.ic.amen..te en. áavoll. de .tal.> 

au.:to1C.idade1:, hac.e.n.daJc.,lat.i de.l Ve.pall..tame.n..to de.l V,l1:,.t1C.i.to Fe.de 

Je.al, y ya no e.n. óavoll. de. c.u.ale.1.>qu.ie.Jc.a de. la1:, pall..te.1:, e.n. e.l 

ju.ic.io. Si1:,.te.ma éJ.te. qu.e. óu.e. adop.tado poll. lo6 v,lge.n..te.1:, 

aJc..t1c.u.lo6 240 y 242 de.l Código F{6c.al. 

Cabe. aelafl.all., que lo1:, men.c.ion.ado6 all..tic.ulo1:, de.l 

Código Fúc.al de. la Fede.fl.ac.ión. óue.Jc.on. ll.e.óoJc.mado6. 

El Vec.ll.e..ta de. 19 de. ju.n.io de. 1967, qu.e. modinic.6 

lo6 all..t1c.u.lo6 104 y 105 Con.6.ti.tuc.ion.ale1:,, de.jó de. e6.table.

c.e.ll. la di1:,.t,i.n.c.,lón. de. c.a.1:,01:, e.n lo6 qu.e. la Fe.de.Jc.ac.,lón. tu.e.1.ie. 

pall..te. o 6ólo e.1:,.tu.vie.ll.e. in..te.ll.e.6ada, y .tan.to e.1.>e Ve.c.Jc.e..to co

mo e.l de. 16 de. dic.J..e.mbll.e. de 1946, c.ambiall.on. e.l 1:,,[1.,.te.ma 

.tll.adi.c.ion.al al que. 6e. ll.e.n,{.e.ll.e. el ,tJtabajo de. Ve.ll.a E1.,.tañol. 
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Pe!Lo, ademcú,, el :texto vlgen:te del a.lL:ticulo 104 

de la Con.6:tl.tucl6n, con:tlene una llml.taei6n muy impo!L:tan

:te en 1Lelac.i.6n can loó !Lecu!L.6 o.6 p1ievú :toó en lo1.:, alL:ticii- -

lo1.:, 240 y 242 del Código Fl-0cal, en vllL:tud de que no lo-0 

au:to!Llzan en óavo!L de lo-0 01Lganl-0mo1.:, de1.:,cen:t1Lallzado1.:,. 

En eóec:to, lo-0 pá1L1Laóo-0 Jegundo y :te!Lce!Lo, de -

la ó1Laccl6n I, dlcen: 

"La.6 .teye.6 6ede1Lale.6 pod!Lán ln.6:tl:tui.tl .. :tJr.lbuna-

le-0 de lo con:tenclo.60-adm.i.nl-0:t!La:tlvo do:tado.6 de plena au

:tonomJ.a pa!La dlc:ta!L .61L6 óallo.6, que :tengan a. óu ca!Lgo dl

Jr.lmlJr. la.6 con:tlLoveJr.óla.6 que .6e -0u-0cl:ten en:tJr.e la Admlnl.6-

:t1rnc.i.6n Pública Fedual o del VepalL.tamen.to del V.i.-6 :tlL.i.:to -

y TelLIL.i..tolL.i.0-0 FedeJr.ale.6, y lo-0 palL:t.i.culaJr.e.6, e1.:,:tablec.i.en

do la.6 no!Lma-0 pall.a óu oJr.gan.i.zac.i.ón, óu óunc.i.onam.i.en:to, el 

pll.oced.i.m.i.en:to y lo-0 JLecuM 01., con:t!La .6 u-0 .ILe-6 oluc.i.one-0. 

"PJr.ocedeJr.á. el ILeculL.60 de 1Lev.i.1.,.i.6n. an:te la Su- -

pll.ema CoJr.:te de ·Ju-0:t.i.c.i.a con:t!La la.J., 1Le-0oluc.i.one.6 deóln.i..t.i.

VM de d.i.cho.6 :tJLlbun.ale.6 admlnú:t!La.:U.vo.6, .66lo en loó ca

.60.6 en que 1.,e óeñala en lM leyu óede1Lale1.:, y .6.i.emp!Le que 

e-0:ta-0 ILUoluclone.6 hayan óldo d.lc:tadM coma conóecuenc.la 
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de. un. lle.c.wu,o J..n.,te.!tpue.4.to de.n..t'1..o de. la ju1t,{,1.,d,Lc.c.,L6n. c.an..ten. 

c.,loJ.; a-adm,ln.ü :é!La..:U,v a". 

me.n..te. a fa1., c.an..tn.ove1tJ.,,La1., 1.,uJ.,c.,L.tada.1.i en.tite la Admúi,L!.,:t1ta--

c..l6 n P úbl-lc.a F ede.1ta.t o de.l Vü .:t.,t,[:to F e.du.al y loi.l pa;¡_:t,Lc.u

la!teJ., n.o 1.ie au:to1tJ..zan. la.1.i c.on..t'1..ove1tJ.;,La1., en.tite. 01tgan.,l1.imo1., -

de.1.ic.en..:t.1tal,lzado1., y pa1t.t,Lc.ula1te.4, polt lo que 101., 1tec.u1t1.io1., -

de. 1te.v,LJ.,,l6n. plte.vü:tM en. tía.volt de. u:t.01., 01tgan.üma1., e.n. la1., 

a1t:tic.ulo1., 240 y 242 del c.,l.:tada C6d,lga f,L1.,c.a.l, c.a.1tec.en. de. -

a.poya en. la Con.1.,;t,L.tuc.,l6n.. (52) 

( 52) C6diga Fü c.a.f. de. la. f e.de.1tac.,(.6n. Came.n..:ta.da. - Le.1!.da de 
Téjada, F1tan.c.,l1.,c.o. 
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2.- LOS RECURSOS VE REVISION: -

La ne.v-l1.,i6n. a.pne.c..la.da. e.n. 1.,u calidad de. ne.c.un1.,o, 

e.1., c.0111.,:L[;tu.t,lva. de me.d-lo de. -lmpugn.a.c.ión de. la. 1., e.n..te.n.c.ia.. 

SU-O obje..tivo1., va.ní.a.n de. a.c.u.e.ndo con. la.1., pe.Mon.a.1., qu.e. ,ln.-

.te11.vie.n.e.n. e.n. la. 1ie.la.c.,lón. pnoc.e.1., a.L El ILe.c.u.nne.n.:te. .tie.n.e. -

---e.amo obje.::t.lvo .lnme.dúl:to impe.d.ln qLLe. e.l 6a.llo 1.,un:ta. e.6e.c.-

.to1., de. c.01.>a. juzga.da. y como obje.:tivo media.to ob.te.n.e.n un.a -

n.u.e.va. nu olu.c.i6n a.e.onde. c.on. !.> U-O pne..te.n.1.>ion.e.1.>; e.l .tJLibun.a.l 

!Le.vil.> on, cuya a.d:ividad e.1.> p!Lovoc.ada po!L la in.1.>:ta.n.c.ia. de.l 

a.gnaviado, .tie.n.e. como objetivo e.l c.u.mplimie.n.:to de. u.na 6u.~ 

c.ión. ju.nü die.e.ion.al, e.n. la que. -ne.a.liza. un. nuevo e.x.a.me.n. 

de. la ILU oluc.ión impugna.da.; y la!.> de.mál.> pan.te.!.>, a quien.u 

la. 1.>e.n..te.n.c.la n.o le.1., ag!Lavia., o a.gnavián.dolo1.> n.o la han. ne. 

c.u.nnido, podní.a.n. pne.:te.n.de.n, a.un. c.uan.do n.o n.e.c.e.1.>a.1Liame.n..te., 

la c.on.6inmac.,lón. de.l 6a.llo, y !.>U-O obje..t.lvo1.> 1.,e. onie.n..ta.ní.an. 

en. e.l !.> e.n.:Udo de. !.> u!.> ne.1.i pe.c..tivo1.> ,ln..te.nu u, que. in.c.lu1.> o -

pue.de.n. c.oin.c.id,l¡¡_ e.n .to do o e.n. pan.te., e.o n. la.1., pne..te.n.1.i io- -

n.e.1.i de.l ne.c.u.nne.n..te.. 

La ne.vi1.iión. pne.1.iupon.e.: Una ne.1.iolu.c.ión. ma.te.nia 

de.l ne.c.un1.i_o, u.na violac.i6n o indebida aplic.ac.ión. de. la 

le.y, la. 1!..e.1.>,lón. de. u.n. in..te.11.é.1.> público j udic.ialme.n.te. pno:te.-
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gido y la-0 calióicativa-0 de impo~tancia y t~a-0cendencia. 

(53) 

(53) A~mienta, Gonzalo. Op. cit. pag-0. 301 y -0-0. 



162 

3.- PERSONALJVAV VEL RECURRENTE 

Lo-0 a4.tieulo-0 241 y 242 del C6digo Fl-0eal di.-0po

nen. que, el e-0 e4i..to po4 el que -0 e i.n..te4pon.ga la Jtevüi.6n., 

debvtá. -0 u 6).4mado pO!L el .ti..tula1i de la See4e..ta41a o Ve.pa!!:_ 

----.tame.n..to de. E-0.tado, o po4 e.l Jeóe. de.l Ve.pati.tame.n..to del V,l-0-

.t4i..to Fe.de.1ial, o poli lo-0 Vi.4e.e.totie.-0 o Je6e-0 de lo-0 01iga-

n.ü mo-0 du ee.n..ttial..lzado-0, .t. e.gún. eotitie.-0 pon.da. 

En la tie.vi..t.i.6n. an..te. e.l Ple.no de.l Ttii.bun.al (ahotia 

Sala Supe.4i.oti del Ttii.bun.al Fl.t.eal de. la Fe.de.tiael6n.), .t.e. 

p4e.vle.n.e. que. en. aa-0e.n.ela del .ti..tulati, el e.-0etii..to de. 1ie.~l-

.t.l6n. .t.e. 6llima4á poli qule.n.e..t. le.galme.n..te. deban. -0u-0.ti..tui.4lo.t. 

en. .tan.to que en. la tie.vl.t.l6n. ante. la Sup4e.ma Co4.te., nada -0e 

e.xptie..t.a -0ob-tie. aa-0e.n.ela.t. y -0M.ti.:tue-i.on.u. 

Cabe e.n.tonee.-0 anallzati la p04ib-i.lldad y le.gall-

dad de. la.t. -0u.t..tl.tuelon.e..t.. 

El Ple.no de. la Sala Supe.tiloti ha -0e.guldo e.l etil-

.te.tilo de. aeep.tati la -0 u4.tl.tuei.6n., e.xlglen.do al e. 6 e.e.to la 

ptiue.ba de. la aa-0e.n.ei.a del .ti..tulati patia la le.gi..tlmael6n. 
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p!Loce6al activa del JLecu!L!Lente. (54) 

Ve acue!Ldo con el p!Linc.lp.lo de igualdad de la6 -

pa!Lte6, c!Ll6tallzado en lo6 a1Ltlculo6 3o. y 4o. del C6digo 

Fede!Lal de PILocedlmlento6 Civile6, y coMideJiando que a6,t 

como lo6 !Lep!Le6 entante6 de patL-tlcula!Le6 deben 1tendil1. p!Lue

---~-ª que ac11edite 1:,u peMonalidad, igual t!Latamiento debe 

daM e a lo.6 !Lep!Le.6 entante.6 de lM autoJLidade.6. 

A e6te !Le6pecto debe !Leco!Lda!L6e que el a!Ltlculo 

276 del C6digo Fede!Lal de P!Locedlmiento.6 Civile6 o!Ldena 

que todo litigante, con .6 u p!Lime!La p!Lomoci6n, p!Le6 enta!Lá. -

lo6 documento.6 que ac!Lediten el ca!LáctelL con que 6e p!Le.óe~ 

te en el negocio, en ca.óo de tene!L !Lep!Le.óentante legal de 

alguna pe!L6ona o co!Lpo!Lación, hecha excepción de lo.6 ca.606 

de ge.ótión oóicio.óa y de aquéllo.6 en que la !Lep!Le.óentación 

le co!L!Le6ponda po!L di.ópo.óición de la ley. Conóo!Lme a lo -

antelLiolL, en lo.6 ILecuM 06 de !Levü,lón, cuando óalta el ti-

,tula!L .e.a p!Lueba tend!Lá po!L objeto dem0.6:tlLalL la aU.óencia y 

jU.ótlóica!L la .6u6.tituclón, 6in que .óea n.ece.óa!Lio acJLedi.talL 

documentalmente el ca!Lgo que a.6l1Lma tene!L el óunciona!Llo. 

(54) Re4olución de 6 de aeptlembne de 1967. Juicio 3646/ 
1966. 
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de 13 de oe.tubll.e de 1960 y 17 de mall.zo de 1971, poi!. lo.6 

que .6e a.u..toll.,lza la .6u.6.:U . .tue.l6n del C. SeeJte.taJt.lo de Ha.e.len 

da poJt lo.6 CC. Sub.6ee1te.ta1t.lo.6 y poJt el 06.le.lal MayoJt, han 

.6 U6 e.l:tado polém.leM, e.6 pee.lalmen:te el pJt,lmeJto de ello.6. 

La Segunda Sala de la Supttema CoJt.te. de. Ju.6,t.le.la 

ha eonóDimado el eJtLteJt.lo de la p1we.ba de la au.6 ene.la, y -

en la Jtev.l.6.l6n ó.l.6eal 285/67 d.le.t6 Jte.6olue.l6n euyo .6uma-

ll..lo d.lee: 

"A 6al.ta de noll.ma que e.neom.lende a de..tell.m.lnado -

óune.lonaJt.lo dall. óé de la aahene.la del .t.l.tulall. y qu.lén deba .. • 

.tiu.6.t.l.tu.lll.lo .6egún el oJtden .lnd.leado en el aeuell.do de la 

.6u.6.t.l.tue.l6n. ( 55) 

En o.tll.o.6 ea.ti o.ti .6 e ha dú eu.t.ldo .6.l e.ti legal que -

el .t.l.tulaJt dee.lda la ,ln.te.ll.po.6.le.l6n del Jteeu.M o y que el 

.tiu.ti.t.l.tu.to lo ó.lll.me, hab.léndote .tio.ti.ten.ldo poi!. el Pleno del 

Tll..lbunal, (aholl.a Sala Supell..loll.), en pone.ne.la de la V~a. 

Matiga1tLta Lomelí., que "Ve. la Jn,teJtpite.tae.l6n .6.l.ti.tema.,t.lzada 

lJ a1w1án.1.ea de la..ti düpo1.,,lc.,f.one.6 de lo.ti atL:tí.eulo.6 240 y 

[55) Vlall.lo 06lelal de 13 de oe.tubll.e. de 19~0. 
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241 del C6d,i.go Fi6ca..e. de la. Fedetta.ci6n lj la6 con:tenida-0 en 

f!.06 att:L[culo6 2 6 y 28 de la Ley de. S ec.JLe.tattf_a-0 y Vepa1t.ta- -

men:to6 de E-0:tado, (hoy Ley Ottgán,lca de la Adm,i_n,é_-0:tttac,i.6n -

Públ,i.ca Fede.ttal), de.be. c.onclu,ltt6e. que la óacul:ta.d d,l-0ctte.-

ciona.l de. ,i.n.te.ttpone.tt el tte.cuM o de. tte.vüión an:te. el TJz.,i.bu

no..l F,U, cal y e.l e.j e.ttcicJ..o de. e.6 a. óa.c.u.t:tad .6 on ,ln.6 epa1wble.-0 

---y c.01t1Le.6 pon.den al :t,l;tulalL de .ta. S ectte:ta.JL,(a. o Ve.paJL:ta.me.n:to 

de E-0:tado o de.l ottgan,lf.imo tte.cutttte.n:te de 6ue.tt:te que. no e6 -

admü,lble que d,i.cho :ti:tula.tt decida la in:tettpo-0-Lc-lón, y que. 

o:ttto óunc,lona.tt,lo ó,i.ttme el u ctt,l:to ttela:t,i.vo". ( 56 J 

Con el mo:t-lvo de la c,i.:tada. tte.6olución, la Vtta. -

Vololl.e.6 Heduán emLt,ló un vo;to pa.ll..:Ucula.tt en e.e. que expltef.ia 

que debe dü.t,lngu.[M e enf.:tte la. óacul:ta.d de cal,ló,é_catt la. 

,lmpo1t.tanc,la y f.:tta.f.i cendenc,la., que. el a.Jz.Lfoulo 2 40 a.ttt,é_buye. 

en óo1tma excla-0,lva a.l C. Se.ctte..tatt,lo de Ha.c,i.enda., y .e.a óa

cul.ta.d de. ó,é_ttmatt e.e.. e-0 c1t,l.to pott e..e. que 6 e ,ln.te.1tponga el tt~ 

cuMo, que conóottme al att.t.f.culo 241 puede ejettc,l.ta.JL,::,e polt 

e..e. ó unc,i.o na.tt,é_o -0 u-0 .tLtu.to en a.U6 enc,i.a del :t,l:tulo.Jz.. 

En el mümo ca-00, el C. f.{agü.tttado Ja,i.me. Ca.de.na. 

Rojo, óottmul6 un vo;to patt:ticulatt aduc,lendo que. la -0uple.n--

(56) Re-0oluc,i.6n del 11 de mayo de 1967. Ju,[c,lo 5176/76. 
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ala óün.dada e..n. e.l a11.tlaulo 26 de. la Le.y de. Se.a11.e.ta11.la6 y 

Ve.pa11.ta.men.to6 de E6tado, 66lo pe.11.mlti11.á. la de.legación de -

6aaultade.6 admlnút11.ativa6 no dü a11.e.cionale.6; y que. la .6U

ple.naia óu.n.dada e.n. e.l a11.tlaulo 28 de. la pll.opia le.y, la 

au.to11.izaba, como .6 u..6tltuai6n, tan.to poi!. óaculta.de..6 di.6 a11.e.

ciona.le..6, como pa11.a la6 no dlócll.e.cionale..6. 

Toda.6 la6 opinlon.e..6 an.te.11.loll.e..6 coln.alde.n e.n. que. 

e.l a.11.tlaulo 26 de. la al.tada le.y de. Se.a1te..ta1tlM y Ve.pa11..ta-

me.n.to6 de. E6tado, n.o pe.11.mi.te. la de.le.gaal6n. de. óaaultade.6 -

dl-0c1te.aionale..6 y que. la callólcaai6n., poi!. pa11.te. de. lo.6 .tl

.tulall.e..6 de. que., e.l a.6un..to e.6 de. lmpo11..tan.ala y .tll.Mce.nde.n-

ala, implica. e.l e.je.11.cicio de._una óacul.ta.d dl.6c11.e.clonal. 

Aho1ta ble.n., como e.l a11..tlaulo 2g p11.e.vé la .6uple.nala de.l .ti

.tula11., e.n lo.6 ca6o6 de. au6e.n.aia de. é.6.te., a n.ue.6.tll.o juicio 

e.6 co11.11.e.c.to dl.6.tin.guill. e.n.tll.e. de.le.gaclán y 6uple.naia. 

En e.óe.c.to, e.l a11..tlcu.lo 26, no 6e. 11.e.óie.11.e. a la 

aU6e.ncia de.l .titulan, ólno a la 6011.ma e.n que. é-0.te. de.6pa

ahatc.á. .f.06 a.6 u.nto.6 de. 6 u 11.amo, pll.ohlbie.n.do la de.legación. 

de. aqu.éllM óacu.ltadu que., poi!. 1, e.ti dü c1te.ciona.lu, de.be. -

e.je.11.cl:ta11. pe.Monalme.nte.¡ pe.Ita como la. le.y 11.e.conoce. la po.6:f. 

bllldad de. q u.e. e.l .titu..e.a.11. 6 e. a.u.6 e.nte., e.l a.ll.tl.culo 2 8 a.u.to-
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11..{za la 1., u.ple.nc.,!_a. Y e.1.i,ta no u una de.le.gac.,!_ón, -0,i.no u.na 

Cuando u.n Sub1.ie.c.4e.ta4,[o, e.n de.te.4mlnado ;t,i.e.mpo, 

1.i u.p-f.e. la 6aLta de.l :t[,tu.la!L, no ac.,túa e.ama 1., u.b1.i e.c.JLe.tatdo, 

,:,,[no e.n üu.nc.ione.1.i de.l :Utu..f.a4 Se.c.4e.taJt.,f..o, y de.1.ipac.ha tJ 

---~ac.u.u.da Q.amo ,tal, hac.ie.ndo u.1.i o vá..tidame.n,te. de laJ.i óac.ul;t~ 

de.1.i dl1.ic.4e.c.lonale.1.i y na dl1.ic.4e.c.ianale.1.i que. inc.u.mbe.n al ti 

:tu.la4. 

Re.1.ipe.c.:to a la Jte.vi1.ii6n an:te. la Su.pJte.ma CoJtte. de. 

Ju.J.itic.ia, el aJttic.u.lo 242 apunta qu.e. el e.J.ic.Jti:to poJt el que. 

J.ie in:te.Jtponga el 4ec.u.4J.io de.be.Jtá -0e.Jt 61Jtmada po4 el :tl:tu.- -

laJt a di6e.Jtenc.ia de.l aJt:tlc.ulo 242 que., en la Jtevi1.il6n ante 

el Ple.no del TJtlbunal Fil.Je.al {Sala Supe.JtioJt del TJtibanal -

Fil.Je.al de. la Fe.de.Jtac.i6n), admite la 6iJtma de.l :titulaJt o de 

quien le.galme.n:te. deba !.i U!.i:ti:tuiJtlo. El p4oblema c.on.1.iü:te, 

en e.1.ita hlpóte.1.ii1.i, en de.te.JtminaJt 1.ii la Jte.v.{1.iión ante. la 

Su.p4ema CoJtte i1.i válida a na, e.u.anda 1.ie 6iJtma poJt e.l 1.iu.1.,--

tLtu.to. 

En o¡:úni6n del L,¿c.e.nc.iado Aláon.6 o Gon.zá.le.z Ro- -

d1t.[guez, (57) debe. ac.e.p;ta.1u,e., a.ún pa.Jta e.!.io-~ c.a1.i01.>, la :te.liil.i 

(57) Gonzále.z Rod4lgu.e.z Al6on-00, Lic.. 
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an.te.6 e.xpu.e.6:ta de. que. e.6 válida la niñ.ma de. la pe.11..6ona. que. 

le.ga .. e.me.n,te. f.lu.1.>:ti-tu.ya al :tLtu.lañ., 6u.pu.e.6:to que., o .. c.,túa e.n 

6 un c.io n e.-0 de.l .tb~u.lañ.. 

E1.i.ta ,te.-0,lf.i utó.. e.x.p11..e.1.ia.me.n:te. c.aná,Uimada poli e.l -

a.11..t,[c.ufo 84 de. la Con1.,;t,{,;tu.c.i6n., qiie. au..:to11...lza. la ,:,u.ple.nc..la. 

___ e.n lo1.i c.ct1., o,5 de. la ,¡íalta de. Plte..&,[de.n.:te. de. ,fo Re.púb.L[c.a. 

En e.l pó..11..11..aúo c.u.a.11..:to 6e. le.e., qu.e. e.u.ando la úal:ta de.l P11..e.--

6ide.n:te. oc.u.11..11..ie.1.ie. e.n lo1.i c.u.a:t11..o ú.l:timo-0 aijo1.i de.l pe.11..lodo -

Jte.l.lpe.c..tivo e.l Cong1te.1.io de. la Unión de.1.iigna1tá e.l 1.iu.6:U:tu..to 

que. de.be.11..á c.onc.lu.i11.. e.l pe.11..iodo. Pol1.. lo .tan.to, e.l 6u.6:ti:tu.-

.to no a.c.:tu.a11..á e.amo de.legado de.l P11..e.6ide.11.te. áal.tante., 6ino 

e.amo P11..e.6ide.11:te. e.n áu.nc.ione.6. 

Lo ante.11..io11.. 6e. ha.e.e. e.vide.n:te. ante. la c.ontinge.n-

c.ia de.l áalle.c.imie.n:to de. u.n ti:tu.la11.., e.n la que. 6e. e.x.plic.a 

la 6u6:ti:tu.c.ión, pe.11..0 no la de.le.gac.ión. 

Y a.61 la p11..opia Con6ti.tu.c.ión pe.11..mite. la 6u.6.ti:tu.

c.ión pa.11..a. e.l e.je.11..c.ic.io o de. la.6 óu.nc.ione.6 que. c.011..1te.6ponda.11 

al c.a11..go má.6 e.le.vado e.n la j e.11.altqu.,f_a. adminút11..a:U.va, c.on -

mayo11.. 11..azón de.be. a.dmitl11..6e. e.n c.uan:to a lo6 c.a11..go6 de. lo6 -

.Se.c.1te.,ta11..lo6 u. o:tl1..o6 úu.nc.iona,ilo1.i, 1.ie.gú.n e.l c.0 .. 60. 
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4.- LAS RESOLUCJONES MATERJA VEL RECURSO: -

El C6di..go Fede1w.l de P1ioc.edimi..en;to1., Civile1.i, en 

1.,u. anLfou.lo 220 c.on1.i-lde1ta a lM 1te1.,olu.c.-lone1.i e.amo u.n gén!. 

1to, den;t1to del qu.e d,l1.i;tingu.e la1., 1.,igu.iente1.i e1.ipec.ie1.i: 

Lol.i dee1te;to1.i 1.;i 1., e 11.eá,lell.en a 1.;,lmple.1.; dete.ll.m-ln~ 

c.ione1.i de tJtám,l;te; au.;to1.,, e.u.ando dec.iden c.u.alqu.ielt pu.n;to 

del negoc.io; if 1.ien;tenc.iM, e.u.ando 1te1.iu.elven el negoc.io, -

e1.; dec.i..Jt, el áondo del negoc.io. 

En la 1tevúi6n an;te el T1tibu.nal Füc.al de. la ·Fe 

den.ac.i6 n, 1.i o n 1., u.1.i c.ep;t-lble!.i de n.ec.u.n.1iiM e ;t1te1.i c.lM e1.i de -

n.e1.iolu.c.,lone1.i; lM qu.e dec.1te;ten o nieguen 1.,obn.e1.ie-lmien;to1.; 

if la!.i qu.e pongan áin al ju.-lc.io. 

Se ha di1.ic.u.tido 1.ii la1.i pn.ime1ta1., 1te1.iolu.c.,lone1., 

pueden q u.edañ. c.ompñ.endida1.i den;f;ñ.o de lM ú.l;timM • El .te.x 

;to on.iginal de.l an.;t1c.u.lo 240 1.ie 1teóen.1a e.xc.lu.1.iivame.n;te a 

lM 1te1.iolu.c.,lone.1.i qu.e. pu.1.i,le1tan óin al ju.ic.io, pell.o e1.iti- -

mándo1.;e qu.e la ne.ga;tiva de. 1.iob11.e1.ieimiento no ponla ói..n al 

ju.ic.io, no pod1t1a n.e.c.u.n.n.l..tv.,e. en 1te.vi1.,i6n an;te el Ple.no. 

El.do mo:Uv6 el Ve.c.n.eto de 30 de d,lc.iemb1te. de 19 6 8, qu.e. 
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d.U., pon.e que el Jc.ec.ul1..ó o pfLoc.ede c.on..t!La. 1., obJLel.i ei.mi.en.to1.i, n.~ 

go..t..i.va.1.i de. 1., obfLel.i e.lm.le.n.to1., tJ Je.et, oluc.lon.e1.i que ponen á,ln -

a.l j ui.c.-lo. 

Evldentemente, el legi1.ila.doJL, a.l ha.blaJL de Jc.el.i~ 

luc.i.one1., que ponga.n ói.n al juic.i.o, no alude, en óofLma ex

c.lU1.ii.va. a la.1.i 1.ien.tenc.i.a1.i. Uti.li.za el téfLmi.no Jc.e1.ioluc.i.o-

ne1.i, la.1.i c.ua.le1.i, l.ii.gui.endo el c.JLiteJLi.o lega.l 1.ieñala.do pafL 

el C6digo FedefLal de PfLoc.edi.mi.entol.i Ci.vi.le1.i, !.ion gen.éJLi.-

c.a.1.i. En. c.anl.i eeuenc.i.a, c.ompfLende tanta la.1.i ;., entenc.i.aJ.. que 

dec.i.den lo1.i c.anóli.c.to;., o c.ontfLoveJLJ..i.a.J.., e.amo la.1.i fLeJ..olu-

c.i.oneJ.. que no la. dec.i.den, pefLo que c.an;.,ti.tuyen impedi

menta;., deóini.ti.vo;., paJLa que c.onti.núe la c.on.tienda. 

La negativa de ;., obJLeJ.. eimi.enta n.o pone ó,i.n. al· -

jui.c.i.o tJ ello juJ..ti.ói.c.aJc.-í.a la JLeóafLma de 30 de dic.i.emb!Le 

de 1968; 1.iin emba.Jc.go, na 1.ie tJLata de un inc.iden.te que de

ba lleva.Je.;., e pofL c.ueJLda. ;., epaiiada tJ aún c.uando e1.i de pfLevia 

tJ e1.i pec.ial p!La nunc.iami.ento, ó o!Lma paJLte del c.ueJLpo del Ó.0:. 

lla, pall lo que. 1., eJL1a. !lec.lama.ble el JLec.uJL!LifLJ.. e la ;., enten

c.i.a.. 

E;., pelltinente hac.e!L n.otafL que el J..obJLel.iei.mi.ento 
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pu.e de dec.!Le:tcuu, e po!L eZ Mag-Ui.t!Lado I n1.,t.1wc.,to1L, an.te1., de la 

au.dienc.ia., o po!L la Sala en La au.dienc.la; pe!Lo Jnlc.amente 

pod!Lán ,~ e!L rncdeicfo de La 1LevJ..1;,[ón .f.01., 1; ob!Le-t, e.ún.len:to;., ac.o!L 

dctdo1; po!L la.1; 1.,ala1.>, 4u.pu.e1.>:to qu.e. el a..1iJ..:.[c.u.f.o 'l.40 .1.,e c.on-

:t!Lae a f.a1; 1Luolu.d.one1.i de. la4 1;ala;.,. 

Al p1Lec.Lóa.1L1;e en e.t c..Ltaáo a!L.t.í.c.u.lo 240, qu.e la 

1Le.vi1;ión 1;e au.tolLiza c.on:t!La la1; !LeAolu.c.ione4 qu.e dec.lLe:ten 

o nieguen 4ob!Le.4d.m,é.en.to4 o pongan óhi al ju.ic.,é.o, 4e ex- -

e.luyen o:t1La4 1Le4olu.c..lone4 de la;., Sala4, p!Lonu.nc.iada4 c.on -

mo.tivo de ILec.ulLJ.i 01., de ILec.lamac.,é.ón, y po!L la;., qu.e 1; e c.onó,é.~ 

!Le el de;., ec.liamien.to de la;., demanda!.> y de la;., ,é.n.te!Lvenc.,é.o-

ne4 de c.oadyu.van.te1., o .te1Lc.e1Lo1.,. 

E1.>.to 1Leói1L,é.é.ndono1., a la1., h,é.p6.te1.,,{.1., de demanda!.> -

p1Le1.>en.tada1., po!L au..to1Lidade1; u. 01Lgan,é.1.>mo1., de1.>c.en.t1Lal,é.zado1., 

y a la c.ompe.tenc.,é.a de una1., y o.t1Lo1., e.amo c.oadyu.van.te1., o .te~ 

c.e!Lo4. Aan e.u.ando lo1; ac.u.e1Ldo1., del Mag,é.1.>.tJz.ado Zn1.>.t1Lu.c.:to1L, 

qu.e de4 ec.hen .tale1., úi1.>.tanc.,é.a4, 1., on 1Lec.lamable1., an:te · la1., 

Sala1.,, .Ea1., JLe1.>olu.c.,é.one1., c.onó,é.1Lma.to1L.i.a1., de é.1.>.ta1., qu.eda!Lán -

6,Uune1., po,tqu.e 4 e han em-l.tldo an.tu de qu.e exü;ta c.on:Ue.nda 

e.n..:t!Le pa!L:te.4, y no pueden a:tende;i1., e e.amo 1Le.1.i olu.c..i.onel.> qtie 

pongan 6-ln a.e. ju..i.c.l.o, ya que e.e. p!Leeep.to 1.,e ILeú,i.etie a ju.-l-
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c-lol:, y n.o a úi1.i .tanc.úv., • 

5,- LA REV1SZON ANTE EL PLENO VEL TRIBUNAL FIS
CAL VE LA FEVERACION: -

La ,te.l1.m,ln.olo g,[a de-t a.Jt.t,foulo 2 40 del C6 d.lg o F.u, -

cal de la Fedell.ac-l6n ha.e.e po1.i,lble la JLevúi.6n an.te el Ple

no e.n .todoJ.i loJ.i cal.l 0.6 de con,tJtove.1tJ.i.laJ.i p!tevi.J.i.taJ.i en loJ.i 

a1t.tí.culoJ.i 22 y 23 de la Ley 01tgáni.ca del T1ti.bunal, an.te- -

JLi.olt a la v.lgen.te, y de acueJtdo con la nueva Ley OJLgán.lca 

del TlL.lbunal F-lJ.ical, que. e.n.tJLó en v-lgolL el Jo. de agoJ.i.to -

de 19 7 8, .6 e. encuen.tJLan JLe.glamen:tadoJ.i é.6 :toJ.i en loJ.i aJL:tí.cu- -

lo1.i 23, 24 y 25, l-lm-l:ta el lLe.cufl.l.lo an:te la SupJLe.ma Co!t:te a 

laJ.i JLeJ.ioluc,loneJ.i del Pleno de la Sala Supe1ti.0JL, d-lc:tadaJ.i -

c.on mo.tl.vo de laJ.i 1tev..[J.i ,lo ne.J.i pite v..[J.i :taJ.i en el a1t:t.f.culo 2 40, 

con la c.,lJLc.unJ.i.tanc.,la de que ya no J.ie habla de Jtev..[J.i,lón, J.i..[ 

no de "JLev..[J.i-lón á,i.J.ical". 

"La ley no ac.laJLa eJ.i.ta dú.tinc.i.ón, pelLo al ad,l-

ci.onaltl.l e al J.,Ul.l.tan.t,i.vo 11 lLeV,i.J.,,l6n" el VOC.ablo niJ.ic.al, é.J.i.te 

ac.:tú.a. e.amo adje.ti.vo de.-tetr..mi.na.Llvo, que ILeJ.i.tJt.ln.ge la ex:ten-

1.iión. de d,i.c.ho .6uJ.i:tan.t,i.vo. Ello da. f.uga.Jt, en.tonc.el.l; a .e.a 

c.onje.:tu,Jta de que el legü.tado11. qu..[1.,0 dióe.JLenc.,{aJL la ma,te--
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1tia de. .ta !Le.vüi6n. a. que. -6 e. 1te.6ie.1te. e..t a.1t:tí.c.u.to 2 40, de. .ta. 

ma:te.1tia de. .ta 1te.vi1.,i6n. a que. he. c.on.:t1tae. e..t a1t:tí.c.ulo 242, -

de. modo que. e..t 1te.c.u1t1., o de. "1tevi1.,i6n 6i1., e.al", que.de. l.lm-i.:ta

do a la.6 c.on:t1tove.lt-6ia.6 que. :tengan na:tu1ta.leza óüc.a.t, c.on -

lo que au:tomá:tic.amen:te 1.,e exc.lu-i.1tí.an del 1te.c.u1t1.,o la.6 1te1.,o

luc.ion.e.1.i p!Lonunc.-i.ada.6 e.n. negoc.io1.i n.o 6,ll.i c.ale.1.i, e.orno lo1.i !Le. 

la..t-i.vo-0 a pe.n.1.,ion.e.1.i, c.,i.vile.1.i lj milLta1te.1.i". ( 5 8 J 

p e.c..to: 

"e.-0.te 1tec.uM o el.i llamado e.xp1te1.i amen.te. "1te.v,l1.,,i.6n. 

óüc.al", n.omb!Le que. 1.,ólo polt c.01.i.tumb1te. 1J no p0-1t le.y 1.ie. da

ban al que. c.1te.a1ton la1.i ya c.i:tada,t, le.ye.1., que 1te.1.ipe.c.:tivamen

.te. en.t1ta1ton. en. vigolt en 1947 1J 1949; a.61. -0e le di-0:tin.gue. -

aho1ta, del de. 1tev,i.1.,,i.6n in..te1tpon.,i.ble. an..te. el Ple.no del T1t,i.

bun.al F.l.tic.al de la Fede.1tac.i6n, y del de 1te.vi1.i.l6n en. ma:te.--

1tia de. Ampa1w. El adje.,tivo "Fi-0c.al", e1.,.tá u.1.,ado c.onve.neio 

nalme.n..te. pue.1.i:to que., 1.,,l bien. e-0 c.omp1te.n1.i.lvo de. la mayolL 

palt:te. de. lo,t, l,i.:tigiol.i que. 1., e l.l u-6.tan.c.ian. an..te dic.ho T1tibu-

n.al lj que. ve.Man 1., o bite. i,mptte.1.,:t.01.,, de.1te.c.ho1.i, p1toduc.:to-0 tJ 

apito v e.c.ham.le.n:t.01.i, e.o nc.e.p:t.01.i óü c.ale.1.i en. 1., e.ntido .ta.to, no -

(58) Gon.zále.z Rod1tí.gue.z A. op. c.,l:t. pag. 
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lo e.1., de. o-t1ta.1.> c.on-t1tove.1t1.,,la_1., que. no 1., on. áü c.a.le.1., ¡ la.1., que. 

1.,e. e.n.,ta.bla.n 1.,ob1te. p1te.1.>-ta.c.J.on.e.1., a. c.a.1tgo del In1.,,t,l,tu,to de. -

Se.gu1tJ.da.d tJ Se.1¡,vJ.c.J.01., Soc.J.a.le.1., de. lo1., T4a.ba.ja.do4e.l.> al Se.:!:_ 

vJ.c.J.o de.l E1.,:t.a.do, la.1., que. lle.gue.n. a. 1., UI.> c.J.:ta.M e 1., ob1te. p4e.~ 

:ta.c.J.on.e.1.> que. 1., e.4án. a. c.a.tLgo del pa.-t4imon.io de. la. V,l4e.c.c.i6n. 

de. Pe.n.1.,ion.e.1., Mili,ta.1¡,e.1.,, tan. p4on.to e.orno que.de. in.te.g1ta.do -

1.,e.gún lo anunc.i6 de.1.,de. 1956 e.l Ve.c4e.to que. la. c1te.6, tJ la.1., 

que. ,tuvie.1te.n po4 obje.to la inte.1Lp4e.-ta.c.ión tJ c.umplimie.nto 

de. c.ont4ato1., de. ob4M públic.a.1., áe.de.4ale.1.,, amén de. la.1.> que. 

1.,e. añadan a la. c.ompe.,te.nc.ia. del T4ibuna.l Fi1.,c.a.l de. la. Fe.de. 

1ta.c.i6n, e.n lo1., ,té1tmino1., de.l a.4tlc.ulo 24 de. 1.,u Le.tj 01tgán.i-

e.a. 

6.- EL CONTROL VE LEGALIVAV Y LA LES10N VE UN 
INTERES PUBLICO JURIVICAMENTE PROTEGIVO: -

El nue.vo e.xame.n de. la. 1te.vi1.,i6n e.n l.,UI.> J5unda.me.nto1., 

tJ e.n la. 1te.la.ción. que. gua4dan é1.,to1., con lo1., punto1., de.c.i1.,o- -

1tio1.,, implica. un cont1tol de. le.ga.lidad que. 1.,e. !te.a.liza. a.te.n-

die.ndo a la.1.> c.a.U1.>a.le.1., de. agita.vio: la áalta. de. áo1tmalida--

de.1., e.n e.l p1toc.e.dimie.nto, la violac.J.6n de. la le.tj o la. inade.

c.ua.da. a.pl.lc.ac.ión de. la no1tma. j u1tld.lc.a al c.a1., o c.onc.1te..to. 
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Sin e.mba!tg o, la p!te.t.i e.ne.la de. .tale.J.i c.aUI.> ale.J.i no -

b a.1., tan pall.a que. e.l 11.e.c.ull.-0 o p,w e.e.da, J.i e.a an.te. e.l Ple.no de.l 

í1t,lbunal Fi-0c.al, íSala Supe.1tio1t), J.ie.a an.te. la Sup!te.ma Co!t

.te. de. JU1.>.tic.,la. Se. 1te.quie.1te. la c.onc.u1t1te.nc.,la de. o.tito e.le.-

me.n.to no p!toc.e.J.ial, que. e.J.i la .tute.la de.l i.n.te.1té-0 público. 

LM a.1t.tlc.u.lo-0 240 y 242 u:t.abl.e.c.e.n .e.a c.ondi.cA .. 6n 

de. que. e..e. aJ.iun.to Je.a de. ,lmpo!ttanc.i.a y :é1ta-0c.e.nde.nc.i.a. f-0.to 

e.-0 .e.a .tu.te.la del ,ln.te.1té-0 públi.c.o que. 1te.p1tue.n.ta1tán lM 

au.to1t,ldade.-0 y .e.0-0 01tgani-Omo-0 de.-0c.e.n.t1talizado-0, a pa1t.ti1t de. 

c.ie.1t.to g1tado o medida. 

Si e.xi-ti.tiendo e.e. ag1tavi.o e..e. aJ.iun.to no u de. im-

po!ttanc.i.a y tJtMc.e.nde.nc.ia, .e.a 1te.vi-0ión no p!toc.e.de.. 

Con-tie.c.ue.n.te.me.n.te., e.e. p!top6J.ii..to de. lo-ti a1t.tlc.ulo-0 

240 y 242 no óue. e.-0.tab.te.c.e.Jt un c.on.t1to.e. de. .e.e.ga.tidad -0ob1te. 

!tu o.e.u.c.J..on.e.-0. de. lM Sa.la.-0 y de.! Ple.no de. la Supe.Jc.i.01t -0.úio; 

.tu.te.la!t un in.te.1té-0 público. La J.ie.n.te.nc.ia puede. J.ie/t ,lnjUl.>

.ta. o viola.toltia. de. .e.a le.y, puo e.e. ob j e..tivo de.l 1te.c.U11.-0 o 

no u e.nme.nda.Jtla.. S6.lo cuando la le.-0i6n del in.te.Jté-0 púb-.e.:f_ 

e.o a..e.c.anza c.ie.Jtto nive..e. de. impo!t.ta.nc.ia y c.ie.1t.to aóe.c..to de. 

.t!ta.J.ic.e.nde.nc.ia, J.ie. i.nvoca.n lo-0 vi.ei.0-0 de lega.ti.dad pa.Jta dv., 
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7.- LA IMPORTANCIA VEL ASUNTO 

En la 4evi-0ión ante el Pleno, el legi-0lado4 no 

óij6 un e4ite4io pa4a dete4mina4 euándo un ~unto e-0 impo~ 

tanteo no. T4atándo-0e de e4édito-0, pod4á -0upone.1LJ.,e una -

ap4eeiaeión euantitativa de -0u monto: -0e4la impo4tante 

un a-0unto euando exeedie4a de una eió4a dada, y no lo -0e--

4la euando 4e-0ulta4a inóe4io4; eomo oeu44e en la 4evi-0ión 

ante la Sup4ema Co4te, en la que -0e p4eei-0a una -0uma limi

te$ 1 1 000,000.00. 

Pe4o el ~peeto euantitativo no e-0 el únieo óae

to4 dete4minante de la impo4taneia del ~unto, po4que e-0to 

lleva4la a la eonelU-Oión de que ea4eeen de impo4taneia to

do-0 lo-0 juieio-0 en lo-0 que no -0e exp4e-0e eantidad, o é-0ta 

-0ea 4edueida. Exi-0ten mueho-0 elemento-0 que eon-0ide4amo-0 -

-0epa1rndamen-te, o bien en -0u eonjun-to, o en eoneu4tLeneia 

eon e-0peeióieaeione-0 numé4iea-0, -0on b~tante-0 pa4a eali6i

ea4 de impo4tante un a.Junto. Ve e-0to -0e de4iva: 



177 

Jo.- Que la impott.tancia puede juzgaJU,e a.tendiendo 

a un óactott cuan.ti.ta.tivo; 

2 o. - Que la impott.tan.cia puede j uzgaJU, e a.tendiendo 

a. óac.totte-0 no cuan.ti.ta.tivo-0. 

30.- Que dieho-0 óac.tohe-0 pueden -0e1t cnncutttten.te-0 

o -0ingulct11.e-0. 

La impott.ta.nc..C.a. poi!. la cuan.tia. -0e ttela.c..C.ona. con -

el monto de lo-0 cttédi.tot. E-0 una a.pttecia.ci6n -0ubje.tiva de . 

la pe1t-0ona. a quien la nottma. ju~dica. o.tottga e-0a. óacul.tad 

dú ctteciona.l. 

Ciett.ta. cantidad puede no -0ett impott.ta.n.te pa.tta. una 

peJU,ona., má-0 1.,..(. puede -0ettlo pa.tta o.tita, de acuettdo con lo-0 -

m6vile-0 de tu in.tetté-0 o conveniencia. 

Lo-0 M.ticulo-0 240 y 242 del C6digo Fúcca., !tell- -

.ttt..C.c.t.lvamen.te, conceden la óacul.ta.d de á.pttecia.ci6n de la 
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,lmpoJc.:ta.n.c..la, pa!C.a lol.i e.óe.c.:to1.i de. p!C.omoc.,l6n de.l 1te.c.u1t1.i o, a 

lo.ti ;t,l.tulaJc.e.1.i de. lcu, S e.c.Jc.e.:ta.Jc.í.a1.i o V e.paJc..tame.n:to1.i de. E1., :tado 

y de. lo1.i 0Jc.gan.l1.imo1.i de.1.ic.en:tJc.a.l,lzado1.i. El .ln:te.Jc.él.i o c.onve.

n.,le.n.c.,la, e.amo e.le.me.n:to a c.011.1.i,lde.Jc.aJc. paJc.a de.:te.Jc.m,ln.aJc. la ,lm

poJc.:tan.c.,la., no e.1.i e.l pe.M o nal de.l ;t,l;tulaJc., 1., ,in.o e.l ,ln:te.Jiél.i 

públic.o al que. 1.i,lJc.ve. e.l 6Jc.gan.o al que. Jc.e.pJc.e.1.ie.n:tan., o 1.ie.a -

un. ele.me.n.:to :te.le.ol6 g,lc.o de. 6,[n.al,ldad pe.M e.g u,lda; de. ob j e:tf 

vo1.i pa.Jc.a lol.i c.uale.1.i 1.ie. c.011.1.,;t,l;tuyó la.1.i Se.c.Jc.e.:taJc.1.aJ.i o Ve.paJc.

:ta.me.n.:tol.i de. E1.i:tado o e.l 0Jc.gan.,l1.imo de.1.ic.e.n:tJc.al.lzado. 

AhoJc.a b,le.n., c.omo la ,lmpoJc.:tan.c.,la e.n c.uan:to a c.an

;t,lda.d de.Jc.,lva. de. un.a. Jc.e.la.c.,l6n. c.ompaJc.a:t,lva, e.1.i ,ln.d,l!.,pe.n.1.ia.ble. 

c.0111.iide.Jc.aJc. lol.i do1., e.le.me.n.:tol.i de. la Jc.e.lac.,lón.. Un e.le.me.n:to 

1., e.Jc.á. e.l mon:to de.l c.Jc.é.d,l;to ma.:te.Jc.,la. de. la. c.on:tJc.ove.M.la. y e.l 

o:tJc.o e.le.me.n.:to e.1.i:ta.Jc.á c.on.1.i:t,l.tu,ldo po!C. la.1.i n.e.c.e.1.i,ldade.1.i o Jc.e.

que.Jc.,lm,le.n.:to1.i pJc.e.J.i upue.1.i.ta.le.1.i de.l óJc.ga.n.o. 

P oJc. o .tJc.a paJc.:te., a.de.má.1.i de. lo1.i e.le.m e.n:to1.i de. e.1.i a. -

Jc.e.la.c.-i.ón c.ompaJc.a;t,lva, ha.e.e. óal.ta. una d.ló e.Jc.e.nc.,lac.,lón. de. 

gJc.ado. PaJc..t,le.ndo de.l c.onc.e.p:to de. que. ,lmpoJc.:tan.c..la. e.1.i la. e.a 

l,lda.d de lo muy c.onve.n,le.n.:te. o muy ,ln.te.Jc.e.1.ia.n..te., 1.ie. apJc.e.c..la 

un.a d,lóe.11.e.n.c..la de. gil.a.da: Lo c.on.ve.n..le.n.te. o A',ln.te.11.e.1.ian..te., no 

e.l.i ba.1.i.ta.n.te. pa!C.a. que. a.dqu,le.11.a. ,lmpoJc..ta.nc.,la., J.> e. n.e.c.e.1.i,l;ta. que. 
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e4a conveniencia o in.te1té4 4ea de gltado mayolt. 

Polt lo .tan.to, palta que un c1tédi.to 4ea impolt.tan.te 

palta una Sec1te.ta1t,f.a o Vepa1t.tamen.to o palta que un 01tgani4mo 

de4cen.t1talizado, e4 mene4.teJt que 4u monto 4ea de gltado ma

yoJt, que .tenga 4ignióicaci6n en 4u4 1te4pec.tivo4 plte4upuu-

~~~-;to4; e4 declJt, que 4u óaLta de pago coM:ti.tuya una limi.ta

ci6n de 1tecuk4o4 de cuantia .tal, que pueda dióicul.taJt la -

plte4.tación de lo4 4eltvicio4 que le4 campe.ten. 

S6lo bajo una inteligencia 4e jiv.,tióica1t,f_a la 

p1tivaci6n de lo4 eóec.to4 de co4a juzgada a la1., 4en.tencia4 

del T1tibunal Fi4cal y la 1tup.tu1ta del pltincipio de igualdad 

de la.4 pa1t.te4 que e4.tablecen lo4 a1tticulo4 3o. y 4o. del -

C6digo Fede1tal de pltocedimiento4 Civile4. 

Ejemplióicando lo ante1tio1t, pod1t1a e4tima44e que 

un c1tédito de$ 250,000.00, no e4 de impo1t.tancia palta la -

Sec1te.ta1t1a de Hacienda y C1tédi.to Público, compa1ta.tivamen.te 

con el p1te4 upuu.to de Eg1tu o4 de la Fede1taci6n, y .4i lo -

4 e1t1a pa1ta un 01tganil.imo du cen.t1talizado que .tuvie1ta un plt!!:_ 

4 upuu.to de ga4.to4 de $ 1 '000, 000. 00. 
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E-0.ta e-0 una apneeiaei6n di4eneeional y eineun-0.ta~ 

eial en la que la impon.taneia -0e vincula e-0tneehamen:te eon 

la .tna-0eendencia, panque un ca4o puede -0en de neducido man-

.to peno en naz6n del pneceden:te, motivan con-0ecuencia-0 de -

elevada cuan.tía. 

Independientemente de la cantidad, exi-0:ten 6ac.to-

ne-0 muy diven-00-0 en a.tenci6n a lo-0 euale-0, ai-0lada o eonju~ 

.tamen.te, pueda con-0idena4-0e que un a-0un.to e-0 impontan.te. 

Como -0e en.tiende que cada Secne.tanía, Vepan.tamen

.to u anganúmo de-0cen:tnalizada :tiene nuncione-0 p.1!.apia-0, y -

que lo impon.tan.te pana uno no la -0 e.a pa.1!.a el o:t1w, -0 e inni~ 

.l!.e que la ap.1!.eciaci6n de impon:tancia debe nelaeiona4-0e con 

A-01, pon ejemplo, una -0en.tencia que negana 6acul

.tadu al Vi.1!.e.c.tan de Audi.tonía Fú cal Feq_r,1¡;á.Í pa.1!.a an.denan . _,,., 

la pnác:tica de in-0peccione-0, ne-0ul.tan.ía impo.1!.:tan.te pana la 

Sec.l!.e:tan.ía de Hacienda, pon.que a :tll.avé-0 de la Audi:tan.ía Fi-0 
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aal Fede4al -0e 4ealiza un aont4ol de aont4lbuyentea y ~e-

aaudaalone-0. 

Aqui La 4elaal6n -0e e-0tableae ent4e el aa.1.,0 aon

a4eto mate4ia de la -0entenala, po4 una pa4te, y la-0 óunal.Q_ 

ne-0 del 64gano y la ley apliaable pa4 la ot4a. Se4án im-

po4tante6 aquello-0 a1,unto-0 auya 4e6olualón pe4judique la -

debida ejeaualón de la ley po4 una Sea4eta4ia, Vepa4tamen

to o un a4ganl-Omo de-0aent4allzado, en eje4aiaio de La1, óu~ 

alane-0 que le 6on p4opla6. Pa4a dete4mlna4 e-0ta lmpo4tan

ala, debe4á haae4-0e también una ap4ealaelón de g4ado. 

8.- LA TRASCENVENCIA VEL ASUNTO 

Ademá-0 de la lmpo4tanala, lo-0 a4tiaulo-0 240 y 

242 del C6dlgo Füaal exigen que el a1,unto 6ea de t4a1,aen

deneia. T4a1,aendenala -0lgnlóiea aon-0eauenala g4ave, que -

-0e eomunlaa de una pe46ona o ao-0a, a o.t4M pe4-0ana-0 o ao--

6a6. Hay t4a6aendenela auando el a-0un.to, el de4eaho o la 

obllgaal6n, pa-0an de una a o.t4a6 pe46ona6. 
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Re.J..pe.c:to a lo-0 óalloJ.. del Tir..ibunal Fi.J..cal, habir..á 

,tltCU ce.nde.ncia c.uando la. ,ln.:te.Jr.pir..e...taei6n de la ley, que ha-

gan lcu, Sa.laJ o la. Sala Supe.ir..i.oiz., o el Pir..e.J..i.de.n:t.e. que u:ta 

ble.zc.an, no que.den limitado;., al c.a.4o c.onc.ir..e:to y puedan in

voc.air..J.,e o apl!.ove.c.haMe en lo óu:tuir..o poir.. o:t1ia.;., peir..J..on.M, 

en peir..juic.io de laJ óunc.ion.e.J.. que deJ..empe.ña.n la-0 Se.c.ir..e.:ta-

ir..lM o Ve.pair..:tame.n:to-0 de E;.,:tado o lo-0 Oir..ganiJ..moJ.. de.J..c.e.n:tir..a

lizado-0. 

Cuan.do el óallo 4olucione. un pir..oble.ma e.¿pe.clóico, 

una de.:te.ir..minada c.on:tie.nda, que. no pueden con;.,ide.ir..air..J..e. como 

un pir..eceden.:te, no habir..á :tir..Mce.nde.ncia. 

El l!.e.qui-0i:to de la :tir..a-0cendencia e.ncue.n:tir..a J..u 

e.xpli.caci6n en la ciir..cunJ..:tancia de que el Pode.ir. Eje.cu:tivo 

no puede mvdióicair.. la le.y. 

El 4enLi.do y alcance del óallo, en aplic.ac.i6n o 

in:tel!.pir..e:tac.i6n de. la le.y, pueden ocMJnnair.. peír..jui.cio-0 a 

lo1.1 in:te.l!.e.J.. u de lo.e, oir..ganümoJ.. a.n:tu me.ncionado1.1 y é.;.,:to;., 

1.1e e.ncue.n:tl!.an inc.apaci:tado;., pair..a modióicair.. lol.l :te.x:to1.1 leg~ 

le.1.1; poi!. ello, lo1.1 al!.:tlculo1.1 240 y 242 lo.e, óa.cul:tan pair..a -

impediir.. la l!.evi.J..ión de la ;.,e.n:te.nei.a. Lo impol!.:tan:te. no eJ.. 
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el J.i e.n:t{do e.n que. J.i e haya Jte.J.iue.l:to e.l c.a.J.i o c.onc.Jte.:to J.i.lno -

1., u .tJta.J.i c.e.nd.é.nc.i.a, eJ.i:to e.J.i, la ge.ne.1tal{zac.{ón de..l P1tu.lde..n

;te.. La lte.vú.lón 4 e au:tolt{za pa1ta qtte. loJ.i :t.l:tula!te.J.i de. - -

uoJ.i 01tganümoJ.i u:tén e..n poJ.i{bi.l.ldad de. c.omba.t.llt un plte..c.e..

de.n:te.. .lnjuJ.i:t.ló.lc.ado r¡ e..v{:talt J.iu ge.ne.1tal{zac..lón, a óín de. -

que. no J.ie.a .lnvoc.ado poJ.i.te.1t.lo1tme.n.te. polt o:tlta.J.i pe.JtJ.iona.J.i. 

Ve. lo an:te.1t{o1t J.ie. de.4plte.nde. que. no p1toc.e.de.1t4 la 

1te.v.lJ.i.lón, óundada e.n la .tJtaJ.ic.e.nde.nc..la, c.uando J.ie. ;tJta:te. de. 

a.c..to1., o ac.ue.1tdoJ.i que. la p!top.la au:to1t{dad e.J.i:t4 e.n ap:t{.tud -

de. mod.ló{c.alt palta c.aJ.ioJ.i óu.tuJtoJ.,. 

Polt e..je.mplo, J.i.l la au.to1t.ldad 6{J.ic.al c.onc.e.de. una 

p1tó1t1toga palta plte.J., e.n:ta.Jt maníóu.tac.{onu, ella m.üma puede. 

palta ul.te.1t.lo1te.-0 c.a.J.ioJ.i, ne.ga1tla o 1te.J.i:t1t.lng{1t e.l plazo de. 

p1tó1t1toga, o l{m.l:tada a de..te.Jtm.lnado J.ie.c.:tolt de. c.on.t1t.lbur¡e.n-

.te.J.i o c.onc.e.de.1tla a una pe.ltJ.iona. 

En o.tito ejemplo c.{.ta1te.mo-0 e.l Me.mo1tandum de. la S~ 

c.1te...ta1tla. de. Hac.íe.nda., publíc.ado e.n la Re.v.lJ.i.ta de. rnve.-0.t.lg~ 

c..lón F.lJ.ic.a.l c.01t1te.J.ipond.le.n.te. al me.-0 de. junio de. 1967. Con-

601tme. a é.J.,;te. Me.mo1tandum, -0e. 061te.c..le.1ton óac.il.ldade.J.i a loJ.i -
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c.a.uJ.> a.nte.J.> que a.c.uJ.> a.lta.n J.> UJ.i i.ng1te.J.> oJ.> omi.ti.doJ.> pa.Jta c.ub1ti.1t -

Suponiendo que el T1ti.buna.l Fi.J.>c.a.l, en a.poyo a. di.e.ha Memo--

Jta.ndum, e.mi.ti.e.Ita. una. J.>entenc.i.a. c.ont1ta.1ti.a a. loJ.> i.nteJteJ.>eJ.> -

del E1ta.1ti.o el ti.tula.!t de la Sec.1teta1tia de Hac.i.enda., no po-

ditá vá.f...ldamen..te. J..n..te..11.pon.e.tl. la 1te.vüf..ón., óun.da.do en. la tti~ 

-~- c.endenc.i.a. del c.aJ.> ó, po/tqu.e la m,i.J.>ma S ec.1teta.1tia de H a.c.,le,nda 

e-0ta1tia. en aptitud de modi.ói.c.a.Jt el Memo1tandum, o J.>up1t,lm,l1t-

9.- LA CAL1F1CAC10N VE LA IMPORTANCIA Y TRASCEN
VENCIA: -

El aJttic.ulo 2 4 O del e 6 d-i.g o F ü e.al de la Fe.delta- -

c.,i.6n auto/ti.za la 1tevi.-0i.6n ante el Pleno del T1t-i.bunal (Sala 

Supe1t,lo1tl cuando el aJ.>unto Jea de i.mpo1ttanc.-i.a, a jui.c.,lo del 

ti.tula!t de la Sec.1teta1tia o Vepa1ttamento de EJ.>tado o de lo-0 

01tgani.-0mo-0 deJ.>c.ent1tali.zado-0, pelta no Je exp!teJ.ia que el Ple

no debe1tá c.al-i.ói.c.alt Ji. el negoc.,lo eóec.t,lvamente 1teúne eJ.io-0 

1tequüi.:to-0. 

Re-0pec.to a. la 1tevi.-0,l6n a.n:te la Sup1tema Co1tte de -
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..iu;.,;t,{,c.ia., e.e. a.JtLfoulo 242 de.e. múmo Código, düpone que -

fo;., ll.ec.u.1uten;te,5 debell.án expll.Ua.ll. la-0 ll.azonu que de;tell.mi.

nen .e.a ,lmpoll.;tanc.ia y ;t1w-0 c.endenc.ia del M un;to de q u.e -0 e -

;t1ta;ta y que -0i. e.e. valoll. del negoc.,lo e-0 de$ 1'000,000.00 

o má;.,, -0 e c.0Mi.de1ta1tá que ;tiene la;., c.all.ac.;te1ti.-0;tic.a-0 1te- -

q ue1tidcu, paft..a Mlll. ob je.to del 1tec.u1ui o. El a,tti.c.ulo 2 4 4 

c.omplemen;ta e;.,.te pll.ec.epto dic.iendo que .e.a Supll.ema Co1tte -

de Ju;.,tic.ia examinall.á, .e.a impoll.tanc.ia y ;t1ta-0c.endencia del 

mi-0mo. 

Sobll.e e-0.te punto, e.e. Pleno del Tll.ibuna.e. Fi;.,c.a.e., 

en .e.a 1tev,l1.,i.ón 266/70, exp1te-0a: »ya e.e. Pleno de e-0te Tll.i 

bu.na.e. ha -00-0.tenido e.e. c.1tite1t,lo 1tei.te1tadamente de que no -

e-0 indúpeMable que pall.a .e.a p4oc.edibilidad del ll.ec.ull.-00 -

de 1tevi1.,ión que a.hall.a -0e 1te1.,ue.e.ve, que la-0 au;to1tidade-0 d~ 

mandada-0 c.umplen c.on .e.a obligac.ión de jU-O.tiói.c.all. a.e. in.te~ 

ponell.lo, que e.e. a-0unto 1tev,l1.,;t,a la-0 c.a1tac..te1ti.-0.tic.M de im

poll.tanc.ia y .tll.a.<5c.endenc.ia que mo.tiven <5u in;te1tpo-0ic.ión, ni 

mue.ha meno-0 detallall. lo;., mo.t,lvo-0 c.01t4e-0pondiente-0, pue<5;to 

que ba,5;ta y -0obll.a que e.e. 1tec.u1t1.,o <5ea pll.omovido en tiempo -

median.te oóic.io 1.,u1.,c.1tito poll. e.e. ti.tulall. de .e.a Sec.1teta1ti.a -

c.oll.ll.U po ndiente o Vepall.tamen;to a que e.e. a-0 un:to c.oll.ll.U pon da 
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o de que a juicio del 1ncon6oñme el ca-00 4ev1-0ta la-0 cahac 

.:tehú.tica-0 -0 eñalada-0 l:f -0 e ac4ed1te -0 u peM onal1dad". 

A juicio del Licenciado Alóon-00 González Rodhi-

guez, deben con-01de4aMe do-0 Mpecto-0: 

1.- S1 loó t1tula4e6 de loó ó4gano6 menc1onado6 

után obl1gado6 a ex.p4e6a4 lM hazonu que dete4m1nan la -

-lmpo4tanc1a l:f t4Mcendenc1a del Munto, en ambM 4ev161o-

ne6, o 61 é6ta obligación 6ólo 41ge 4e6pecto a la 4ev1616n 

ante la Suphema Coñte; l:f 

n. - S1 e.n ambM 4ev-l6..lonu, antu de. adm-l.t1M e. -

el ñecuMo p4oce.de cal16..lea4 61 6e han ]U6t16-lcado loó 4e

qu161to6 de 1mpo4.tane..la l:f t4a6ee.ndene1a del a6unto, o 6-l -

e6ta cal16..lcac16n 66lo puede. haeehla la Suphema Co4te de -

Ju6t1e..la. 

Re-0pe.eto al p41me4 punto, 6-l bien el ahtieulo -

242 d..lce que en el e6e41to en el que 6e 1nte.4ponga el 4e-

cu46o debe.4án exp4e6a46e la6 4azone6 que de.te.4m..lnen la 1m

po4.tan.e1a l:f t4a6 eenden.c1a, no ha.ce má6 que 4e.p4oduc-l4 la -
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dil.lpol.lici6n conl.l.ti.tu.cional de que lal.l au..to1tidadeó óunden -

y mo:Uve..n óM Mu.n.toó, máó b,ien óu.ó ac.toó. El.l.ta. 1tegla. de.

be !teJ.>pe...taJWe aún cu.ando el a1t;t,f_cu.lo 240, en la 1tev,ló,lán 

an.te el Pleno del T1tibu.nal Fil.leal, no el.lpecióiqu.e.. que el -

1tecu.1L11.en.te debe1tá exp1teJ a!t .f.a.6 11.azonu qu.e de.te1tmine..n la -

,lmpo1t.tancia y .t!tal.lcendencia, el.l.ta ci1tcu.nl.l.tancia no lo libe 

-·---11.a de .ta obligaci6n que u.tab.f.ece e.f. a11..t,fou.lo 16 de la. Conl.l 

.ti.tu.ci6n; el.l deci1t, en ambaó 11.evil.l,lonel.l e.t 11.ecu1t11.en.te eA.tá 

obligado a óu.nda!t y mo.tiva!t l.lu. inJ.tancia. 

El.l.ta ob.f.igaci6n de óu.nda11. y mo.tiva11. la 1tevi-0ián -

!.le Jteconoce po!t e.t p1time1t T1tibu.na.t Colegiado en Ma.te11.ia Ad

m,ln,l,6.t11.a.tiva, del P11.,lme11. Ci1tcu.i.to, en la Jtel.l o.tu.ci6n d,lc.ta.da 

en e.t Ampa.11.0 VA-733/69, que dice, en l.lu. pa!t.te !te.f.a..tiva: 

"Ve acu.e1tdo con lo con.tenido en e.f. a1tticu..f.o 2 40 

del C6digo Invocado, l.li bien l.le conóie11.e a .f.a.6 au..to11.idadel.l 

u.na óacu..f..tad di-6 c!teciona.f. pa1ta e..6 :Uma!t .ta impo!t.tancia y 

.t!tM cendencia del negocio, cu.ando 6 u. cuan.tí.a u meno!t de 

$ 1'000,000.00, el.l.ta el.l.timaci6n debe l.le/1. 11.azonada, adecuada 

y convenientemente, pa11.a que pueda l.le!t el.l.timada po!t .tal.l au.

.to11.idadu que van a conoce/1. e.t 11.ecu.Mo". 
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En euan.to al -0egundo pun.to, la óaeul.tad de eali-

6ieae,i,.6n pOIL paJc..te de la Sup1tema Cotlte de Ju-0.t,l,.ela, e.& .ln

dudable pofL eon-0,i.gnaJc.la expJc.e-0 amen.te el a1i:t{eulo 2 44 del -

C6Mgo Fü eál. 

En la 1Levi~I6n an.te el Pleno del .tJc.,i,.bunal, lo-0 -

p1Leeep.to-0 cA . .tado-0 no u .ta.tuyen en ó 01tma exp1tu a u a óaeul

.tad de eal,i,.ó,i,.eaJc., peJc.o .tampoeo la ,i.mp,¿den. 

El aJc..tieulo 240, euando d,¿ee que l~ Jc.e-0olue,i,.o-

ne-0 -0e1tán Jc.eéuJc.Jc.,i,.ble-0 cuando a ju.le.lo del .t.l.tulaJc. Jc.eeuJc.fLe~ 

.te -0ean de ,¿mpo1t.tane,i,.a CJ .t1La-0eendene,¿a, -0e e-0.tá d,i,.1tigiendo 

al plLop,i,.o .t,l.tulalL palLa o.toJc.galLle la óaeul.tad di.-0e1Leeional 
' de -in..teJc.ponk.Jc. la Jc.evüi6n o no: -0,l a. -0 u j ui.eio u de im¡:io:!:_ 

.tanei.a CJ .tJc.~eendencia el a-0un.to, in.teltpondJc.á la 1tevi-0,¿ón, 

pu.o -0i a -0u jui.ei.o no lo e-0, .tiene óaeul-tadu palLa ab-0.te.-

.tJc.ingie.ndo la-0 óaeul.tade.-0 de. la ealióieaei.ón al Pleno de.l 

TILi.bunal Fi-0eal. 

En VeJc.e.eho P11.oee.tial, e.l juzgadoJc. que. .tiene. eom·p~ 

.te.ne-la pall.a adm,i,..ti.JL, .t1ta.mi.ta1L CJ !Le.!., olve.11. un Jc.e.euM o, obv·ia 

me.n.te .ti.e.ne. eompe.tenei.a palta ea.lió,C.ealt J.,,¿ e.l 11.e.euM o pll.o e~ 

de.. 
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La. a.dmi-0ión a. ~4ámi:te, en el que el 4ec.uMo -0e -

ha. in:te4pue-0:to eYi :tiempo, el.> c.on6:t-l:tu:tiva. de una. c.a.lióic.a.

c.ión de opo4~unida.d, y la. c.on-0ide1¡.a.c.ión de que quien la. 

p4omueve .tiene la. 4ep4e-0 en.ta.c.,l6n del 64ga.no, e-0 una. e.a.lió{ 

e.a.e.Ión de lega.lida.d p4oc.e-0a.l a.c.:tiva.. No exú:te, po4 lo 

:ta.n:to, 4a.zón -0uóic.ien.te paña. que el Pleno -0e a.b-0:tenga. de -

c.a.f'..16,lca.4 -61 han c.onc.u44ido lo-0 he.quúJ..:toJ de impo4:tanc.ia. 

y :t4a.6c.endenc.ia., que :también -0on c.ondic.iona.n:te-0 de la. pño

c.edenc.ia. del 4ec.u4-00. 

El a.4:t.lc.ulo 240 no e-0:ta.:tuye una. ñevi-0ión óo4zo-0a. 

-0ino op:ta.:tiva. pa.4a. el a.gña.viado. Y -0eñia. c.on:tnanio a. de-

nec.ho y a. :toda. :téc.nic.a. pnoc.e-0a.l, que la. pnoc.edenc.ia. del ne 

c.~ o quede a.l a.nbi:tnio de la-0 pa.1t:tu. El nec.uM o -0 e u,ta. 

ble.e.e e.orno una. -0egunda. in-0:ta.nc.ia., pon la. l~y, y la. pan:te -

a.óec.:ta.da. podñá in:te.1tpone4lo o no, -0egún -0u in:te1té-0 o -0u 

c.onvenienc.ia.; pe1to no puede deja.Me a.l a.nbi:t4io de la.6 Pªi 

:te-0 la. pnoc.edenc.J..a de la. J..n-0:ta.nc.ia. mi-0ma.. 

10.- LA CAVUCIVAV 
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ó.U.. c.a.l a.n.te. la. Sup!ie.ma. COIL.te. de. Ju-0.t,lc.,la. de. la. Na.c.,l6n, pJc.~ 

v,l-0.ta. e.n e.l a.Jc..tíc.ulo 242 de.l C6d,lgo F,lJ..c.a.l, pla.n.te.ándoJ..e. -

la. .{n.te.Jc.Jc.o g a.n.te. de. ¿, -l Je.U pe.e.to de. e.lla., puede. o pe.Je.a.Je. la. c.~ 

duc.-lda.d poJc. óa.lta. de. pJc.omoc.,l6n, que. e.J..to.ble.c.e. lo. 6Jc.o.c.c.,l6n 

V, de.l a.Jc..tíc.ulo 74 de. la. Le.y de. Ampa.Jc.o. 

La. SupJc.e.ma. CoJc.te. de. Ju¿,.t,lc.,la., J..e. ha. ne.ga.do a. de.

e.la.Je.a.Je. la. c.a.duc.,lda.d, e.J..t,lma.ndo que. no pJc.oc.e.de. Jc.e.J..pe.c..to a. -

la. Jc.e.v,l¿,,l6n 6,l-0c.a.l. 

S,l.tua.c.,l6n a.n.te.Jc.,loJc. de. la. c.a.duc.,lda.d: 

Ve. c.onóoJc.m,lda.d c.on e.l Ve.e.Je.e.to de. 30 de. d,lc.,le.mbJc.e. 

de. 1946, Jc.e.óoJc.ma.do poJc. Ve.e.Je.e.to de. 30 de. d,lc.,le.mbJc.e. de. 1949,. 

la.-0 J..e.nte.nc.,la.¿, d,lc..ta.da.-0 poJc. e.l TJc.,lbuna.l F,lJ..c.a.l de. la. Fe.de.

Jc.a.c.,l6n J..e.Jc.la.n Jc.e.vüa.blu a. pe..t,lc.,l6n de. pa.Jc..te., poJc. la. Se.gu!'.!:_ 

da. Sa.la. de. la. SupJc.e.ma. CoJc..te. de. JUJ..t,lc.,la. de. la. Na.c.,l6n c.ua.n

do e.l ,ln.te.Jc.é-0 del ne.goc.,lo no J..e. hub,le.Jc.e. pJc.e.c.,lJ..a.do, no óue.

Jc.e. pJc.e.c.,lJ..a.ble. o óue.Jc.a. de.$ 20,000.00 o ma.yoJc.. 

Se .tJc.a..ta.ba. de. un Jc.e.c.uJc.J.,o e.J..pe.c.,la.l que. podía. Jc.emo 

ve.Jc.J..e. a. pe.t-lc.,l6n de. c.ua.le.J..qu-le.Jc.a. de. la.-0··.pa.Jc.tu, u de.c.,lJc., 

.ta.rito poJc. la. Se.c.Jc.e..ta.Jc.ía. de. Ha.c.-le.nda. y CJc.édito Públ,lc.o, e.amo 
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poll lo1., pa11Li.c.u.la,1.e.1.,. Súi e.mba.llgo, e.amo e.1.,;tQ!., ú.l:t,i.mo1., ,te.-

;U'.a.n e.xpe.áJ..;ta. la. vla. áe. a.mpa.llo, J1-e.1.,u..U:a.ba op:ta.tJ..vo patia 

e.Lto1., úi:te.n,ta.lL e.l ju.J..c.J..a de. ga1w.ntla.1., a ,[n:te.JLpane.lL la. Jte.-

v,[1.,,l6n a.n:te. la. Su.pite.ma CatL;te.. 

En c.uan:to a la c.adu.cidad, el a1t:t,lculo 7 4 61!.ac. -

-v, de. la Le.y de. Ampallo de.e.la que. é1.,:ta ope.tLaba: "e.u.ando 

e.l a.m pcuw ptw e.e.de. de. a.u.:totLJ..da.de.J.; c.,i. vJ..le.1., a adm,[nü ;ttta:tJ..- -

va.1.,, y 1.,J..e.mptte. que. no e.1.,:té tte.c.lamada la c.on1.,:tJ..:tu.c.J..onali- -

dad de. u.na le.y, 1.,i c.u.alqu.ie.tta. que. 1.,e.a e.l e.1.,;tado de.l ju.J..c.io, 

no 1.,e. ha e.óe.c.:tu.ada ningún a.c.:to pttoc.e.1.,al ni tte.a.l,i.zada pott -

e.l qu.e.jo1.,o ninguna pllomac.J..6n e.n e.l :téttm,i.no de. c.ie.nta oc.he.n 

:ta d,Ca.1., c.on1., e.c.u.:t,i.vo1., •.• " 

Lo!., te.x:to1., a.nte./l,i.01Le.1., 1.,e. in:te.llptte.:tatton e.n e.l 1.,e.~ 

:tJ..do que. la c.adu.c.J..da.d ope.ttaba e.xc.lMiva.me.n:te. ILUpe.c.:to a 

lo1., j u.,i.c.,i,O!., de. a.mpatto y lM lle.vü,,i.onu e.n ampatto, máxime. -

que. 1.,e. ha.e.la. lle.óe.tte.nc.,i.a. a la ,i.nac.:tJ..vJ..dad pttoc.e.1.,al del qu.e.

j a1., o. 

Can e.llo e.xc.lu.1a.n la.1., lle.v,i.1.,ione.1., ói1.,c.ale.1.,, que. -

no c.on1.,:tJ..:tu.úrn ju,i.c.,i.01., de. ampa.iw ni lle.v,i.1.,,i.onu en ampallo, 

y e.n la1., c.uale.1., e.f pa.lL:tic.ula.tt aóe.c.:tada no :te.nia. el c.a.llác.--
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te4 de quejo1.,o. Y 1.,i bien el a4tlculo 2o. del dec4eto de 

diei.e.mbii.e 30 /9 49 exp4U aba que .e.a 4evüi6n ó,(1., ca.e. 1., e 11 p4.Q_ 

cedimiento1., que 1.,eñala la Le.y de Ampa4o. E1.,to 1.,Jgni6ica

ba 1.,olamente la 6o4ma en que 1.,e p!Lopond4,[a e.l 4ecuMo y -

la 1.,ecuela p4oce1.,al a 1.,e.gui4 pa4a 1.,u de1.,pacho, pe4o no 

una 1., uj eci6n a lM 4Ut4iccione1., impue.1.;;ta1., a la 4evi1.,i6n 

en ampa4o, ent4e e.lla1., la caducidad. 

Con lM 4e6o4ma1., a la Le.y de Ampa4o y con e.l 

Nuevo C6digo FJ1.,cal, la 1.,f;tuaci6n e1., di1.,tinta: 

El pá41La6o p41.me11.o, de. la 611.acci6n V, del a11.tl

culo 74 de. la Ley de Ampa11.o 1.,e modi6ic6 palla comp11.ende.11. -

la caducidad en lo1., juicia1., de Ampa4o, po4 inactividad 

del que.jo1.,o, y 1.,e adician6 el pá11.11.a6a Jegundo 11.e.lativa a 

la1., 4ecu11.1.,01., de 4evi1.,i6n e.n ampa11.a, e.1.,tablecie.ndo la cad~ 

cidad po4 inactividad p4oce.1.,al, y~ na del quejo1.,a, 1.,ino -

del 11.ecu11.11.e.nte. Ve1.,apa11.e.ci6, pa!L tanta, la obje.ci6n an-

te.1., apuntada, ya que el 1.,ob11.e.1.,eimie.nto puede de.c11.eta11.1.,e -

po!L la in~ctividad del 11.ecu11.11.ente., e.L c~al no nece.aa11.ia--
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men.te .6 e i.den.tióic.a. c.on el quej 0.,6 o en el a.mpa.11.a. 

Pa11. o.t11.a. pa.11..te, la 1r.edac.c.i6n del a.11..tlc.ula 243 del 

C6di.go Fi.óc.al, e.6 dióe1r.en.te del .tex.to del a11..tlc.ula 2o. del 

Vec.11.e.ta de di.c.iemb11.e 30/949; 

"A1i:U.c.ulo 243.- El 1r.ec.u11..6a de. 1r.e.vL6i6n óüc.al .óe 

.óuje.ta.11.á. a. la .t11.ami.tac.ión que la Leff Reglamen.ta.11.ia de lo.6 -

a11..tlc.ulo.6 103 y 107 Con.6.ti.tuc.ionale.6 óija pa.11.a la 1r.evi.6i6n 

en ampa11.o i.ndD1.ec..ta." 

E.6.te nuevo p1r.ec.ep.to lfª no die.e que la 1r.evi.6i6n 

6D,c.al .óe "pond11.á. y .óub.6.ta.nc.io.11.á." en de.tell.mina.da. 601tma., 

.6,lno que exp1r.e-0a.men.te la -0uje.ta a la .t11.ami.tac.i.ón plr.evi.6.ta -

pana lM 11.evi.óionu en a.mpa11.o, c.on. :todM .óu.6 c.on..6 ec.uenc.iM, 

c.ompll.endien.da la a.c..tividad o in.ac..tividad de la..6 pa.11..te.6. 

Poli c.an..óiguien.te, la óa.l.ta. de pllomoc.ión. en lM 11.evi.óian.e.6 -

ói.6c.a.le.6 a nue.6.tlr.a juic.io da lugalr. al .6ob11.e.6eimien.to polr. e.a 

duc.idad .óeñalado en la 611.ac.c.ión V, del a11..tlc.ulo 74 de la 

Ley de Ampa11.a. 
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e o N e L u s r o N E s . 

PRIMERA.- VLvimo.6 en un E1,tado de Ve1techo y di-

--~ cho E.tda:do 1, e apoya en la idea de que el E1>tado !tea.liza -

una coneepeión de 01tganización t,ocial que ampalta lo.6 va.e.o 

lte.6 de la pe46onalidad humana, quedando 1,ometido, al igual 

que lo.6 ciudadano.6, a no1tma1, ju1tidica1, objetivat,. 

SEGUNVA.- Pent,amoh que eo1tfte6ponde una pftimae1a 

a la noltma geneftal de la ley, puet, et,a noftma gene1tal e1tea 

jMticia y 1,egu1tidad, a ba1,e de 1teg.f.a-0 y coMeeueneia.6 ju-

1tidiea1, p1tedete1tminadM, que ftige.n palta todo.6 lot, eat o.6. 

TERCERA. - El E1,tado de. VeJtecho implica un 1,Lt,te

ma de 1te.6pon.6abilidade1, de la Admini1,t1tación y de. lo.6 óun

eiona1tio-0 públieo.6, dotado-0 ambot, de óaeultadet, que van 

hiemplte eada vez a zona.6 má.6 exte.nt,at, de la vida humana, y 

e1,tablecLmiento de 1teeu1tt,01, legalet, que. pe1tmLtan p1teveni1t 
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CUARTA.- También impliea la exi-0.teneia de un eon 

.t1tol ju1tí.dieo de legülaeión pa!ta evi.ta1i lM leyu que ex

eedan lo-0 ma1teo-0 del Ve1teeho. 

QUINTA.- Po1t o.tita paltte, e-0 de eon.templa1t-0e que 

el p!toee-00 del Ve1teeho en gene1tal, muy poeo dióie1te del 

p1weu o en ma.te!tia ói-0 eal, pue-0 en 1tealidad uno y o.tito 

eon-0.ti.tuye el eonjun.to de ae.to-0 del .t1tibunal, de la6 pa!t-

.te-0 y de .te1tee1to-0, .todo-0 ello-0 eneaminado-0 al eumplimien.to 

de -0u óuneión 1te-0pee.tiva. 

SEXTA.- El T1tibunal Fi-0eal de la Fede1taei6n e-0 -

autónomo. Ha eneon.t1tado el a1t1taigo de un 01tgano Ju1ti-0die

eional que impa1t.te jU-O.tieia en óo1tma pitan.ta y expedí.ta, 

eumpliendo eon el manda.to Con-0.t..U:ueional y -0 e ea1tae.te1tiza 

p!tineipalmen.te po!t la impa!teialidad 4e -0u-0 óallo-0. 
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SEPT1MA. - En. Jte.1!.acA.6n. a 1!.oJ.i U.ti.gi.aJ.i qu.e. J.ie. 1!.1!.e.

gu.e.n. a plte.J.ie.n..taJt an..te. e.1!. me.n.ei.on.ado TJti.bu.n.al!. Fi.J.ieal!. de. 1!.a 

F e.de.Jtaei.ó n. t, e. J.i i.g u.e.n. 1!.oJ.i mü mof.i paJ.i of.i o Jte.q u.ü J..:toJ.i q u.e. 1!.o 

J.ion. paJta el!. pltoee.J.io en. gen.e.Jtal!., eomo J.ion.: 1!.a de.man.da, i.n.

ei.den..teJ.i, pJtu.e.baJ.i, e.te, e.te. 

OCTAVA.- En. Jte.1!.aei.ón. a 1!.oJ.i Jteeu.JtJ.ioJ.i podemof.i de-

eiJt, que. éJ.i:toJ.i eon..tJti.bu.yen al!. aói.an.zami.en..to de 1!.a J.ieguJt{ 

dad ju.Jtidiea, poJtqu.e man.tienen. el!. pJtin.eipio de. legalidad -

de 1!.a Admin.iJ.i.tJtaei.ón. Públiea. 

NOVENA.- Si lo-0 Jteeu.JtJ.,0-0 admin.i-0.tJta.tivo-0 in..teJt-

pu.eJ.i.toJ.i poJt lo-0 gobe.Jtn.ado-0 J.ie llevan. a eabo eon la de.bida 

dil!.J..geneia y la au..toJtidad Jtef.iuelve en. aea.tamien.to de la-6 -

noJtmaJ.i 1!.egaleJ.i, J.ie ahoJtJtaJtá .tiempo y e.J.ióu.eJtzo que Jte.du.nda 

en beneóieio de ambo-0, 1!.o qu.e haee poJ.iible en diJtimiJt den.

.tJto de la eJ.ióeJta adminiJ.i.tJta.tiva, lo-0 eonólie.toJ.i J.iu.Jtgido-0 -

en.t.Jte lo-0 gobe.Jtnado-0 y la Admini-0.tJtaeión Públiea. 
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VECIMA.- Si. la :t'1.ami:taeión de lo-0 '1.eeu~o-0 no e.-0 

llevada en 60'1.ma e.61.eaz po'1. el '1.eeu'1.'1.en:te, la '1.e.6oluei.ón -

admi.ni-0:t'1.a:ti.va -0e'1.á válida ya que de eon6o'1.mi.dad eon el 

a'1.:tleulo 219 del Código Fi.-0eal de la Fede'1.aei.ón, :tend'1.á 

que -0 e'1. ap'1.eei.ada :tal y eomo óue ap1wbada an:te la cw:to'1.i.- -

dad admi.ni.-0:t'1.a:ti.va que la emi.:tió, y en eon-0eeueneia, '1.eQa~ 

'1.a en pe'1.jui.ei.o del ae:to'1. aún en el ea-00 de que e6ee:tiva-

men:te hayan -01.do le-0i.onado-0 -0u-0 legl:ti.mo-0 de'1.eeho-0, en vi~ 

:tud de que no pod'1.á allega'1. nuevo-0 elemen:to-0 p'1.oba:to'1.i.o-0, 

ni. e-0g'1.i.mi.'1. a'1.gumen:to6 que debió haee'1. vale'1. en el momento 

p'1.oee-0al opo'1.:tuno. 

VECIMA PRIMERA.- La di.vi.-0i.6n en la Sala Supe'1.i.o'1. 

y lM Sala-0 Regi.onalu, pe'1.mi.Li.'1.á una mayo'1. a:tenei.6n de 

la-0 do-0 i.n-0:tanei.a-0 que ha-0:ta haee. do-0 año-0 eo'1.'1.Upondlan -

a un -0olo Cue.'1.po de. Magi.-0:t'1.ado-0, ya que an:te.'1.i.o'1.me.n:te. lo-0 

mi.-0mo-0 Magi.-0:t'1.ado-0 que. a:te.ndlan la i.n-0:t'1.ueei.ón y '1.e-0olu- -

ei.ón de. lo-0 jui.ei.0-0 en p'1.i.me'1.a ~n-0:tanei.a, deblan :también -

e.-0:tudi.a'1., p'1.oye.e:ta'1., dúeu:ti.Jr. y '1.e.-0olve.1r. e.n -0e.gunda i.n-0.ta!'.!:_ 

el.a lo-0 p1r.oblema-0 -0 ome:ti.do-0 a la eon-0i.de'1.aei.6n de.l H. Ple.

no, lo eual 60'1.mó un a:tJr.M o e.n lM do-0 i.n-0:taneúi-0. 
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La etc.eael6n de la Sala Supetc.lotc. 6ue muy a.eetc.tada, 

pue!.i lo!.i Magüttc.ado1.i que la integtc.an, únleamen.te te.el.! olve- -

tc.án 1.i obtc.e la1.i tc.ev-l1.ilone1.i que 1.i ean 1.i ometida1.i a 1.i u deei1.ii6n., 

ml!.i mM q.ue emana.te.o n de lo!.i Magi1.i ;ttc.ado1.i in.teg tc.an.;te1.i de lM -

SalM Regionale1.i y Me;ttc.opoll;tan.M. Lol.i Magi1.ittc.ado1.i de la -

Sala Supetc.iotc. podtc.án. 1.ie1.iionatc. diatc.iamente y pote. lo tanto 

podtc.án. 1.ialitc. avan;te del tc.ezago que tiene el Ttc.ibunal Fi1.ieal 

de la Fedetc.aei6n en euan.to a tc.evi1.iione1.i ói1.ieale1.i. 

VECIMA SEGUNVA.- Ha 1.iido una medida muy aeetc.tada 

di1.iponetc. que patc.a que ptc.oeeda una tc.evl1.ii6n ante la Sala Su 

pe~otc. del Ttc.ibunal Fl1.ieal de la Fedetc.aelón 1.ie aetc.edite la 

lmpotc.tan.ela y ttc.aJ.i eendeneia. del M unto. Impotc..tante en 

euanto a la euantla del a1.iun.to, ttc.Meendente en euan.to que 

el etc.ltetc.lo que 1.ie 1.iiga no le1.i~one lo1.i intetc.e1.ie1.i de la Na-

,eión; pote. lo que tomando en. eon1.iidetc.aeión, ambo1.i tc.equi1.ii-

to1.i 1.iólo 1.ie planteatc.án ante la Sala Supetc.iotc. del Ttc.ibun.al 

Fl1.ieal de la Fedetc.aelón, a1.iunto1.i en lol.i euale1.i 1.ie ptc.ueben. 

ampliamente ambo1.i exttc.emOJ.i, tc.edundando MI en beneóieio p~ 

te.a la eatc.ga de ttc.abajo que oea1.iionatc.la que eualquietc. a1.iun

to 1.ie pudietc.a plantea.te. ante la Sala Supe~otc., eon lo eual 

1.ie evitan tc.eza.901.i lnneee1.iatc.io1.i. 
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